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Se declararon reglamentariamente. aproba­
dos los artículos 2.0, 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0. 

Puesta en votación la indicación de los se­
fiores Láscar y Galleguillos Vera, para substi­
tuir el artículo 1.0, se dio por aprobada por 
37 votos contra 13. 

Por 38 votos contra 19 se aprobó la indi­
cación de los señores Láscar y Galleguillos 
Vera para substituir el artículo 3.0. 

Por·35 votos contra 4 se aprobó la indica­
ción de los mismos señores Diputados, para 
reemplazar el artículo 4.0. 

Por 31 votos contra 17 se rechazó la indi­
cación del señor Valdés Riesco, para agregar 
un articulo nuevo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu­
nicar al Senado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

,"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipa­
lidad de Peñaflor, para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otrás instituciones de crédito, uno o más em­
préstitos, con o sin garantía especial, que 
produzcan hasta la suma de seis millones de 
pesos ($ 6.000.000), Y que devenguen un inte­
rés no superior al 10% anual, y con una 
amortización que extinga la deuda en un 
plazo no superior a cinco años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile y a las demás instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos a que 
se refiere la presente �l�~�y�,� para cuyo efecto 
no regirán las dispOSiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- Los fondos provenientes de 
la aplicaCión de esta ley se invertirán en las 
siguientes obras: 

a) TerminacióÍl de los trabajos 
de construcción Y habilitación 
del Matadero Municipal en 
construcción en Av. Los Corsos 
de Pefiaflor .. .. .. .. " .,. $ 900.000 

b) Mejoramiento del. alumbrado 
de la comuna .. ., .. " " .. " 1. 000.000 

c) Mejoramiento Y extensión de 
las obras de agua potable.... 1.000.000 

d) Abovedamiento del Canal Un­
durraga, que pasa por el cen­
tro del pueblo de Malloco, calle 
Balmaceda .. .. .. .. .. ... l. 500.000 

e) Terminar obras del Estadio 
Municipal de Peñaflor .. ... 400.000 

f) Terminar obras del Estadio 
Municipal de Malloco .. .. .. 400.000 

g) Terminar pago te­
rreno. Estadio Mu­
nicipal y diversas 
obras Estadio Muni­
cipal de Padr,e Hur­
tado(ex :Marrue-

cos). Para pagar te-
rrenos .. .. .. ... $ 200.000 
Diversas mejoras .. 600.000 800.000 

TOTAL .. . ..... $ 6.000.000 

Artículo 4.0-- Con el exclusivo objeto de 
servir el o los empréstitos a que se refiere 
el articulo 1.0, se establece una contribución 
territorial de uno por mí! anual sobre el ava­
lúo fiscal de los bienes raíces de la comuna 
de Peña flor, contribución que empezará a 
cobrarse desde la publicación de la presente 
ley en el "Diario Oficial", y que regirá hasta 
el pago total de esas obligaciones. 

Artículo 5.0- En el caso de que los recur­
sos consultados en la presente ley fueren, 
por cualqUier motivo, superiores a las nece­
sidades contempladas para el servicio de las 
obligaciones contratadas, el excedente· se des­
tinará integramente a amortizaciones extra­
ordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de ia Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesoreria Comunal 
de Peñaflor, por intermedio de la Tesorería 
General de la RepÚblica, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon- ' 
dos necesarios para cubrir el pago sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hubie-
re sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pú­
blica atenderá el pago de estos servicios, de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad de Peña­
flor deberá depositar en la Cuenta de Depó­
sito Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos", los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinar1as. 
Asimismo, la Municipalidad deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los emprestl­
tos y en la partida de egresos extraordina­
rios las inversiones hechas de acuerC10 con 
la autorización· que se concede en el articulo 
3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada afio, en un diario o periódico 
local; un estado del servicio del o' los em­
préstitos y de las obras realizadas de acuerdo 
con el articulo 3.0 de la presente ley". 

En quinto lugar de la Tabla correspondía. 
ocuparse del proyecto de ley, originado en 
un Mensaje e informado por las Comisione. 
de Gobierno Interior. y por la de Hacienda, 
que autoriza a la Municipalidad de Ta1cahua­
no para contratar un empréstito. 
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Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Puentes Gómez (Diputado Informante 
de la Comisión de Gobierno Interior). 

Cerrado el debate y puesto en votación se 
dio por aprobado en general, por asentimien­
to unánime y en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto se mandó co­
municar al Senado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipa­
lidad de Talcahuano para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile, 
con otras instituciones de crédito o bancarias 
o con particulares, uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de $ 25.000.000. 
3. un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Esta­
do de Chile u otras instituciones de crédito, 
para otorgar el o los empréstitos autoriza­
dos por esta ley, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus res­
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del o los em­
préstitos a que se refieren los artículos ante­
riores se invertirán exclusivamente en los 
siguientes fines: 

a.l Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana para 
soleras y aceras en los dife-
rentes barrios de la ciudad $ 3.000.000 

b) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para do­
tar de agua potable y al­
cantarillado a las localida­
des de San Vicente, Cerro 
Fuentes, Agua Cerro, Bue­
na Vista y Poblaciones 
Santa Leonor y Santa Clara 5.000.000 

e 1 Construcción de Talleres 
Municipales y Corralón " 1.000.000 

d) Para la apertura de calles 
nuevas, expropiaciones de 
acuerdo con el Plano Re­
gulador de la ciudad y 
aportes para la pavimen-
tación de aquellas calles .. 3.000.000 

e J Terminación del Mercado 
Matadero en construcción 
y Mercado Población Las 
Higueras .. .. " " ., '" 2.500.000 

f) Aporte a la Compañía de 
Electricidad Industrial para 
luz en las Poblaciones San-
ta Leonor y Zaror .. " .. 3.000.000 

g) Muro de contención en 
Avenida Almirante Villa-
rroel y arreglo aceras '" 1. 000.000 

h) Vía de acceso y urbaniza­
ciÓn de la Isla Rocuant .. 

i) Aporte a la construcción 
de un Hogar para la In­
fancia Abandonada .. . .. 

j) Para la construcción de un 
local destinado a Cuartel 
de Carabineros " .. .. ., 

k) Término del edificio del 
Cuerpo de Bomberos .. .. 

1) Para la construcción de un 
Gimnasio Cerrado 

1.000.000 

1.500.000 

1.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

TOTAL .. " ., .... $ 25.000.000 

Artículo 4.0- Establécese, con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los em­
préstitos que autoriza la presente ley, una 
contribución adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Talcahuano, contribución que 
empezará a cobrarse desde la vigencia de 
esta ley, y que regirá hasta el pago total 
de éstos. 

Mientras se suscriben el o los empréstitos, 
el producto de esta contribución adicional se 
depOSitará en una Cuenta Especial en la 
Tesorería Comunal de Talcahuano y contra 
ella sólo podrá girarse con el objeto de ejecu­
tar las obras señaladas en el artículo anterior. 

La autorización para contratar el o los em­
préstitos indicados en el artículo 1.0 dismi­
nuirá en una cantidad equivalente a la que 
haya invertido directamente la Municipali­
dad de Talcahuano con los recursos recau­
dados para su financiamiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso precedente. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo 4.0 fueren insu­
ficientes para el servicio de la obligación o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Sj por el contrario, hubie­
re excedente se destinará éste, sin descuento 
algupo, a a~ortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal 'de Talcahuano, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposiCión de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de AmortizacIón atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de ia 
deuda interna. 

Artículo '1.0- La Municipalidad depOSitará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
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que destina. esta ley al servicio del o los em­
préstitos y la cantidad o que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Talcahuano deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los emprésti­
tos y en la partida de egresos extraordina­
rios, las inversiones hechas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o peri.ódico 
de la localidad o cabecera de la provlllcia, 
si alli no lo hubiere, un estado del servicio 
del o los empréstitos Y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado en 
el artículo 3.0 de la presente ley". 

En sexto lugar de Fácil Despacho se entró 
a tratar el proyecto de ley originado en una 
moción del señor Rivera Bustos, e informado 
por las Comisiones de Gobierno Interior y 
por la de Hacienda, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Algarrobo para contratar un 
empréstito. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el 
señor Rivera Bustos (Diputado Informante 
de la Comisión de Gobierno Interior). 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto se dio por aprobado en general por 
asentimiento unánime. 

A indicación del señor Rivera Bustos, y 
por asentimiento unánime se acordó prorro­
gar el tiempo destinado a tratar los proyec­
tos de Fácil Despacho, hasta el despacho 
total del proyecto. 

La Comisión de Hacienda había formulado 
las siguientes indicaciones: 

Artículo 1.0 

Reemplazar en el inciso primero la cifra 
"$ 5.000.000" por la de "$ 8.000.000". 

Artículo %.0 

Reemplazar en la letra d) la cifra 
"1.000.000" por la de "3.000.000", Y el total de 
"5.000.000" por el de "8.000.000". 

Artículo 3.0 

Reemplazar la expresión "de dos por mil 
anual" por la de "de tres por mil anual". 

Reglamentariamente se dieron por aproba­
dos los articulos 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0. 

Por la unanimidad de 55 votos se dio por 
aprobadO el artículo 1.0 con la indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda. 

Sucesivamente Y por asentimiento unani­
me se dieron por aprobadas las indicaciones 
de la Comisión de Hacienda a los articulos 
2.0 y 3.0. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 

constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptadOS a su respecto, se mandó co­
municar al Senado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Algarrobo para contratar directamen­
te con el Banco del Estado u otra institu­
ción de crédito, uno o más préstamos que 
produzcan 'hasta la suma de $ 8.000.000, a 
un interés anual no superior al 10 010 anual 
y con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el inciso anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los prés­
tamos se invertirá por la Municipalidad de 
Algarrobo en los siguientes fines: 

al Terminación del Matadero 
Municipal .. .. .. .. .. .. $ 1. 000.000 

bl Aporte municipal para la 
instalación del servicio de 
agua potable en la comuna 1.500.000 

cl Construcción de casas para 
empleados y obreros muni-
cipales ., .. .. .., .. ... 1 . 500.000 

d) Construcción de un edificio 
para el funcionamiento de 
las oficinas municipales. 3.000.000 

TOTAL ....... ' .. $ 8.000.000 

Artículo 3.0- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0, establécese una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Algarrobo, de tres por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse desde 
la ~~ntratación del o los préstamos, y que 
reglra hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en el articulo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si por el contrario, hu­
biere exceden~, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinaria3 
de la deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Algarrobo, por intermedio de la Tesore­
Tia General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos. 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
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no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los 
préstamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Algarrobo deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos, y en 
la partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las inver­
siones hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en al articulo 2.0 de la presente ley". 

A indicación del señor Montané y por 
asentimiento unánime se acordó tratar de 
inmediato el <proyecto de ley, informado en 
segundo trámite reglamentario por las Co­
misiones de Vías y Obras Púb!'icas y por la 
de Hacienda, que destina fondos para la 
construcción de un nuevo puente carretero 
sobre el río 1i1uble. 

Se encontraba pendiente la discusión del 
artículo 4. o. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
con las indicaciones formuladas por la Co­
mición de Hacienda, se dio por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Sucesivamente, sin debate, y por asenti­
miento unánime, se dieron por aprobados los 
artículos 5. o y 6. o. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
eusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar a .. Senado en los términos siguien­
tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente 
de la República para invertir hasta la suma 
de 230 millones de pesos en la construcción 
definitiva de un nuevo puente de concreto 
armado sobre el río 1i1uble, que una a los de­
partamentos de Chillán y San Carlos, por el 
camino longitudinal'. 

Artículo 2.0.- La obra será ejecutada por 
la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, por administración o contra­
to, de acuerdo con los estudios, presupues­
tos, planos y especificaciones que alabore su 
departamento respectivo. 

Los estudios referidos deberán consultar, 
en todo caso, el establecimiento de doble vía 
de tránsito en toda su extensión. 

Artículo 3. o- Para atender al gasto que 
demande esta ley, ia Dirección de Vialidad 
contribuirá con el 50% de su costo, con car­
go a los fondos que se consultan para el ca­
mino longitudinal en la ;:ey N.o 11.508, que 
deberá invertir en un plazo de cuatro años, 
a contar desde la vigencia de la presente 
ley. 

Artículo 4.0.- Para financiar el 50% res­
tante del costo de ia obra, se establece un 
impuesto de $ 0,40 por litro de bencina que 
se venda en la provincia de 1i1uble y de 
$ 0,20 en la provincia de Concepción, du­
rante el año 1955, impuestos que se aumen­
tarán cada año en $ 0,10 más por litro du­
rante los años 1956, 1957 Y 1958. El impuesto 
a que se refiere este artículo se aportará 
como erogación particular, d9 acuerdo con 
lo estableció en el artículo 28 de la ley N. o 
4.85l. 

Artículo 5.0.- Los fondos provenientes del 
impuesto establecido en el artículo anterior, 
serán depositados en una Cuenta Especial 
denominada "Construcción Puente 1i1uble", 
que se abrirá en la Tesorreía General de la 
República y sój:o se podrá girar para los fi­
nes de esta ley, pudiéndolo hacer directa­
mente la Dirección de Vialidad sin necesi­
dad de decreto supremo, resolución o auto­
rización especial. 

Artículo 6.0.- El aumento del precio de la 
bencina que se establece en el articulo 4.0, 
se cobrará hasta el término del mes en que 
se entere el 50% del valor de la obra calcula­
do en el artícruo 1.0, incluyendo el aporte 
fiscal de acuerdo con el articulo 28 de la ley 
N.o 4.851". 

ORDEN DEL DIA 

Por no contar con la unanimidad requeri­
da no prosperó una indicación del señor Cor­
balán, para tratar de inmediato las modifi­
caciones del Senado al proyecto que bene­
ficia al personal doc'ente y de investigación 
científica de las Universidades. 

En primer lugar del Orden del Día co­
rrespondía ocuparse del proyecto de "ey ori­
ginado en un Mensaje con trámite de "sim­
ple" urgencia e informado por las Comisio­
nes de Gobierno Interior y por la de Hacien­
da, que destina las multas eléctricas a la 
Fundación Viviendas de Emergencia. 

Puesto en discusión usaron de la palabra 
los señores Von Mühlenbrock, (Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda), 
Egaña, Enriquez, Láscar, Corbalán, Palma 
Ga[;:ardo, Salum, Rlvas, Barra y Hurtado 
O'Ryan. 
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Cerrado el debate y puesto en votación el 
proyecto, se dió por aprobado en general, 
por asentimiento unánime. 

A indicación del señor Castro (Presiden-­
te) y por asentimiento unánime, se acordó 
votar de inmediato el proyecto en particu­
lar, omitiendo el trámite de segundo infor­
me. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
Del señor Palma Gallardo, para reempla­

zar el artícuí:o único por los siguientes: 
"Artículo 1.0.- La Tesorería General de 

la República pondrá a disposición de la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia -insti­
tución con personalidad jurídica concedida 
por Decreto de Justicia N. o 3. 925, de 23 de 
agosto de 1949-, la suma de $ 16.000.000, que 
son parte integrante de las multas recauda­
das por exceso de consumo de energía eléc­
trica que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas depositó en la cuenta 
F-17 E) "Mu~tas D. F. L. 26", correspon­
diente al año 1953. 

Artículo 2.0.- Igualmente, a contar del 
1. o de enero del año 1954, se pondrá a dis­
posición de la institución mencionada tri­
mestralmente el producto de la recaudación 
de estas multas, previa las deducciones se­
ñaladas en el artículo 2. o de.' decreto con 
'fuerza de ley citado en el artículo 1.0". 

Del señor Rivas, para agregar el siguien­
te artículo: 

"De estos fondos se destinarán 3 millones 
de pesos a la erección del monumento al 
prócer de la Patria Bernardo O'Higgins en 
~'a ciudad de Val paraíso, según ley 9.889", 

Del señor Benaprés, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Las multas que se cobren en la ciudad 
de Valparaiso, se destinarán de preferencia 
a la construcción de viviendas de emergen­
da en los cerros de esta ciudad". 

Del señor von Mühlenbrock, para redac­
tar el artículo 2.0, como sigue: 

"Articulo 2.0.- Igualmente a contar del 
1. o de enero dei año en curso se pondrán a 
disposición de la Institución mencionada el 
prOducto de estas multas, previa las deduc­
ciones señaladas en el artículo 2. o del de­
creto con fuerza de ley citado en el artículo 
1.0, dichas multas serán invertidas en la. 
misma ciudad donde han sido cobradas". 

Del sefior Egaña, para consultar e~ si­
guiente artículo nuevo: 

"Articulo ... - La Fundación de Viviendas 
de Emergencia deberá invertir los fondos a 
que esta ley se refiere en las provincias dOD­
de se hubieren originado las multas, en pro­
porcIón a su monto". 

Del sefior Enriquez, para agregar el 111-
gulente articulo: 

"Artículo .- La Fundación de Viviendas 
de Emergencia deberá iniciar, con preferen­
cia a cualquiera otra, :í:a construcción de una 
pob¡ación en Concepción con los fondos des­
tinados a ese efecto por ley vigente". 

La Mesa declaró improcedente, en confor­
midad al artículo 123 del Reglamento, la in­
dicación del señor Rivas. 

Puesta en votación la indicación del sefior 
Palma Gallardo, se dio por aprobada por 29 
votos contra 24. 

Por 26 votos contra 20 se rechazó la indi­
cación formulada por el señor Enríquez. 

Los señores Von Mühlenbrock y Benaprés, 
retiraron sus indicaciones. 

Por 28 votos contra 25 se rechazó la indI­
cación del señor Egafia. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dú­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado en los términos si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- La Tesorería General de 
la República pondrá a disposición de :í:a Fun­
dación de Viviendas de Emergencia -insti­
tución con personalidad jurídica, concedida 
por Decreto de Justicia N. o 3.925, de 23 de 
agosto de 1949- la suma de 16 millones de 
pesos, que son parte integrante de las mul­
tas recaudadas por exceso de consumo de 
energía eléctrica que la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas depositó en 
la cuenta F-17 E) "Multas D. F. L. 26", 
correspondiente al año 1953. 

Artículo 2.0-. Igua~lIlente, a contar del 
1. o de enero del año 1954 se pondrá. a dis­
posición de la institución mencionada tri­
mestralmente el producto de la recaudación 
de estas multas, previa las deducciones se­
ñaladas en el artículo 2. o del decreto con 
fuerza de ley citado en el articulo 1.0". 

A indicación del señor Castro (Presiden­
te) y por asentimiento unánime, se acordó 
prorrogar hasta e:í: reglamentario el plazo de 
urgenCia del proyecto de ley que autoriza la 
venta directa de terrenos fiscales en Arica. 

Correspondía, en seguida ocuparse del pro­
yecto de ley ,en segundo trámite reglamen­
tario, que libera de derechos la internación 
de una partida de leche en polvo. 

La Mesa declaró aprobado reglamentaria­
mente el artículo 1.0. 

Sin debate y por 20 votos, contra 15 se 
aprobó la supresión dei artículo 2.0 propues­
to por la Comisión de Hacienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dIs­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional y, en conformidad a 106 
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acuerdos adoptados a su respecto, se man~ 
dó comunicar al Senado en los términos 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- IJbérase de los derechos 
de internación, de almacenaje. de los lm~ 
puestos establecidos en el Decreto de Ha~ 
cienda N.o 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
que fijó el texto refundido de las disposiclo~ 
nes sobre impuestos a ;a internación, pro~ 
ducción y cifra de negocios y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per~ 
ciba por las Aduanas la cantidad de un mi~ 
lIón de kilos de leche en polvo que interna~ 
rán al país las plantas pasteurizadoras na~ 
cionales, con el objeto de ser reconstituídos 
en leche fresca destinada a la venta y dis~ 
tribución en e~' país durante el presente año. 

El treinta por ciento (30%) de las impor~ 
taciones que se efectúen en conformidad al 
inciso anteriór deberá ser destinado, en su 
estado original, a las provincias de CoqUlm~ 
bo. inclusive a~ norte. 

La diferencia que resulte entre el valor 
de costo, inclusive el de distribuCión, y el 
precio de venta al público, será ingresado a~ 
Fondo de Desayuno Escolar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 23 del D. F. L. 
N.O 191, de 17 de julio de 1953". 

INCIDENTES 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental, el señor Loyola. 
E~ primer turno correspondía al Comité 

Democrático del Pueblo. 
Usó de la ,palabra, en primer término, el 

señor Fuentealba para formular algunas 
consideraciones relacionadas con la impor~ 
tancia que revisten las escuelas en la for~ 
mación cívica y social de los individuos. 

E~ señor Diputado destacó la conveniencia 
que existe de divulgar en las instituciones 
educativas del país los alcances y significa~ 
dos de las leyes económicas y sociales des­
pachadas por el 'Congresco Nacional como 
una manera de discutir en esos centros los 
problemas que afectan en la actualidad al 
país y de encontrar"ies sus justas soluciones. 

Solicitó, se dirigiera oficio en su nombre 
al señor Ministro de Educación Pública, con 
el objeto de hacerle presente la convenien­
cia que existe· de que, tomando el espíritu 
de las circulares de la Dirección de Educa­
ción Primaria N.o 49, del año 1943 y N.o 
52, de 16 d€ septiembre de 1947, ordene a 
las Direcciones Generales de ese Ministerio 
que impartan instrucciones a sus respectivas 
ramas de la enseñanza a fin de que se di­
vulguen ~'Os alcances sociales y económkos 
de las leyes despachadas por el Congreso 
Nacional. 

El señor Cofré USó de la palabra para re­
ferirse a la necesidad que existe de dotar de 
atención médica a diversas comunas de las 
provincia de Malleco; manifestó el señor Di­
putado, que existían regiones, como por 
ejemplO la comuna de Purén, con 12 mli 
habitantes, la de Lonquimay, con 8 mil. la 
de Renaico y la de ErcilIa, que carecen en 
absoluto de atención médica y de primera. 
auxilios. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro de Salud Pública y PrevirJión Social, en 
su nombre, con el objeto de que se sirva. so­
lucionar este problema, arbitrando las me­
didas necesarias para designar médicos en 
las diversas comunas de la prOVincia de Ma­
lleco que carecen de este fundamental ser­
vicio. 

Por último el sefíor Diputado hizo presen~ 
te la necesidad que existe de proceder a am­
pliar el edificio en que funciona la Escuela 
Norma¡ de Angol, de la provincia de Malleeo, 
el que fue construído en el año 1911 con 
una capacidad de 180 alumnas, existiendo 
en la actualidad 520. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Educación Pública, con 
el objeto de que se sirva consultar en el Pre­
supuesto del año próximo, los fondos nece­
sarios para la ampliación de dicho edificio. 

El señor Martones usó de ~'a palabra para 
solicitar se reiterara, en su nombre, el ofi­
cio enviado al señor Contralor General de 
la República, en el que se le solicitaba el 
envío de diversos antecedentes relacionados 
con el .personal de dicha institución. 

El señor Fuenteaiba solicitó se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social, en su nombre, con el objeto 
de que, si lo ti'ene a bien, se sirva designar 
al doctor Héctor Heitmann, como médico de 
la comuna de Toltén, la que en la actualidad 
carece de los servicios de un profesional. 

El turno siguiente correspondía a;: Comi­
té Socialista el que 10 alternó con el Comi­
té Socialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Maass para for­
mular algunas consideraciones relacionadas 
con el conflicto dei trabajo originado en la 
Empresa Periodística "La Nación", y anali­
zó, especialmente, las causas que han moti­
vado 'esa huelga y la actitud que ha adopta­
do el Consejo Directivo de ese diario para 
contrarrestar los efectos de ese conflicto le­
gal. 

Terminó solicitando se transcribieran sus 
observaciones a los señores Ministros del 
Interior y del Trabajo, en nombre de.' Co­
mité Socialista Popular, a lo que se ahirie~ 
ron los Comités Socialista, Unido y Acción 
Renovadora. 

El turno Siguiente correspondía al Comi­
té Socialista el que lo alternó con el Comité 
u'"nido. 

\ --
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Usó de la palabra el señor Láscar para 
formuiar diversas observaciones relaciona­
das con el funcionamiento de la Gerencia 
AgrícOla del Servicio Nacional de Salud y 
~on la actuación funcionaria del Gerente de 
ese Departamento. 

El señor Diputado abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular y en espe­
cial sobre algunas irregularidades que ha­
brían ocurrido en la administración de los 
fundos pertenecientes a dicha institución. 

SSa. fundamentó un proyecto de acuerdo 
presentado a ia consideración de la Sala 
sobre este particular. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Socialista. 

Usó de la palabra el señor Galleguillos 
Clett para ref'erirse a los diversos conflic­
tos sociales que se han originado última­
mente en e; país. 

El señor Diputado abundó en diversas con­
sideraciones sobre el particular; se refirió 
a la difícil situación económica en que se 
encuentran los obreros debido, principalmen­
te, al proceso inflacionista qu¡e af1ecta al 
país agudizadOS últimamente por los diver­
sos impuestos establecidos en la ley que mo­
dificó la :':egislación tributaria vigente. 

En seguida el señor Diputado formuló, 
nuevamente, algunas consideraciones rela­
cionadas con cierta's erregularidades que ha­
brían ocurrido en la construcción del canal 
de regadío "El Melozal". 

Hizo presente el señor Diputado su dis­
conformidad con la respuesta dada por el 
Ministerio de Obras públicas sobre esta ma­
teria, ya que SSa. so~icitó se precisara con 
absoluta claridad qUiénes eran los respon­
sables de los mayores gastos provocados por 
la destrucción de una" parte de dicho canal 
v las razones por las cuales se había dado 
término al contrato con la firma Vergara y 
Necochea, que era la encargada de su cons­
trucción. 

Solicitó se enviara un nuevo oficio al se­
fíor Ministro de Obras Públicas, en nombre 
dei Comité Socialista, con el objeto de que 
se sirva informar con precisión quién va a 
pagar la construcción de la parte del ca~al 
que fue realizada por una firma contratIS­
ta y que posteriormente fue destruida, co­
mo, asimismo, se sirva enviar los antece­
dentes relacionados con los motivos que se 
tuvieron en vista para la terminación del 
contrato de construcción de ese canal con 
la firma Vergara y Necochea. 

El último turno correspondía al Comité 
Independiente. 

El señor Izquierdo, con ~'a venía del Comi­
té solicitó se tratara de inmediato el pro­
ye~to de ley en tercN trámite constitucio-. 
11 al, que autoriza a la Municipalidad de Bul­
res para contratar un empréstito. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

El Senado había introducIdo a este proyec­
to las Siguientes modificaciones: 

Articulo 1.0 

Ha reemplazado en el inciso 1. o la canti­
dad "tres millones de pesos ($ 3.000.000) 
por "cuatro miilones de pesos" ($ 4.000.000), 

Artículo 2.0 

Ha reemplazado los guarismos "$ 2.500.000", 
"$ 500.000 " Y "$ 3.000.000" por estos otros: 
"$ 3.300.000", "$ 700.000" Y "$ 4.000.000" 
respectivamente. 

Artículo 3.0 

Ha reemplazado, en el inciso 2. o, la frase 
"uno y medio por mil", por esta otra: "tres 
cuartos por mil". 

Suc'esivamente sin debate y por asenti­
miento unánime se dieron por aprobadas las 
modificaciones en referencia. 

Quedó; en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacio­
nal y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto, que se pusieron en co­
nocimiento del Senado, se mandó comunicar 
a¡' Presidente de la República en los térmi­
nos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
lidad de Bulnes para contratar directamen­
te un ,préstamo hasta por la suma de cuatro 
millones de pesos ($ 4.000.000) con el Ban­
co del Estado de Chile u otra institución de 
crédito, a un interés no superior ai' 10% 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile y 
demás instituciones de crédito para tomar 
el préstamo a que se refiere el inciso ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del préstamo 
autorizado por ia presente ley será invertido 
por la MunicLpalidad de Bulnes en las si­
guientes obras: 

a) Terminación de la red de 
alumbrado en la comuna . .. $ 3.300.000 

bl Instalación del servicio de 
alumbrado en la 10caUdad de 
Santa Clara ... '" ... ... 700.000 

Total $ 4.000.000 

Artículo 3.0- Destínase al servicio del 
préstamo que se contrate en conformidad a 



,~ESIO.K 73.21 ORDINARIA, EN MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3687 

esta ley, el producto de la contribución adi­
cional de uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna que esta­
blece el articulo 27 de la ley de Rentas Mu­
nicipales, cuyo texto refundido fue fijado 
por decreto supremo N. o 2.688, de 30 de 
abrU de 1946, dej,' Ministerio del Interior, y 
Que la Municipalidad de Bulnes está pere1· 
biendo en virtud de decreto del Presidente 
de la República. 

Establécese, además, con el mismo objeto, 
una contribución adicional de uno y medio 
por mil anual sobre el avalúo imponible de 
los mismos bienes raíces de la comuna de 
Bllines, que regirá hasta el pago total de la 
deuda. 

Mientras no /I-e contrate el préstamo auto­
rizado, la Mu~icipalidad de Bulnes podrá 
invertir los recursos consultados en este ar­
tículo directamente en las obras a que se re­
fiere el anterior. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servIcio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad de Bulnes compl'etará la 
suma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, se destinará éste 
sin descuento alguno, a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
a.mortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la. Tesorería 
Comunal de Bulnes, por intermedio de la TE'­
.oreria General de la República, pondrá. 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir estos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por elia para el pago de la 
deuda interna. 

Articulo 6.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina esta ley al servicio del prés­
tamo y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
Tias y extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Bulnes deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca 1& 
contratación del préstamo y en la partida 
de egresos extraordinarios las inversiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 2. o de la presente ley. 

Articulo 7.0- La Municipalidad deberá 
pUblicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periodlco 
dt' la cabecera del departamento un estado 

del servicio del préstamo y de las inversio':' 
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en el articulo 2.0". 

En seguiaa, el señor Izquierdo se retIñ6 & 

la política seguida por el Gobierno sobre la 
producción de trigo y fijaCión de precio de es­
te cereal. 

SoUcitó se dirigieran en nombre de la Cá­
mara los siguientes oficios: 

A los señores Ministros de Economía y Agri­
cultura con el objeto de que se sirvan enviar 
los estudios practicados por sus respectivos 
departamentos sobre fijación del precio del 
trigo y las sugestiones que la. Asociación Na­
cional de Productores de Trigo han hecho al 
respecto. 

Al señor Ministro de Agricultura para que 
se sirva informar cuál es la política de fo­
mento de la producción de trigo que tiene pro­
yectada el Gobierno. 

Al mismo Secretario de Estado con -el ob­
jeto de que se sirva informar acerca de la 
cantidad de trigo que se ha impürtado en los 
últimos dieí'> años y la cantidad de dólares 
que significan esas importaciones, como, 3&­
mismo el precio de se trigo puesto en el pa~ 
y el valor de cambio del dólar con que se hizo 
esa opera'ción. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
SOlicitó, asimismo, el señor Diputado se di­

rigieran oficios a los señores Ministros de 
Agricultura y de Hacienda, en nombre del Co­
mité Conservador Tradicionalista, a lo que ad­
hiri-eron los Comités Liberal e Independiente, 
con el objeto de que se sirvan informar si el 
Ejecutivo va a cumplir o no con la ley de bo­
nificación de los abonos para el cultivo del 
trigo . 

El señor Romero, con la venta del COmité, 
usó de la palabra para formular algunos al­
cances a las palabras pronunciadas en sesio­
nes anteriores por el señor Bart, relaciona­
das con el llamado a propuestas pÚblicas pa­
ra la explotación de maderas en el sur del 
país y con la actuación funcionaria del DI­
rector del Departamento de Asuntos Indíge­
nas. 

A indicación del señor Montané (Vicepresi­
dente) y por asentimiento unánime se acordó 
tratar de inmediato el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional que reconoce 108 
años s-ervidos por el personal docente y de in­
vestigación científica que pasa de una uni_ 
versidad a otra. 

Las modificaciones del Senado eran las si­
guientes: 

Artículos 3. o y 4. o 

Los ha rechazado. 
El artículo 5. o ha pasado a ser artículo 3.0, 

substituyéndose su texto por el siguiente: 
"Artículo 3.0- Las Universidades que con­

traten o hayan contratado, en forma perma­
nente, personal docente o especializado en in-

/ 
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vestigación científica que sirva o haya servi­
do en planteles extranjeros de in.strucción 
superior, reconocerán a dicho personal la an­
tigüedad correspondiente al tiempo que hu­
vIeren servido -en el extranjero, servicios que 
se comprobarán con documentación legaliza­
da". 

Ha agregado con el número 5. o, el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo 5.0-- Los años servidos "ad ho­
nores" en la docencia de la. Univ·ersidad de 
Chile serán tomados en cuenta como servicios 
efectivos para todos los efectos legales, siem­
pre que se acrediten con el título o nombra­
miento respectivo y certificación de la época 
en que fueron prestados, ,expedida por el Di­
rector del establecimiento educacional univer­
sitario qu-e corresponda. Estos servicios se 
considerarán, para los efectos de la jubila­
ción, por las instituciones o cajas de previ­
sión que deben resolver sobre ella, siempre que 
el interesado entere las impOSiciones que sean 
de su cargo y la cuota estatal respectiva, se­
gún cálculo efectuado por dicha institución o 
Caja de Previsión". 

Sucesivamente, sin debate y por asentimien­
t::J unánime se dieron por aprobadas las en­
miendas en referencia. 

Quedó, en consecuencia, te!'minada la dis­
¿usión del proyecto en el congreso Nacional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, que se pusieron en conocimiento 
del Senado, se mandó comunicar al presiden­
te de la República en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- El personal docente de una 
Universidad y el especializado destinado a la 
investigación científica dependiente de ella 
que pase, por contrato o nombramiento, al 
SErvicio de otra UniverSidad o Instituto de­
pendiente de ella, gozará de una remunera­
ción con los aumentos correspondientes a la 
suma de los períOdos de tiempo que hubiere 
servido sucesivamente en cada Universidad o 
Instituto de Inv,estigación Universitaria. 

El tiempo servido en cada Universidad, en 
relación con el beneficio de la jubilación, se 
regirá por las dispOsiciones de la ley número 
10.986, sobre continuidad de la previsión. 

Artículo 2. o - Al personal mencionado en 
el artículo 1.0 que trabaje en dos o más uni­
versidades, se le computará la antigüedad de 
la Universidad o Instituto dependiente don­
de tenga un mayor número de años de servi­
cios. 

Artículo 3. o-- Las Universidades que con­
traten o hayan contratado, en forma perma­
nente, personal docente o espec1alizado en in­
vestigación cientifica que sirva o haya servi­
do en planteles extranjeros de instrucción su­
perior, reconocerán a dicho personal la an­
tigüedad correspondiente al tiempo que hu­
bieren servido en el extranjero, servicios que 

se comprobarán con documentación legaliza­
da. 

Artículo 4.0- LOS beneficios del artículo 
1.0 regirán, además, para los profesores pe­
dagogos que ingresen a la enseñanza univer­
sitaria y que tengan título otorgado por la 
Universidad del Estado o reconocida por el 
Estado. 

Artículo 5.0-- Los actos servidos "ad hono­
res" en la docencia de la Universidad de Chi­
le serán tomados en cuenta como servicios 
efectivos para todos los efectos legales, siem­
pre que se acrediten con el título o nombra­
miento respectivo y certificación de la época 
en que fueron prestados, expedida por el Di­
rector del establecimiento educacional univer­
sitario que corresponda. Estos servicios se con­
siderarán para los efectos de la jubilación, por 
las instituciones o Cajas de Previsión que de­
ben resolver sobre ella, siempre que el intere­
sado entere las imposiCiones que sean de su 
cargo y la cuota estatal respectiva, según 
cálculo efectuado por dicha institución o Ca­
ja de Previsión". 

Asimismo, a indicación del señor Montané 
(Vicepresidente) y por asentimiento unánime 
se acordó eximir del trámite de COmisión el 
proyecto de ley remitido por el Senado que 
autoriza la erección de un monumento en 
Valparaíso a la memoria de don Alfredo san­
ta María. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció la siguiente Tabla de Fá­
cil Despacho que regirá para las sesiones 
próximas: 

1.-. Proyecto que autoriza a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago para contratar un 
empréstico con el objeto de ejecutar uniones 
Domiciliarias en inmuebles de poco valor. 

2. - Proyecto que aclara la ley N.O 11. 474 
sobre bonificación extraordinaria al personal 
de la AdministraCión pública, con el objeto de 
extender sus beneficios al personal de las em­
presas eléctricas y de gas intervenidas por el 
Estado. 

3.- Proyecto que modifica la ley que des­
tinó fDndos Dara construir el nuevo edificio 
de la Asistencia Pública de Santiago. 

4.- Proyecto por el cual se introducen al­
guna,.Q modificaciones en la ley N. o 8. >569, que 
creó la Caja Bancaria de Pensiones, y 

5. - Proyecto que establece que el produc­
to de las ventas de casas habitaciones de la 
Corporación de Vivienda en Iquique se des­
tinará a la construcción de nuevas casas en la 
misma ciudad. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente) y por asentimiento unánime se die­
ron por aprobados los siguientes cambios en 
el personal de las Comisiones que se indican: 
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Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Errázuriz Eyzaguirre y Morales Adri'asola y se 
designaron en su reemplazo a los señores Ri­
vera Bustos y Magalhaes, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Silva, y se 
designó en su reemplazo al señor Quintana. 

DefenSa Nacional 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Jerez y De la Fuente, y se designaron en su 
reemplazo a los señor·es Oyarzún y Martín, res­
pectivamente. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Bustamante y Lira, y se designaron en reem­
plazo a los señores De la Presa y Recabarren, 
respectivamente. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Ahumada y Martín, y se designaron en reem­
plazo a los señores Morales Adriasola y De la 
Fuente, respectivamente. 

Asistencia Médico~Social e Higiene 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Cuadra y Sepúlveda Rondanelli y se designa­
ron en reemplazo a los señores Parada y 
Bucher, respectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Errázuriz Eyzaguirre y Rivera Bustost y se de­
signaron en su reemplazo a los señores Val­
dés Riesco y Sepúlveda Garcés. respectiva­
nrente. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la Sa­
la los siguientes proyectos de acuerdo que, a 
indicación del señor Montané (Vicepresiden­
te) y por asentimiento unánime, se declara­
ron sin discusión por ser obvios y sencillos y 
puestos posteriormente en votación se dieron 
por aprobados en igual forma: 

De los señores Alegre, Comité Socialista pO­

pular, Valdés Solar, Elgueta, Arellano, Martín, 
Palestro, Tamayo, Martones, Morales Adria­
zola, Benaprés, COfré, Soto, pOblete, Naranjo, 
Nazar, Fuentealba; De la Fuente y Recaba­
rren 

"CONSIDERANDO 
Que la educación es la base de la grande­

za y felicidad de los pueblos; 

Que es una obligación del Estado honrar a 
los hombres que dedicaron su vida a la fun­
ción educacional como gratitud de la ciuda­
danía para el profesorado; 

Que muchos son los ma'estros jubilados que 
carecen de los recursos para subvenir a sus 
necesidades; 

Que estos maestros se agrupan en la SO­
ciedad Nacional de Profesores Jubilados de 
Chile, desde el año 1929, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E .el presidente de la Repú­
blica, que como un homenaje a estos servido­
res del Estado, con motivo del 34 aniversa­
rio de la dictación de la Ley de Educación 
Primaria Obligatoria, arbitre los medios para 
que en el Presupuesto de la Nación se con­
sulte un ítem de 5.000.060 de pesos, en la 
Partida de Subvenciones, para adquirir un 
edificio destinado a la Casa del Profesor Ju­
bilado, el cual será transferido gratuitamen­
te por el Estado a la Sociedad de Profesores 
Jubilados de Educación Pública de Chile, con 
personería jurídica otorgada por decreto nú­
mero 1.066, de 22 de mayo de 1929". 

Del señor Benaprés, apoyado por el Comité 
Agrario Laborista. 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que la Escuela Superior N.o 1 de la ciudad 

de Valparaíso, ubicada ·en la Avenida Pedro 
Montt N. o 2257, realiza cuanto le es posible 
en favor de solucionar los prOblemas educa­
cionales que afectan a más de 600 alumnos, 
hijos de modestos hogares; 

Que el Centro de Padres de esa Escuela con­
juntamente con el personal docente de ese 
establecimiento, han celebrado reuniones a 
fin de solicitar de los Poderes Públicos, un 
mejoramiento del edificio y dotarlo de e1€­
ment'os necesarios para la instruccióÍl, 

LA HONORABLE CAcMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­

dón, en el sentido que recabe del MinisteriO 
de Obras Públicas., que consulte en el presu­
puesto del año entrante, una suma adecua­
da, para hac9l' las reparaciones y ampliacio­
nes que precisa este plantel educacional, que 
~s el más antiguo de Valparaíso. 

Del mismo señor Diputado, apoyado por el 
Comité Agrario Laborista. 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Superior N. o 11 de Llay­

Llay, cuenta con sólo cuatro salas para dar 
instrucción a 350 alumnos que están matricu­
lados, atendidos por 7 profesores que tienen 
que desarrollar una actividad muy, grande 
para atender a la instrucción de esos niños 
por las condiciones precarias en que funcIo­
na ese establecimiento educacional; 

Que mientras la Escuela de Niñas de esa 
ciudad cuenta con un establecimiento mode-
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lo, esta Escuela N.o 11 de niños hombres, no 
tiene ninguna condición para cumplir su pa­
pel edu~acional, por falta de un local ade­
cuado, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Educa­

ción, para que recabe del Ministerio de Obras 
Públicas, que en el presupuesto nacional del 
año entrant>e, se consulte una suma conve­
niente para la ampliación y modernización de 
1ft Escuela Superior de Hombres N. o 11 de 
LIay Llay"'. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican soli­
citaron, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, se dirigieran en 
sus respectivos nombres los siguientes Ofi­
cios: 

Del señor Correa Letelier, al señor Ministro 
ele Obras Públicas, con el objeto de que se sir­
va disponer, en conformidad a las leyes vi· 
gentes, la inversión de fondos necesarios pa­
ra reparar los caminos de la provincia de Chi­
loé, que se encuentran en deplorables condi­
ciones debido a las últimas lluvias y fuertes 
temblores. 

El Ingeniero de la provincia ya hizo una 
petición al señor Ministro indicando el mon­
to exacto ele> los fondos qUe serian de estricta 
necesidad. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, a . fin de que, si lo tiene a 
bien, le informe sobre la posibilidad de rea­
lizar obras de reparación de caminos en la 
comuna de Hijuelas del departamento de 
Quillota, por medio del servicio Militar del 
Trabajo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Salud Pública, para que le informe si 
es e.fectivo que en el fundo "El Caqui",. ubi­
cado en la comuna de Hijuelas, se adeudan 
asignaciones familiares a los obreros desde el 
mes de febrero del presente año. 

Del mismo señor Diputada, al señor Minis­
tro de Defensa Nacional, para que lo informe 
.~i es efectivo que se ha dispuesto contratar' 
solamente a los obreros que trabajan a jornal 
en los arsenales de Marina de valparaíso, con 
menos de 55 años de edad y las razones teni-
das para ello. _. 

Del mismo señor Diputado, al senor Mims­
tro del Interior, para que lo informe sobre la 
posibilidad de cambiar la ubicación de los ca­
barets "Samoa" y "París de Noche" de la co­
muna de Llay Llay, en atención a que su ac­
tual ubicación ofende las buenas costumbres. 

Del mismo señor Diputado, al señOr Minis­
tro de Economía, para que lo informe sobre 
las medidas de control tomadas en el pue~ 
bIa de Llay Llay ante la especulación con ar.., 
tículos esenciales, como el azúcar, el té, el ja­
bón, etcétera. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro del Interior, para que lo informe ¡¡obre el 

estado de la solicitud de alza de tarifas de la 
Empresa Eléctrica de Llay Llay, qUe fue re­
chazada por la l. Corporación Municipal de 
ese pueblo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
t.ro de Obra.s Públicas, para que lo informe so~ 
b~e ~ué fondos se han destinado para obras 
publIcas en la comuna de Hijuelas del depar­
tamento de Quillota y si se han efectuado las 
inv,el'siones. 

Del señor Valdés Riesco al señor Ministro 
de SalUd Públca y PrevisiÓn Social solicitán­
dole obtenga de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares la construcción de una 
poblaCión de veinte casas para sus imponen­
tes en la ciudad de Peñaflor, donde existe 
escasez de habitaciones y existen numerosos 
imponentes de esa institución. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión que se encontraba reglamentariamen­
te prorrogada, se levantó ésta a las 19 horas 
y 30 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA ¡CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1500.~ntiago, 14 de septiembre de 
1954. 

Por O!icio N.O 680, de 26 de agosto del pre­
sente ano, V. E. se ha servido remitirme el pro­
yecto de ley aprobado por el Honorable Con­
greso, por el cual se ordena. a la Sección Im­
prentas de Obras de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas que conceda 
un préstamo de $ 10,000,000, a la Sociedad 
Tipográfica de Valparaíso para la construc­
ción de su sede social. 

El Ejecutivo lamenta verse en la necesidad 
de ejercer el derecho consagrado en los ar­
tículos 52, 53 Y 54 de la Constitución Política 
del Estado y devolver a. V. E. el proyecto de 
ley en referencia, vetándolo y solicitándole se 
sirva recabar del Honorable Congreso, la re­
ducción de este préstamo a $ 5.000,000, por­
que estima que es inco.nveniente distraer gran­
des sumas de dinero de la previsión social en 
fines enteramente ajenos a sus objetivos pro­
pios y en circunstancias que existe. urgente 
necesidad de destinar el máximo posible de 
recursos a resolver el grave problema de la 
habitación. 

En consecuencia, deberá substituirse la ci­
fra "diez millones de pesos ($ 10.000.000)" del 
inciso primero del artículo único del proyec­
to por "cinco millones de pesos ($ 5.000.000) .". 

Esta es Honorable Cámara la observación 
que merece al Ejecutivo el proyecto aludido 
y que pongo en vuestro conocimiento, con­
forme a la Carta Fundamental, para todos los 
fines constitucionales y reglamentarios. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Carlos Ibáñez del 
Campo .. -Ser&io Altamirano Pinto". 
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N.o Z.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SO­
CIAL. 

·'N.o 1,499.--6antiago, 14 de Septiembre de 
1954. 

En respuesta al oficio de V. E. N.o 104, de 
23 de junio del año en curso, por el cual so­
licitaba se oficiara a la. Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión para dar solución 
al problema económico-habitacional presen­
tado a los empleados dueños de los sitios del 
loteo "Ortúzar", de Melipilla, vendidos por la. 
ex. Junta Central de Beneficencia en el año 
1951 y cuyo plazo para edificar expira a fi­
nes del año 1955, me es grato transcribir el 
informe N.o 372, de 26 de julio último de la ci­
tada Corporación que dice como sigue: 

"Por providencia N.o 1,433, de 3 de juliO en 
.' curso, se ha servido USo solicitar informe 
" de esta Corporación en relación con el pro­
" yecto de acuerdo aprobado por la Honora­
" ble Cámara de Diputados, con fecha 22 de 
" junio ppdo., en el cual solicita que este Ser­
" vicio destine los fondos suficientes para 
,; construír una población en los terrenos ven­
" di dos a funcionarios de la ex Junta Cen­
., tral de Beneficencia de Melipilla, antes del 
" término del año 19li5, que es cuando vence 
" el plazo otorgado para la ejecución de esas 
.. übras. 

"Sobre el particular, el Vicepresidente que 
.. suscl"ibe lamenta manifestar a USo que esta 
" Corporación no dispone de fondos para efec­
" tuar la construcción solicitada, pues las dis­
.. posiciones del DFL. N.O 200, limitan su in­
" tervención, pudiendo sólo planificar las in­
o. versiones de las instituciones semifiscales de 
" previsión. En efecto, el artículo 5.0 del men­
,. donado decreto con fuerza de ley dispone 
" que "la ejecución de los planos de inversión 
" estará a cargo de las instituciones que fi­
" nancien la inversión o de aquellas que se­
" úale el Presidente de la República". y el in­
" ciso 2.0 del mismo artículo expresa: "El do­
" minio de los bienes que se adquieran corres­
. ' ponderá a las instituciones a que pertene­
" cen los fondos con que se haya costeado la 
" inversión y su administración se aj ustará a 
" las normas que imparta esta Corporación". 

"De las disposiciones reproducidas se des­
" prende que la corporación a mi cargo no se 
" encuentra en condiciones de dar satisfac­
.. ción a lo solicitadü por la Hono!'able Cáma­
" fa de Diputados; pero, compenetrado de la 
,. importancia y de la justicia que envuelve la 
" construcción de referencia, cuya ejecución 
.. tiene el alto patrocinio de ese Cuerpo Legis­
'. lativo, me permito sugerir a USo algunas 
" ideas que faciliten la realización de los pra­
" pósitos sustentados en beneficio de los em­
" pleados de la ex Junta Central de Benefi­
.0 cencia de Melip1lla. 

"El DFL. N.O 285, que dio vida a la Corpora­
'. ción de la Vivienda, establece, en cuanto 

" respecta a las operaciones que podrá rea­
" lizar dicho Organismo, la facultad de con­
" ceder préstamos para la edificacIón, repa­
" ración, ampliación y saneamiento de vi­
i' viendas individuales y de grupos o conjun­
" tos, y por conformarse esta facultad a la 
" ley 6,071, de 16 de agosto de 1937, alcan­
" zan sus beneficios a particulares propieta­
" rios de terrenos adecuados y urbanizados, 
" siempre que el monto de la renta del grupo 
" familiar, para los efectos del otorgamiento 
" del préstamo, no sea superior a tres suel­
" dos vitales. 

"Por otra parte, de acuerdo con las mismas 
" disposiciones legales, pueden también bene­
" ficiarse con esas operaciones los Iparticula­
" res que aporten a lo menos un 25% del va­
" lor total de las construcciones con un má­
" ximo de 2{) viviendas. En el caso de cons­
" trucciones con un mínimo de 10, el aporte 
" exigido es de 15% del valor total de las 
" construcciones o 

"En el caso de que la idea propuesta fuera 
" considerada fa<;tible por US., el suscrito es­
" tima que 10.5 interesados, para reunir los 
" fondos e.n los porcentajes ya enunciados, 
" podrían solicitar los préstamos que oonsul­
" ta el artículo 47 de la Ley Orgánica de la 
" Caja Nacional de Empleados Públioos y Pe­
" riodistas (DFL. N.O 1,340 bis, de 6 de agosto 
" de 1930), que se otorgan por acuerdo del 
" Honorable Consejo de esa institución, por 
" un monto de hasta seis meses de sueldo de 
" sus imponentes, cuando tienen como desti­
" no el pago de cuota al contado de una ope­
" ración de compra de propiedad. otro proce­
" dimiento sería que los interesados organi­
" zaran una Cooperativa de Vivienda de acuer­
" do con las disposiciones del Reglamento 
" dictado al efecto por decreto del Ministe­
'. rio de Obras Públicas N.O 489, de 23 de 
" Marzo de 1953, cuya copia adjunto". 

Se adjunta el Reglamento sobre Cooperati­
vas de Viviendas a que hace referencia la 
Corporación . 

Considerando lo sugeridO por este organis­
mo, este Ministerio envió en consulta estos 
antecedentes a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y periodistas, la cual por oficio 
N.O 478, de 2 de septiembre en curso, informa 
10 siguiente: 

"En cumplimiento a su providencia N.O 164(, 
" de 28 de julio ppdo., puedo informar a US., 
" lo siguiente: 

"La Caja Nacional de Empleados Públicos 
" y Periodistas puede contribuir a la solu­
" ción del problema planteado por los funcio­
" narios de la ex Junta Central de Beneficen­
" cia de Melipilla con los siguientes recursos: 

"Lo.-Otorgamiento del préstamo artículo 
" 47 a cada imponente, equivalente a seis 
l' meses de su sueldo imponible para obra 
" gruesa o edificación. De estos préstamos se 
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"descontarán las obligaciones vigentes por 
" préstamos personales artículos 46 y 47. 

"2.-Otorgamiento del préstamo artículo 50, 
" para término de edificación, con un máximo 
" de $ 800,000. Este préstamo es hipotecario y 
" sólo se concede a los imponentes que tienen 
,. ejecutada la obra gruesa de su edificación 
" o que acrediten disponer de los medios ne­
" cesarios para realizar dicha obra gruesa. 

"Además, los solicitantes deberán cumplir 
" con los siguientes requisitos reglamentarios: 

"a) Tener un mínimo de cinco años de im­
" posiciones; 

"b) No ser ni haber sido deudor hipotecaria 
" el solicitante ni su cónyuge, por compra 
" edificada, edificación o término de edifica­
" ción; 

"c) Presentar una carta solicitud, acompa­
" ñada de los planos, presupuestos y especi­
" ficaciones de la obra; 

d) Los proyectos podrán consultar edifica­
" ciones con una superficie máxima de 130 
" m2. y 

He) No se permitirá construír locales comer-
" ciales. 

"En relación con este mismo asunto, cúm­
" pleme manifestar a USo que el Fisco ha ce­
" dido a esta Caja un lote de terrenos en la 
" ciudad de Melipilla de 28.900 m2, con la 
" obligación de urbanizarlo Y construír, en el 
" plazo de doS años, una población para sus 
" imponentes de esa localidad. 

"Nuestro Departamento de Arquitectura ha 
" calculado que se podrían construír 41 vi­
" viendas en dicho predio, y la Comisión de 
" poblaciones está abocada al estudio de este 
" problema, el cual, por lo demás, :-equier.e 
" una urgente solución, que esta VlCepreS¡­
,. dencia desea obtener a la mayor brevedad. 

"En todo caso, es conveniente que estos 00-
" ponentes hagan su presentación a la Caja 
" para conocer las necesidades en conjunto y 
" tener los antecedentes sobre las posibili­
" dades de cada uno". 

Lo que tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E., considerando lo expresadG 
por la Caja Nacional de Empleados Públicos, 
en el sentido de que los imponentes hagan su 
presentación a ese organismo para estudiar 
la manera de resolverles sus problemas, con 
respecto a la construcción solicitada. 

Saluda a V. E. (FdoJ: Dr. SergiQ AItamira­
no Pinto". 

N.o 3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.O 879.-- Santiago, 13 de septiembre de 
1954. 

Doy respuesta al oficio de V. E. N.O 553, de 
fecha 5 de agosto último, por el cual pone en 
conocimiento de esta Secretaría de Estado del 

acuerdo tomado por esa Honorable Cámara, 
en sesión del día 4 del mismo mes, en la que 
se solicitó que este Ministerio considere la 
conveniencia de disponer que los doscientos 
kilómetros de vía férrea provenientes del ex 
Ferrocarril Salitrero de Tarapacá no sean 
trasladados a otra zona del país y se desti­
nen exclusivamente a la construcción del Fe­
rrocarril a Salar Grande, en la misma pro­
vincia. 

Sobre la materia me es grato transcribir a 
V: E. el informe evacuado sobre el particular 
por el señor Director General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado: 

"Me es grato manifestar a Ud. que cuan­
" do esta Empresa recibió las vías e instala­
"ciones del ex ,Ferrocarril Salitrero, debió 
" abocarse al problema de unificar su explo­
" tación con la del Ferrocarril de Iquique a 
" Pintados, ya que en muchos sectores corren 
" paralelos, y en otros, aunque por distintos 
" trazados, unen las mismas localidades. Con­
" siderando las características de las vías, las 
" existencias de locomotoras, equipos y de­
" más elementos de trabajo, y la ubicación de 
" talleres, edificios e instalaciones anexas, se 
., resolvió mantener la red de trocha de 1,435 
" metros para la atención del tráfico salitrero, 
" colocando un tercer riel a la trocha de 1 me­
" tro en el sector pintados-Las Carpas, para 
" llevar por él, el Ferrocarril Longitudinal, el 
" que seguirá desde ese punto hasta Iquique 
" por su trazado propio. Han quedado, así, di­
" versas vías sin uso, cuyo levante se ha so' 
., licitado para evitar los inútiles y onerosos 
" gastos de conservación y cuidado que su 
" permanencia habría exigido, y para rec~­
" perar el material aprovechable que neceSl­
" tamos ocupar en los puntos donde mayor 
" utilidad se obtenga de él. 

"Al realizar este estudio, la Bmpresa consi­
" deró muy especialmente las necesidades ac­
" tu ale s y las posibilidades futuras del cre­
" cimiento y trarisformación de la red ferro­
" viaria de Tarapacá y las necesidades del 
" resto de la Red Norte. 

"En efecto, del levante de las vías de trocha 
" 1,435 metros existentes de Aguada a Písa­
" gua, autorizado por decreto N.O 430, de 6 de 
" marzo del año en curso, y actualmente en 
" ejecución, se obtendrán 67 Kms. de vía; de 
" los ramales cuyo desarme permite el de­
" creto N.O 270, de 20 de mayo pasado, 27 Km.; 
" del ramal Gloria con sus derivados, del sec­
,. tor Unión y de los ramales Rosario y Aurora, 
" cuyo decreto está en trámite, 84 Kms., y de 
" las vías de trocha de 1 m. consideradas en 
" el mismo decreto, 28 Kms. 

"Además de lo anterior, cuando quede ter­
" minada a fines de año la colocación del ci­
" tado tercer riel, podrá desarmarse la línea 
" de trocha 1 m. que une Pintados y Las 
" Carpas, obteniéndose 101 Kms. de vía, y 
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" del sector norte, si se resuelve favorable­
" mente la petición de esta Empresa en or­
" den a autorizarla para desarmar la línea 
" de trocha 1 m. entre Rumberstone y Ruara, 
" o si se mantiene ese trazado ensanchándo­
" lo a 1.435 m. y si se levanta la vía de esta 
" trocha entre Rumberstone y Central, se ob­
" tendrían unos 40 Kms. más de vías. 

"Como puede apreciarse, la longitud de 'vías 
" total por levantar es del orden de los 350 
" kilómetros. 

"Ahora bien, esta Empresa ha dispuesto, co­
" mo medida de emergencia para salvar la si­
" tuación desesperada por que atraviesa la. 
" Red Norte en cuanto a disponibilidades de 
" material de enrieladura para la conservación 
, de sus líneas, y mientras se reciben los rie­
" les nuevos adquiridos en Bélgica, el envío 
" de Iquique al sector Islón-Vallenar, de los 
" rieles y accesorios provenientes del desar­
" me de la:;¡ líneas de trocha 1 m. comprendi­
" das entre Ruara y Rumberstone, con una 
" longitud de 28 Kms. 

"Puede observarse, en consecuencia, que la 
" cantidad de material de enrieladura qlte es­
" ta empresa ha resuelto enviar de Tarapacá 
l' a Coquimbo y Atacama es mínima; que ello 
" ha sido ordenado mirando el problema ge­
" neral de la continuidad del tráfico ferro­
" viario de Valera a Iquique, y que las nece­
" sidades de la provincia de Tarapacá no se­
" rán en forma alguna desatendidas". 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. para los fines pertinentes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge Silva G. 

N.O 4.-0FIClO DEL SENADO. 

Oficio del Senado con el que comunica ha­
ber accedido al desarchivo de un proyecto de 
interés particular. 

N.o 5.-0FICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 14 de septiembre de 1954. 

Con motivo del mensaje, i.nforme y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- El Banco Central de Chile, 
el Banco del Estado de Chile y los Bancos 
Comerciales podrán recibir' depósitos y con­
ceder préstamos en moneda extranjera u oro 
amonedado en las condiciones siguientes: 

a) Los depósitos se recibirán en cuenta co­
rriente, a la vista o a plazo. 

El Banco del Estado de Chile podrá reci­
bir, además, estos depósitos en cuentas de 
ahorro. 

No será necesaria la autorización del Con­
sejo Nacio:lal de Comercio Exterior para que 
los depositantes puedan girar sobre sus depó­
sitos en moneda extranjera u oro, debiendo 
sujetarse estos giros, exclusivamente, a las 
condiciones estipuladas al efectuarse el de­
pósito. 

b) Dichos depósitos ganarán un interés en 
moneda corriente, cuya tasa será fijada pe­
riódicamente por el Banco Central, de acuer­
do con la Superintendencia de Bancos. 

Estos intereses se calcularán tomando como 
base la paridad oficial del dólar declarada al 
Fondo Monetario Internacional. 

c) Se faculta a los Bancos para conceder 
préstamos en moneda extranjera, destinados 
a cubrir importaciones que hayan sido auto­
rizadas por el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior_ 

El monto de los préstamo que pueda otor­
gar el Banco Central de Chíte no excederá 
del 50% de sus reservas en oro. 

Los préstamos que puedan otorgar las de­
más instituciones bancarias no excederán del 
50% de sus recursos propios en oro o en di­
visas de libre convertibilidad. 

Para estos préstamos no regirá la limita­
ción de intereses establecida en la ley 4.694, 
de 27 de noviembre de 1929. 

d) Los Bancos podrá.n mantener un encaje 
mínimo equivalente al 50% de los depósitos a 
la vista y al 30% de los depósitos a plazo. 

Este encaje se constituirá en oro o en la 
divisa extranj era correspondiente a los depó­
sitos, y 

e) El oro que se deposite de acuerdo con es­
ta ley no podrá ser utilizado para los efectos 
que contempla el artículo 2.0 de la ley -9.270, 
de 2 de diciembre de 1948. 

Artículo 2.0.- Para los efectos de la pre­
sente ley no regirán las limitaciones conteni­
das en las leyes orgánicas del Banco Cen­
tral de Chile, del Banco del Estado de Chile 
y Ley General de Bancos. 

Artículo 3.0.- Substitúyese la parte inicial 
del artículo 56 de la Ley General de Bancos, 
cuyo texto definitivo fijó el decreto N.O 3.154, 
de 23 de julio de 1947, modificado por las le­
yes 9.633, de 5 de agosto de 1950, y 11.234, de 
7 de septiembre de 1953, por la siguiente: 

"Artículo 56.- El Banco Central de Chile, 
de acuerdo con la Superintendencia dp Ban­
cos, fijará, durante el curso del mes de ene­
ro de cada año, la proporción que debe exis­
tir entre el capital y reservas líquidas de un 
Banco Comercial y sus depósitos y obligacio­
nes para con terceros". 

Artículo transitorio.- Reemplázase en el 
artículo 1.0 de la ley 11.234, de 7 de septiem­
bre de 1953, el guarismo "10%" por "6 %". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri.- Horacio Hevía". 
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N.o 6.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 627.- Santiago, 14 de septiembre de 
1954. 

Con motivo de la moción e informe que ten­
go a honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente a 
la Universidad de Chile, a fin de que en él, 
pueda construír el Instituto de Ergologia, el 
predio fiscal situado en la Avenida Errázuriz 
de la ciudad de Valparaíso y que, según su 
titulo inscrito a fojas 530 vta. N.o 750 de] 
Registro de propiedades del año 1901, deslin­
da: al norte, en 17.70 metros, con Avenida 
Errázuriz; al sur, en igual medida, con lote 
N.o 14, de propiedad fiscal; al oriente, en 22.50 
metros con prolongación de la calle Freire Y 
al poniente, en la misma medida anterior, con 
propiedad fiscal 

Artículo 2.0.- Declárase de utilidad pública 
y autorizase al Presidente de la República pa­
ra expropiar los predios o terrenos eriazos 
pertenecientes a la Municipalidad de Valpa­
raíso, situados en el barrio de Playa Ancha 
de la misma ciudad, que se encuentran ins­
critos a fs. 61 N.O 82, del Registro de .Propie­
dades del año 1926 del Conservador de Bie­
nes Raíces de Valparaíso, y que constan de 
tres porciones con los siguientes deslindes: 

Primera porción: Al norte, con calle Camilo 
Henriquez, en 44 metros; al sur, con inter­
sección de los deslindes oriente y poniente; 
al oriente, con varios propietarios, Quebrada 
del Membrillo de por medio en 350 metros y 
al poniente, con Avenida Membrillo en 340 
metros. Esta primera porción abarca una su· 
perficie de 11,850 metros cuadrados. 

Segunda porción: al norte, con Avenida de 
Circunvalación en 178 metros; al sur, con Av. 
Gran 'Bretaña Y Avenida Playa Ancha en 74 
metros, 30 metros, 10 metros y 70 me­
tros; al oriente, con Avenida Membrillo en 
189 metros; al poniente, con intersección de 
los deslindes norte y sur. Esta segunda por­
ción abarca una superficie de 10,150 metros 
cuadrados. 

Tercera porción: al norte, con Avenida Gran 
Bretaña en 126 metros; al sur, con calle Fran­
cisco Errázuriz en 35 metros; al oriente, con 
varios propietarios en 21 metros, 31 metros y 
40 metros y al poniente, con A ven1da Playa 
Ancha en 109 metros. E'sta tercera porción 
comprende una superficie de 8,220 metros cua­
drados. 

El valor de la expropiación y los gastos a 
que ella dé lugar, serán de cargo de la Un1-
versidad de Chile y el Presidente de la Rep'Ú-

blica transferirá gratuitamente a dicha Cor­
poración los terrenos expropiados. 

Si no se ajustare de común acuerdo la in­
demnización que debe a;bonarse a la 1. Mu­
,nicipalidad, se observará el procedimiento se­
ñalado en el Título XV del Libro IV del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

La Universidad construirá en dichos predio~ 
los edificios destinados a instalar los instituto5 
y laboratorios de investigación especializada. 
de carácter médico y odontológico que deter­
mine el rector con acuerdo del Consejo Uni­
versitario. 

Artículo 3.0.- Autorízase a la Universidad 
de Chile para aplicar en sus construcciones 
universitarias en Valparaíso y sus respectivas 
dotaciones, los 2118 a que se refiere la letra al 
del artículo 36 de la ley N.O 11,575. 

Artículo 4.0.- Condónase el crédito que el 
Fisco tiene en contra de la Universidad de 
Chile derivado de la recepción de la totali­
dad de los Bonos universitarios emitidos por 
esa Corporación en cumplimiento de lo dis­
puesto en las leyes 10,310 Y 11.308, de 31 de 
marzo de 1952 y de 4 de noviembre de 1953, 
respectivamente. 

Dios guarde a V. E. (FdoJ: Fernando Ales-
sandri R.-H. Hevia". 

N.O 7 .-MOCION DEL SEÑOR CUETO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Como es de vuestro conocimiento, el sismo 
que afectó a la provincia de Antofagasta en 
el mes de diciembre de 1953, perjudicó enor­
memente a los habitantes de esa provincia, 
especialmente a los ~ectores de empleadOS y 
obreros. 

Existe un gran número de imponentes de la 
ley N.O 10,383, residentes en la provincia de 
Antofagasta que sufrieron daños materiales 
en sus inmuebles los cuales han sido construi­
dos, con gran esfuerzo, en terrenos cedidos en 
su mayor parte por el Fisco. 

La ley N.O 11,489, autorizó a los distintos 
organismos de previsión para conceder a sus 
imponentes un préstamo de auxilio en dinero 
efectivo para reparar en parte los daños oca­
sionados por el sismo, pero debido a sus dis­
posiciones legales el Servicio de Seguro So­
cial no ha podidO ir en ayuda directa y efec­
tiva en favor de sus imponentes obreros. 

Por las consideraciones antes mencionadas' 
y con el objeto ,de contribuir a dar solución 
al problema presentado a los imponentes del 
Servicio de Seguro Social, residentes en la 
Provincia de Antofagasta, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorizase al Servicio de Be-
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guro Social, para conceder a sus imponentes. 
residentes en la provincia de Antofagasta. 
·damnificados por el sismo ocurrido en esa 
'Zona en diciembre de 1953, préstamos de au­
xilio extraordinarios, hasta por la suma de 
$ 150,000, que serán destinados a la termina­
ción y reparación de las habitaciones de pro­
piedad del imponente. 

Articulo 2.0.- Los préstamos a que se re­
fiere el articulo anterior, serán financiados 
con los fondos de reserva que el Servicio de 
Seguro Social ha obtenido con motivo de la 
aplicación del D. F. L. N.O 245, sobre pago de 
la aSignación familiar a los obreros. 

Artículo 3.0.- La necesidad de estos prés­
tamos será calificada por el Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social; serán otorgados cual­
quiera que sea el número de meses de impo­
siciones y su reel}lbolso se hará en ciento vein­
te mensualidades. 

Artículo 4.0.- Corresponderá a los funcio­
narios del Servicio de Seguro Social verificar 
la veracidad de los hechos que se invocan por 
los damnificados. 

Artículo 5.0.- Los imponentes a que se re­
fiere la presente ley que ocupen terrenos ce­
didos por el Fisco, cuyos títulos de dominio se 
encuentre.n en tramitación, 'bastará. la sola 
presencia de un certificado de posesión pro­
visoria del terreno, extendido por la Oficina 
de Bienes Nacionales, respectiva. 

Artículo 6.0.- Estos préstamos de excep­
ción podrán ser concedidos por una sola vez 
y solicitados dentro del plazo de tres meses 
contados desde la vigencia de la presente ley. 

(Fdo.): .José Cueto". 

N.o 8.-MOCION DEL SE&OR PALMA, DON 
IGNACIO 

"HONORABLE CAMARA: 

Nuestro país, por su configuración geográ­
fica y sus condiciones climatéricas tiene, en 
extensas zonas de su territorio, condiciones 
excepcionales para el desarrollo de los recur­
sos forestales, de los que la naturaleza lo do­
tara tan pródigamente, y que cubren el 22% 
de la superficie territorial del pais. 

Estas condiciones favorables han desper-' 
tado un considerable interés por forestar vas­
tas áreas que por sus condiciones naturales 
carecen de utilidad para explotaciones agro-· 
pecuarias, y es así como hoy día el país 
cuenta con una súperficie de bosques artifi-' 
ciales superior a las 200.000 hectáreas, cuyo 
valor puede estimarse en unos $ 30.000.000.000. 

Esta riqueza que constituyen nuestros bos­
ques naturales y artificiales debe ser cuida­
da y desarrollada al máximo, ya que consti­
tuye uno de los rubros que mayores posib1l1-
dades ofrece dentro de la futura vida eco­
nómica de la Nación, desde el momento que 
los estudios hechos por la CORFO y CEP AL 
señalan que las actuales plantaciones de pi­
no insignis, permitirían producir un exceden­
te exportable de pulpa y papel de diarios del 

orden de los 140 millones de dólares. 
Lamentablemente esta vasta riqueza se ve 

todos los veranos seriamente amenazada por 
los incendios, que causan grandes estragos 
en ella, habiendo estimado la comisión de 
técnicos forestales que en 1944 contratara la 
CORFO, que en el país se quemaban anual­
mente 3 112 pulgadas por cada pulgada de 
madera que se aserraba, considerando que la 
producción maderera anual del pais es del 
orden de las 25.000.000 de pulgadas; a los pre­
cios actuales ello representaría una pérdida 
del orden de los $ 20.000.000.000, Y con la ma­
c1era así destruída se podrían haber cong­
truído unas 40.000 viviendas. 

Hoy día todos reconocen el valor que pa­
ra el país representan los bosques, no sólo por 
su importancia como productores de una roa-· 
teria prima siempre renovable, sino también 
por su efecto benéfico sobre el caudal de los 
ríos, detención de dunas, erosión, turis­
mo, etc. 

Ello tiene extraordinaria importancia no 
sólo porque impide la creación de industrias 
estables, sino porque desalienta la inversión 
de capitales en la forestación, ante 1m; ries­
gos que corren en dicho campo. 

La experiencia ha demostrado que la leg~­
lación vigente en esta materia es hoy día. 
inadecuada e ineficaz, y por este motivo es 
de suma urgencia modificarla por dispOSicio­
nes prácticas, que permitan ser puestas en 
marcha antes del próximo verano. 

Las consideraciones. anteriores me mueven 
a presentar a la Honorable Cámara el si­
guiente proyecto de ley de DEFENSA FO­
RESTAL: 

PROYECTO DE LEY DE DEFENSA 
FORESTAL 

Artículo 1.0-- Se prOhibe en forma absolu­
ta el uso del fuego para rozar terrenos fisca­
les y particulares, y para hacer carbón, que­
mar rastrojos y pastos, durante el período 
comprendido entre el 1.0 de diciembre y el 15 
de marzo. 

El Comité de Protección Forestal podrá. 
ampliar o disminuir el plazo indicado para 
laE> distintas zonas del país, según las condi­
ciones climatéricas de cada afio. 

Por circunstancias especiales, debidamente 
calificadas, el Consejo de Protección Fores­
tal podrá autorizar el uso del fuego para al­
guno de los fines indicados, durante el pe­
ríodo de veda que señala el inciso anterior. 

Artículo 2.0-- Fuera del período de veda, la. 
persona que necesite quemar un roce, deberá, 
en todo caso, cumplir previamente con los 
siguientes requIsitos: 

a) Comunicar por escrito a lo menos con 
15 días de anticipación la fecha aprOXimada 
en que quemará el roce, a la comisaria, re­
tén o puesto de Carabineros que correspon­
da, según la ubicación del predio, a fin de 
que ésta notifique con la debida anticipa­
ción a los propietarios o administradores de 
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los predios vecinos. Esta notificación debe­
rá indicar el objeto y el lugar donde se pro­
cederá a quemar el roce; 

b) Rodear el lugar donde se quemará el 
:'oce de una faja limpia de pastos, malezas, 
arbustos y árboles, que evite la propagación 
del fuego, y disponer en el lugar del roce del 
personal necesario para combatir en forma 
inmediata el fuego que se propague a través 
de la faja cortafuego y a tomar toda otra 
medida que procure la extinción inmediata 
del fuego. 

Artículo 3.0- Queda prohibida la entrada 
y el tránsito por los predios con bosques a 
toda persona que no vaya premunida de una 
autorización escrita otorgada por el propieta­
rio o arrendatario del fundo o por sus repre­
sentantes. En todo caso, aún cuando tengan 
esa autorización, les queda prohibido a los 
transeúntes hacer fuego y botar cigarrillos o 
fósforos encendidos. 

Artículo 4.0- Los propietarios y arrenda­
tarios de predios con bosques, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo precedente, de­
berán colocar a su costo, letreros visibles en 
los deslindes 'yen los caminos de accesos, in­
dicando la prohibición de tránsito que esta­
blece esta ley. 

Artículo 5.0- La Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado y las empresas ferroviarias 
particulares estaráp especialmente obliga­
das a: 

a) Conservar la faja ubicada a ambos cos­
tados de las líneas férreas y el cerco que se­
para los terrenos ocupados por la empresa, 
libres de malezas, pastos y arbustos y de 
materiales inflamables, durante el período de 
veda que indica esta ley, no pudiendo en nin­
gún caso, durante este período, usar del fue­
go para ejecutar limpias; 

b) A emplear en las chimeneas de las loco­
motoras, rejillas adecuadas que impidan la 
salida de chispas, quedándole prohibido al 
personal encargado de las locomotoras arro­
jar escorias encendidas. 

Las empresas indicadas responderán de to­
dos los daños que se ocasionen en los predios 
vecinos, con motivo del no cumplimiento de 
las reglas indicadas en este artículo. 

Artículo 6.0- Los propietarios o arrenda­
tarios de predios con bosques colindantes 
con la línea férrea, deberán mantener limpia 
de pastos, malezas, arbustos y órboles, una 
faja de por lo menos 20 metros de ancho, 
medidos en plano horizontal desde el eje de 
la línea férrea. 

Artículo 7.0- Los propietarios de predios 
con bosques artificiales o naturales que co­
linden con bosques artificiales, deberán abrir 
v mantener en los deslindes una faja corta­
fuego a lo menos de 10 metros de ancho en 
cada predio, las que deberán mantenerse 
limpias de pastos, malezas, arbustos y árbo­
les durante todo el período de veda. El in­
cumplimiento de esta exigencia dará dere-

cho al que por su parte la hubiere cumpli­
do, a exigir de la otra parte que realice su 
trabajo en debida forma. Esta reclamación 
se tramitará en juicio sumario ante el Juez 
que corresponda según la ubicación del pre­
dio, sin perjuicio de las sanciones que al in­
fractor le correspondan de acuerdo con esta 
ley. No estarán afectos a estas disposiciones 
los deslindes de las parcelas forestales entre 
.sí, existentes en predios cuya parcelación hu­
biere sido aprobada por decreto. 

Artículo 8.0- Los propietarios, arrendata­
rios, y en general, las personas que por cuen­
ta propia o ajena exploten o administren pre­
dios con bosques, deberán comunicar a la 
comisaría, retén o puesto de Carabineros 
más próximo, de inmediato y a más tardar 
el.entro de los dos días siguientes, los incen­
dios producidos. 

Artículo 9.0- Las entidades civiles y mili­
tares deberán proporcionar a Carabineros 
todos los elementos de transporte y las per­
sonas que dispongan, para proceder a la ex­
tinción y control de los incendios. Esta exi­
gencia rige también para los predios vecinos 
a aquel en que hubiere estallado el incendio. 

Artículo 10.- Los propietarios o arrenda­
tarios de predios con bosques o las personas 
que ellos por escrito designen, podrán ser 
nombrados "Inspectores Forestales", cargo 
ad honorem que les dará facultades para 
aprehender a los infractores que sean sor­
prendidos infraganti, para el solo objeto de 
ponerlos inmediatamente a disposiCión de 
Carabineros. La designación de estos Ins­
pectores Forestales será hecha por el Consejo 
de Protección Forestal, el que le otorgará a 
cada inspector un certificado que lo acredi­
te como tal, el que será renovado anualmen­
te. Estos certificados deberán llevar la firma 
del Presidente del Comité de Protección Fo­
restal. 

Artículo 11.- Las zonas boscosas estarán 
divididas en sectores que correspondan a la 
jurisdicción de cada comisaría, retén o pues­
to de Carabineros. El comisario o encargado 
del retén o puesto de Carabineros será per­
sonalmente responsable del cumplimiento de 
las obligaciones de la presente ley, dentro de 
su jurisdicción. 

Artículo 12.- Es obligación de los propie­
tarios y arrendatarios de predios con bosques 
o sus representantes' colaborar en las carn­
vañas de prevención de los incendios, colo­
cando en lugares visibles y donde concurran 
los trabajadores, afiches educativos y avisos 
con las prohibiciones que contiene esta ley, 
los cuales les serán proporcionados por Ca­
rabineros. La persona que destruya estos 
afiches será considerada como infractor a las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 13.- Todo fuego que se produzca 
en el período de veda y los roces que se reali­
cen fuera de este período, sin cumplir con las 
exigencias de esta ley, deberán ser investi-
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gados de inmediato por Carabineros, quienes 
elevarán el correspondiente parte al Juzgado 
del Crimen, para sancionar a los infracto­
res. 

Artículo 14.- Las infracciones a las dispo­
siciones de esta ley serán castigadas con pri­
sión de 1 a 60 días conmutable por multa de 
$ 1.000 a $ 100.000. 

Las sanciones indicadas son sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y criminales 
<lue puedan afectar al infractor en caso de 
producirse daños en propiedad de terceros. 

En caso de reincidencia, la multa se eleva­
ni. al doble, y atendidas las circunstancias po­
drá el juez estimar la prisión como incon­
mutable por multa. 

La tramitación de los procesos a que den 
origen las infracciones de esta ley le corres­
ponderá al Juez del Crimen del lugar donde 
se hubiere cometido la. infracción. 

Artículo 15.- El monto de las multas po­
drá ser aumentado por decreto supremo pre­
vio informe favorable del Consejo de Protec­
ción Forestal. 

Articulo 16.- En todas las escuelas del país 
será obligatorio enseñar a los alumnos, a lo 
menos durante una hora semanal en el mes 
de octubre, de cada año, la importanCia que 
representan los bosques para el país y los 
peligros y los daños que encierran los incen­
dios de ellos, y la forma de evitarlos. Esta 
misma enseñanza se hará también en forma 
obligatoria en los cuarteles del Ejército y de 
Carabineros. 
Artíeul~ 17.-. Autorízase al Ministerio de 

Tierras para organizar el Comité de Protec­
ción Forestal, encargado de la aplicación e 
interpretación de la presente ley, de la dic­
tación de los reglamentos y de las normas 
generales, de la atención de reclamos, orga­
nización de estadísticas sobre los incendios, 
de la distribución de los fondos de la pre­
s<mte ley, etc. 

Artículo 18.- El Comité de Protección Fo­
restal estará formado por el Ministro de Tie­
rras y Colonización y el. Director de Bosques 
de dicho Ministerio, que 10 presidirán por el 
Director General de Agricultura, por una per­
sona designada por el· Presidente de la Re­
pública, y por tres representantes de las en­
tidades forestaleg y madereras del país, desig­
nados por el Presidente de la República, de 
una quina propuesta por la Corporación Chi­
lena de la Madera; estos últimos durarán dos 
años en sus {',lUciones, pudIendo ser reelegi­
dos indefiltidamente; el desempeño dé estos 
cargos es ad honorem. 

Ar'Jículo 19.- El Comité de Protección Fo­
restal se reunirá ordinariamente una vez al 
mes, en el día y hora que se acuerde, pudien­
do, sin embargo, celebrar sesiones extraordi­
narias, previa citación del Presidente, o por 
solicitud escrita de tres de sus miembros: la 
citación a sesiones extraordinarias se hará 
por carta certificada, dirigida al domicilio 

registrado de cada integrante del Comité con; 
una anticipación no ínferior a cinco días· de 
la fecha de la reunión. 

Artículo 20 . .,- De cada sesión que celebrES' 
el Comité se levantará un acta, la que se 
leerá y aproabrá en la sesión siguiente; de­
biendo ser firmada por todos los asistentes. 

Artículo 21.- El quórum necesario para 
que el Comité de Protección Forestal pueda 
sesionar será de 4 miembros, y todos los 
acuerdos se adoptarán por Simple mayoría. 

Artículo 22.- En caso de empate se repe­
tirá la votación, y si se repitiere nuevamente 
el empate, decidirá el voto del Presidente ci 
del, que haga sus veces. en esa reunión. , 

Artículo 23.- Para los efectos de la ap1i...; 
cación de la presente ley el Comité de Pro­
tección Forestal podrá hacer u~ de los fun­
cionarios del Ministerio de Tierras y Coloni-
zación. , 

Artículo 24.-- Créase el '!fondo de Protec­
ción Forestal", fondo que~e formará a base 
de las multas de la presente ley, y de un im­
puesto sobre el valor de los fletes ferrovia­
rios de los productos forestales, tales como 
maderas, en cualquiera de sus formas y gra­
do de elaboración; combustibles forestales, 
como leña, carbón vegetal, y otros prodUCtos 
forestales, como durmientes, duelas, corteza. 
y hojas forestales, etc. Este impuesto será 
del 1% para los productos transportados a' 
distancias inferiores a 600 kms., y del 112% 
para los productos que se transporten sobre 
600·kms. 

Artículo 25.- La Empresa de los FF. CC. 
del Estado, recaudará estos fondos y en es­
tados bimensuales los pondrá en arca.s fis-< 
cales a disposición del Comité de Protección 
l"orestal. 

El "Comité de Protección Forestal". podrá. 
disponer de estos fondos en la siguiente for­
ma: 

30% para campañas de divulgación, ya 
sea a través de afiches, cine, radio, prensa, 
folletos, etc., con el objeto de crear entre la 
población del país, y en particular de las zo­
nas forestales, una conciencia de lo que pa­
ra el país significan sus bosques, la necesi­
dad de protegerlos, etc. Esta campaña tiene 
especial importancia desde el momento que 
la mayoría de los incendios forestales se de­
ben a negligencia con el fuego. 
. 30% para reforzar las dotaciones de los 
puestos y retenes de Carabineros en las zonas 
forestales y durante las épocas que señale el 
Consejo, con personal debidamente adiestra­
d.o para la prevención y combate de incen-
dios. . 

10% para la Federación Aérea de Chile, a 
fin de que realice patrulIajes aéreos en las 
zonas forestales y época que señale el Co­
mité. 

10% nara crear y subvencionar brigadas 
forestales. (me se creen a base de voluntarios 
de las zonas boscosas. 
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20% de libre disposición del. Comité. 
Artículos transitorio S.- Se derogan todas 

las disposiciones legales actualmente vigen­
tes, sobre las materias a que se refiere la 
presente ley. 

(Fdo.): Ignacio Palma V.". 

N.O 9.-COMUNICACION 

Del Presidente de la Cámara de Represen­
tantes de Urugm¡.y, con la que acusa recibo 
de la enviada por esta Corporación, invitan­
do a esa Cámara a adoptar una actitud so"': 
lidaria de defensa con respecto a las inter­
,H'¡¡.ciones armadas y de salvaguardia de los 
principios que garantizan la soberanía. 

. V.-~EXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la s'tlión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la ses~ón. 

Actas 63. a, 64. a, 65. a y 66. a, a dü;posición 
de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ternu­
nada la Cuenta. 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON EDMUNDO PIZARRO 
CABEZAS 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de la Honorable Corpo­
ración, corresponde destinar la primera parte 
de la sesión, sin perjuicio del tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacha, a rendir homenaje 
a la memoria de nuestro ex colega, don Ed­
mundo Pizarro Cabezas. 

(Se pone de pie). 
Honorable Cámara, hace algunos días he­

moo ido a1_ aeropuerto a despachar los restos 
d€ nuestro Honorable colega Edmundo Piza­
rra, simplemente, sin grandes muestras de 
que hubiera ocurrido algo trascendental para 
el desarrollo de la humanidad. Le llevamos 
y a través de esta nueva herram1enta de la 
civilización que es la 3Ieronavegación, le vimos 
partir de regreso, ciudadano ya de la patria 
del silencio, hacia su tierra de siempre, el 
Norte Chico. Y fuimos sin afanes trascen­
dentales, porque despediamosa un ciudadano 
que pasó por nuestro desarrollo democrático 
con esa clara' serenidad del hombre que está 
enfrentando, dignamente, sus responsabilida­
des de ciudadano. 

EdmundoPizarro fue un hombre que enca­
ró su tarea de ingeniero de minas, de busca­
dor de metales y luego, de legislador, con esa 
cosa tan simple y tan eficaz, que es la tran­
quilidad para realizar tareas y para quedarse, 
Quietamente, con la satisfacción de haberlas 
realizado bren. 

Edmundo Pizarro era un hombre al cual, 
tal vez, el silencio del cateador se le metió un 
poco por las pupilas, ese silencio que hace ir 
rumiando las palabras, allegando €Bperanzas, 
amasando inquietudes; ese silencio que ,em­
puja a los hon.bres a ir buscando el filón; 
por fuera, son todo quietud, nada trasuntan; 
pero por dentro, llevan una lucecilla eterna­
mente encendida; es como si su corazón :lue­
ra una lámpara que anduviera detrás de al­
gún anuncio minero. Quizás durante cUántas 
noches lo consumió, interiormente, la inquie­
tud de la mina inalcanzable. 

j Vaya profesión ésta, la del minero! Pue­
de ser obrero, ir botando escorias, ir 'botan­
do desperdicios, ir tronando el cerro, sin de­
cir nada; realizando esta tarea, tan sobria y 
tan simp.le, de tirar paladas a ambos lados; 
pero si álgui:en se asomara a su corazón, en 
e.~e momento en que va tras la veta, podría 
perfectamente leer el más bello poema que 
poeta alguno estuviera en condiciones de es­
cribir. 

Así vino del Norte Chico Pizarra y lo cono­
cimos, los que llegamos a este Parlamento el 
año 1949, en el período pasado, con esa. 11a­
I1p.za del habitante de esa zona que se acos­
tumbró a forjar su destino a punta de adver­
sidad y de duro sol, escarbando en el fondo 
dI' las posibilidades morales de aquella reglón. 

Dos períodos estuvimos junto a él y sólo le 
r,onocimos su preocupación por allegar sus 

. conocimientos de ingeniero a este noble afán 
de la minería. 

Murió silenciosamente; el mal le salió al 
ailalto con ímpetus renovados, precisamente 
en aquélla región a la que él entregó lo me­
jor de su existencia, y este mal implacable le 
clavó su última bandera de triunfo aquí, en 
la. capital, cuando él, con esa energía propia 
de los mineros ensoberbecidos, quería, por 
fin, cavar definitivamente la mina· de su exia­
tencia. 

Le fuimos a dejar una mañana, quietamen­
te. sin palabras estridentes. La existencia to­
da de Edmundo Pizarro era una larga faena; 
Quscando luminosos socavones. Le fuimos a 
qejar sin palabras retumbantes. 

Fue un minero del Norte Chico. Fue lin 
catador de nuestra democracia. • 

Esta tarde, el Presidente de la Cámara, mi­
nero ilumiñado, saca desde 'el fondo de S\l co­
razón las pepillas de un metal inapreciable: 
rJ metal inquietante de la admiración y de la 
sinceridad .El nos estará mirando desde el 
Norte Chico y podrá, minero al fin, llenarse 
el rostro con una gran sonrisa. Ya muerto, en 
aQuella lejana latitud, junto con nosotros, ha 
descubierto el metal de la fra ternidad. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Miran­
da, don Hugo. 

El señor MIRAN:DA (don Hugo).- (Ponién­
dose de pie).- Señor Presidente, Honorable 
Cámara: me corresponde pronunciar la pala­
bra triste y solitaria de los Diputados radica­
les para adherir a este homenaje postrero 
con que la. Cámara de Diputados toda expre­
sa su pesar por el definitivo alejamiento del 
que fuera nuestro Honorable colega, don Ed­
mundo Pizarra Cabezas. 

Nacido en el valle del río Limarl, logró, 
desde muy joven, conocer y comprender las 
virtudes de la Uerra y de la gente coquim­
bana. 

Supo de la belleza y de la bondad de su 
suelo natal. Pero supo también de los sacri­
:ricios que esa tierra exige a sus amantes. Co­
noció y vivió la vida azarosa, pero sublime, 
del minero y la esperanzada, pero sufrida, 
del agricultor de Coquimbo. 

Amó su tierra, la aró can ternura y se hi­
zo agricultor; adivinó y descubrió sus entra­
ñas y se hizo minero. 

'Cada breña, cada rIsco, cada quebrada, ca­
da cerro y cada río de ese pequeño norte fue­
ron sus amigos, como lo fueron los hombres 
y mujeres que, conjunto con él, nacieron y 
vivieron en su seno. 

Estudió y consiguió el dominio de la técni­
ca minera. Fue hombre de empresa y dirigió, 
con talento y honradez, numerosas faenas de 
importancia económica, dentro y fuera de 
Coquimbo. 

Su espíritu gen~roso lo hizo profesor y en 
el Liceo de Ovalle desparramó conocimientos 
científicos y educó con su ejemplo de hom­
bre ca'bal. 

fIombres de coqulmbo reoonocleron sus VU" 
tudes ciudadanas y le impusieron la alta y 
pesada investidura de Diputado. 

Representó, entre nosotros, y por varios pe­
ríodos, los departamentos de la provincia co­
qulmbana y su labor parlamentaria se distin­
guió siempr,e por la constante, decidida y ,en­
tusiasta defensa y patrocinio de los intereses 
de esa "Patria Chica" que amaba tan inten­
samente. 

Su espíritu escogió la doctrina del viejo 
Partido Liberal y sirvió su causa con verda-
dera abnegación. ' 

HOy,esa familiQ política debe lamentar la 
pérdida de uno de sus buenos hijos. 

Los Diputados radicales, al participar en es­
te último homenajea Edmundo Pizarra ca­
'})€zas, tel'minamos manifestando nuestra con­
d.olencia sentida a los colegas liberales. 

IJe dicho. 
El señor CASTRO (Pre.sidente).- Tiene l~ 

palabra el Honorable señor Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN. - (Poniéndo­

se de pie) .-Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: los Diputados conservadores unidos 
adhieren, por mi intermedio, al sentido y me­
recido homenaje que esta tarde rinde la Cá-

mara a la memoria del ex Diputado don Ed­
mundo Pizarra Cabezas. 

El Partido Liberal pierde, en la persona del 
señor Pizarra, a uno de sus más eficientes 
parlamentarios, de aquellos de quienes puede 
decirse que hicieron de su labor en esta ra­
ma del Parlamento la razón de su vida; te­
sonera labor de un hombre que no buscó ell 
p.lla la satisfacción de vanidades, sino siem­
pre el servicio de sus semejantes y el engran­
decimiento de la provincia que representaba 
con singular acierto. Lo vimos slempre a la 
cabeza de los representates de Coquimbo en 
la defensa, no sólo de los intereses de la ml­
ueríay de la agricultura del Norte Chlco •• si ... 
no en la Qe los problemas de los modestos 
mineros y habitantes de la tierra que ta.nto 
quiso. 

De natural afable y tranquilo, se convertia 
en apasionado batallador, cada vez que las 
necesidades de su provinr,.iaestaban en juego 
o creía ver amagados los intereses de sus mi­
neros que tanto quería. 

Amó a los modestos y los sirvió siempre con 
todo el impulso de su alma generosa y éstos 
lo acompañaron con la sinceridad' modesta de 
.~us lágrimas hasta la tierra en que hoy re­
posan sus restos. 

Si el Partido Liberal y la provincia de co­
quimbo pierden, en ,el señor Pizarro, a uno de 
sus más eficientes representantes, la Hono­
rable Cámara, que conoció de sus desvelos du­
rante tres 'períodos, ve desaparecer a un Di­
putado de vasta labor parlamentaria. 

Numerosos fueron los proyectos de ley por 
él presentados en defensa de la mineria, es­
pecialmente de la pequeña y mediana, de la 
agricultura y del bienestar social de los mi­
neros. Durante toda su vida supo cumplir 
con su deber, tanto en laS actividades públi­
cas como privadas. 

CatóUeo sincero, vio venir la muerte oon la 
r,esignación del que ere,e en la inmortalidad 
del 'alma y sabe lo transitorio de las vanida­
des humanas. Seguro en su fe, lo seg6 la 
muerte. 

Los Diputados conservadores unidos, junto 
con hacer negar nuestro pésamo a la familia 
del señor Pizarra Cabezas y al Partido Libe­
ral, en cuyas filas militó, elevamos nUestra. 
plegarla al Altísimo para que reeoj1\ su alma 
en la morada que tiene preparada a quienes 
supieron cumplir con sus enseñanz'as. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene l¡ 

palabra el Honorable señor Flores. 
El señor FLORES.- (Poniéndose de pie).­

Señor Presidente, Honorable Cámara: Ha 
cruzado la bocamina de la muerte, un autén­
tico hijo de las sierras nortinas. 

Un hombre que, desde su infancia, llenó 
sus pupilas con la vlSión del montañal cobri­
zo de Coquimbo y las llanuras verdes d~l Li­
marí fecundo. 
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Yel espíritu oe Edmundo Pizarra fue tam­
bién alto, como nuestros cerros, y generoso, 
como la sangre frutal de nuestras viñas. 

Comprendió la importancia de la industria 
y entregó al trabajo de las minas su esfuerzo 
material y su esperanza. 

Era el amigo bueno en la alegria y en las 
horas obscuras de las penas. Y tuvo, sobre to­
do, una actitud humana para el pobre. 

Por eso, hoy que se ha ido hacia el miste­
rjo, para bnscar las vetas infinitas, los mine­
ros de Chile están de duelo. Y en el cielo in­
terior del corazón brilla sola la estrella del 
re~uerdo. 

i!:n la lucha política fue un adversario siem­
Dre respetado, porque en su pensamientr 
siempre francq, puso el calor de su sinceri­
dad. Eri la Cámara de Diputados fue un mi­
nero de la democracia. 

y la ciudad de' Ovalle -acuarela pintada 
sobre el lienzo de una provincia heroica- ha 
perdida a un hijo que la amaba. 

Los mineros de Chile están de duelo. La 
Cámara siente e: vacío de su presencia acti­
va. Los colegas liberales lloran a un soldado 
de sus filas. 

Edmundo Pizarra cabeZias cruzó la boca­
mina de la muerte y nos legó la antorcha del 
recuerdo. 

Mi partido le rinde este homenaje al buen 
amigo y al colega, nuestro. .• 

y que la verde paz de sus campmas y la 
belleza agreste de sus sierras le recen, en Su 
tumba florida, los salmos infinitos del silen­
cio. 

E! señor OASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- (Poniéndose de pie).~ 
Señor Presidente, nónorable Cámara: Una 
determinación inexorable del destino nos ha 
urivado de la presencia material del que fue­
ra, hasta hace algunos días, un excelente pa:­
lamentaría, activo e inteligente, de \!na reCla 
contextura moral, que supo imprimir un sello 
personal a sus a~tos públicos, dejando una 
huella indeleble en todas sUs actuaciones. 

Con la prematura muerte de don Edmundo 
"Pizarro Cabezas, el Parlamento pierde a uno 
de los mejores defensores del pro~r~so Y de 
las libertades públicas; el partido Llberal, a 
un mi-embro apreciado y respetada; la zona 
QUe representaba en esta Honorable C~mall:l., 
coquimbo y ovalle, su ciudad natal, pler~en 
a un hijo muy querido porque, desde muy J.o­
ven se reveló como un hombre de trabaJO, 
progresista y de empresa, vinculán~ose a so­
ciedades agrícolas y empresas mmeras, las 
que reconocieron en él, al más esforzado Y 
tesonero de sus miembros. Su labor en favor 
de la industria minera será permanentemen­
te recordada en esta Cámara y por la opinión 
pÚblica del país. 

En nombr·e de la Federrución Social Cristia­
na. Q.f;i Comité Unido y del comité socialista, 
que en este momento tengo el inmer~cido ,hO-
1101' de representar, enttegc, al Partido Libe-

ral, y a su distinguida fanü'ia. las expresio­
nes de nuestro más sentido pesar. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.- (Poniéndose de 
pie) .-- Señor Presidente, en nombre del Par­
tido Agrario, alzo mi voz de pésame por la 
senEible pérdida que ha sufrido el Parlamen­
to con el desaparecimiento de nuestro queri­
~lo colega Edmund'J Pizarro Cabeza¡::. 

A través de su ambiente sencillo tuvo, du­
rante toda su vida, un profundo respeto por 
la verdad. Todas sus campañas ias realizó 
con esa franqueza que ponen los hombres de 
acción en su vida, cuando detrás de sus ac­
titudes nada les impo.rta, sino que buscan, por 
sobre todas las cosas, la justicia y el triunfo 
de la verdad. 

Esta verdad que buscó en todas partes Ed­
mundo Piz,arro, le permitió que fuera ama­
do por sus amigrls, por sus correligionarios; y 
respetado por los que no compartieron sus 
i.deales. Es.ta tarde hemos escuchado a los 
que fueron sus adversarios politico8, recono­
cerle lo.s méritos, entre los que se destac,ó su 
bondad, su corrección de procedimientos y su 
honrad·ez acrisolada, méritos éstos que, en la 
vida democrática de nuestro pais, nunca pa­
Ban inadvertidos, tarde o temprano se reco­
nocen y permiten formar el acervo moral en 
el que han de plasmarse las generaciones fu-
turas. _ 

Edmundo pizarro, en cada instante de su 
vida, puso toda su capacidad, todo su esfuer­
zo al servici.o de la patria y de sus habitan­
tes y, espeéialmente, de esa patria chica que 
constituían, para el, las regiones que, con 
tanta dedicación, representó en esta Honora­
ble Cámara. Por eso, hoy toda aquella zona 
llora su muerte. Así como nosotros ahora la­
mentamos su pérdida cuando tanto aún se 
esperaba de él, por su honesta dedicación al 
trabajo y su contribución a toda obra cons­
tructiva. 

Reciban los Honorables colegas liberales, en 
nombre de mi partido, las condolencias por 
esta irreparable pérdida para sus filas, para 
este Parlamento y para el país. 

He dicho. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Van Mühlenbrock. 
El señor VON 'MUHLENBROCK.- (Ponién­

dose de pie).,-- Señor presidente, el Parla­
mento de Chile y el Partido Liberal están 
de duelo por la muerte de Edmundo Pizarro 
Cabezas, compañ-ero de lucha en la -democra­
cia chilena durante tres períodos de la Cá­
mara de Diputados. .. 

Tiene el parlamento, señor Presidente, esa 
~aracterístic~ chilena, de nuestra gran d,e­
mocracia: que aquí podemos exponer nuestros 
ideales con suprema altura de miras. 

Llegamos a este recinoo, después de la tor­
menta eleccionaria, cada cual dispuesto a 
bregar por sus ideales. Aquí chocan las co­

'rrientes; aquí los ideales plasman realidades; 



- - ------- -~'·~r-------- ------- -- - -. - - --

SESION 73.a ORDINARIA, EN MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3701 

aquí los hombres se conocen, y se produce 
como el equilibrio de las agua, ,el contacto y 
la superior convivencia. Desaparecen los par­
tidos y los puntos de vista encontrados, que­
da sólo primando la virtud, la capacidad del 
individuo y su contribución superior al pro­
greso de la República. 

Aquí aprendimos nosotros, los que llegamos 
pletóricos de enseñanzas y de ideales renova­
dores. a conocer a Edmundo Pizarra. Venía­
mos de una tienda opuesta al Partido Libe­
ral, su partido, y aquí hemos conocido a los 
señores del Partido Liberal, al Honorable se­
ñor Edmundo Pizarro, gallardo parlamenta­
rio. Aprendimos a estimarlo, a valorarlo. 

Por este motivo, nuestro sentimiento, el 
sentimiento del Partido Agrario Laborista. es 
profundamente sincero ante su pérdida .. 

He pedido a mi compañero de luchas, al 
Honorable Diputado señor Benavides, repre­
sentante de Coquimbo, que me permita a mí, 
coquimbano, nacido en la tierra nortina, ser 

.el que le rinda, en nombre de mi partido, el 
postrer homenaje al Honorable señor Pizauo. 

El era como nuestra provincia, la provincia 
de la sublime Gabriela, del triste Manuel Ma­
gallanes, del heroico Regimiento Coquimbo, 
de la Guerra de 1879. El fue agricultor en la 
tierra coquimbana que sabe de la sed peren­
ne de agua; agricultor en la roca; agricultor 
junto a la quebrada en que sólo cuajan flores 
después de la lluvia ocasional; agricultor 
mordido por la sequía permanente, donde el 
quisco es el emblema del hombre y de la tie­
rra; ese quisco que cuaja una sola flor roja 
durante toda su vida; una flor roja, cOmo el 
alma de la provincia de Coquimbo. 

Fue, al mismo tiempo, minero, que busca la 
veta ete plata y de cobre en lo profundo de la 
tierra amarilla, en una naturaleza inmiseri­
corde. 

Porque ser mlr.ero o agricultor en Coquim-
00, es ser como el Honorable colega señor 
Flores o como nuestro preSidente: poeta; poe­
ta del trabajo, poeta de la intrepidez, poeta 
de la esperanza . 

Por eso, no es raro que Edmundo Pizarro 
haya sido anügo de los humildes; porque la 
agricultura y la minería de Coquimbo son 
humildes. De ahí que la llamemos "pequeña 
agricultura ocasional" o pequeña y modesta 
minería del cobre. Aquélla del cateador, del 
arreador de burros, que se pierden en nues­
tros cerJ;0s y en nuestros Hanos, jugandose 
siempre la vida, confundidos, en el lenguaje, 
con los cóndores; en aquel lenguaje similar al 
que hablan los atacameños en el océano sin 
millas de sus salares muertos. 

Señor Presidente, como coquimbano, apre­
cié a Edmundo Pizarra, por sus condiciones 
de hombre y de político. Yo era niño cuando 
él luchaba ya, cuando hablaba de demOcra­
cia. Por esto, en nuestra provincia, existe un 
desgarramiento hondo por su pérdida. 

Reciba el Partido Liberal, y la distingvida 
familia áe Edmundo Pizarra, el pésame sin­
cero del Partido Agrario Laborista. 

Que aquél que llegue a reemplazarlo en es­
ta Cámara s,e inspire, señor Presidente, en los 
altos ideales de libertad, de bien público y de 
amor a la patria y a sus semejantes, que ins­
piraron la vida, actos y procedimientos de­
mocráticos de Edmundo Pizarra. 

El señor CASTRO (Presid,ente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Cofré. 

El señor COFRE. - (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente y Honorable Cámara: En 
nombre de los partidos que integran el co­
mité Democrático del Pueblo, levanto mí -.m 
esta tarde en que la Honorable corporación 
rinde homenaje a la memoria del Honorable 
DIputado, don Edmundo Pizar~o Cabezas, fa­
l~ecido recientemente, después de una larga 
enfermedad. 

No es C03a fácil concent,raren palabras las 
emociones del corazón, cuando se trata de ha­
cer resaltar las virtudes morales y sociales de 
uno de los nuestros, de uno de los' compañe­
ros que, por sus cualidades personales, por su 
distinción de caballero y por la seriedad que 
informaban sus actos dentro del trabajo, su­
po conquistarse el alma y el corazón de los 
ciudadanos de la provincia de caquimbo, 
siendo su representante, en el Parlamento, du­
rante varios períodos. 

La Cámara está de duelo; uno de los suyos 
SE' ha ido a buscar, dentro del reposo eterno, 
la tranquilidad del espíritu, dejando, en sus 
colegas, el recuerdo de un compañero que su­
po dar a sus actos y manifestaciones, el se­
llo del deber cumplido, de un parlamentario 
que supo dar, a la. investidura, el prestigio y 
la dignidad que son propios de los seres que 
se han formado en el diario vivir, donde la 
personalidad adquiere contornos superiores 
de un concepto claro de la responsabilidad, 
como director de pueblo, frente a los destinos 
de la patria. 

Los Diputados de este Comité no tuvimos 
el honor de ser sus amigos personales, y quién 
sabe si esta circunstancia nos da mayor au­
toridad moral para emitir nuestro pensamien­
to frente al dolor que nos aflije. Si es ver­
dad que, en el campo político, muchas veces 
somos enemigos, al conjugar y apreciar nues­
tr03 principiOS y doctrinas para acentuar las 
bondades de un Gobierno democrático evolu­
tivo, en el campo sentimental y humano todo 
desaparece, para dar paso a los sentimientos 
generosos del alma, y así reconocer y apre­
ciar la función y el papel que desempeñan los 
cIudadanos, que alguna responsabilidad tie­
nen dentro de su acción parlamentaria, fren­
te a los destinos de un país donde deben acen­
tuarse, con fundamentos claros, los concep­
tos sólidos de fraternidad y de democracia 
en la intervención disciplinada y doctrinaria 
de los elementos políticos. 

Los Diputados de estos baneos vimos cómo 
el Honorable colega señor pizarra, dOn Ed-



3702 OAMARA DE DIPUTADOS 

mundo, defendió, con verdadero interés, con 
una constante preocup'ación, los destinos de 
las provincias del norte, aportando inteli­
gentemente sus conocimientos para la solu­
ción atinada de todos sus problemas. Espe­
cialmente buscó la solución de las dificulta­
des producidas en los centras mineros, sin 
dejar de prestar atención a las necesidades 
materiales· de su departamento, ovalle. Asi­
mismo, pudimos ver cómo estaba atento pa­
ra participar, con sus conocimientos y buen 
criterio, en la dictación de las leyes genera· 
!es de la República. Supo convivir con sus co­
;P~as a quienes trataba siempre con distinción 
y respeto. 

Esta manera de ser del Honorable señor Pi­
zarra Cabezas. es la propia de los hombres 
buenos, de los hombres que se saben adentrar, 
con delicadeza, en el alma del pueblo, de los 
hombres que saben buscar y encontrar la con­
fianza y laestimac1ón de amigos y enemigos. 
PQseyó las virtudes propias de los dirigentes 
políticos que ponen alma y corazón al servi­
cio de su pueblo y de su país·, dentro de sus 
disti.ntas manifestaciones. . 

Señor Presidente, el Honorable colega señoi." 
Edrnundo Pizarra deja, en la Cámara, un vacío 
y un recuerdo de afecto. El Partido Liberal 
pierde a uno de ó:us militantes más distingui­
dos. Los parlamentarios de estos bancos la­
mentamos hondamente el fallecimiento del 
Diputado señor Pizarro Cabezas y nos asocia­
mos al dolor que aflige a sU esposa, a sus 
amigos y al Partido Liberal, el que, en mG­
mentos de inquietud nacional, pierde a uno 
de los representantes de una zona que nece­
sita tranquilidad y trabajo. 

El señor PE~AFIElL. - Pido la palabra, se­
flor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor P~AFIEL (Poniéndose de pie) .-­
Señor Presidente, con hondo recogimiento 
agradezco, en nombr,,: de los Diputados libe­
l'ales, el sentido homenaje que esta corpora­
ción ha reñdido a nuestro ex colega don Ed­
mundo Pizarro Cabezas. 

Durante tre~ períodos legislativos, ocupó es­
tas bancas Y fue nUe8tro compañero de labO­
res. Edmundo Pizarra se distinguió como un 
!1:ran luchador de los interes~s de"la región 
que representó. Como Diputado de la provin­
cia de Coquimbo, sus princIpales preocupacio­
nes fueron la minería y la agricultura. 

Profesional distinguido, 10 encontramos dí-
1 igiendo diferentes empresas mineras en el 
norte y en el centro del país; en Ovalle, su 
tlerra natal} haciendo clase de matemáticas 
en su Liceo y trabajando la tierra con el es­
fuerzo del minero y el tesón del profesional, 
sabiendo dé las adversidades del tiempo, i,gual 
que las sabía cuando buscaba 10,5 ricos veneros 
de las minas. 

Esta Cámara fue testigo deles.fuerzo pues­
to por Edmundo Pizarro para defender la mi­
neria nacional. Con su vOz y con su voto 

contaron Huachipato y Paipote, la Ley del 
Oro y el Cobre y, hasta el fin de su vida, de­
fendió al pequeño minero y al industrial es­
forzado que, con su trapiche o planta, hace 
patria en las quebradas y desiertos del norte. 

Lo vimos defender a la agricultura de su 
tierra con el mismo esfuerzo y empeño que 
gastó 'en la defensa de la minería. Testigo de 
su trabajo son la Cooperativa Lichera, las 
obras de regadío de su provincia, los créditos 
en tiempos de sequía y las 'semillas y ma­
quinarias que pedía para que, en los años bue­
nos, fueran a ayudar a los que se empobre­
cieron esperando las benditas lluvias en las 
rkas y ferac~s tierras de CoquimbO. 

Hasta sus últimos días Edmundo pizarra, • 
proocupado de su tierra que tanto amaba. es­
pf'ró poder sanar para seguir sirviendo a su 
región. 

Edmundo pizarro vivió para su tierra y pa­
ra servir a los que la rodeaban, y así lo com­
prendió también su ciudad. 

Acompañamos sus restos a su tierra ova­
mna, y un pueblo entero le rindió su último 
homenaje. -Su ciudad se vistió de lu~; el co­
mercio cerró sus puertas y acompañó a los su­
yos a depositar, en la última morada, los res­
tos del hijo ilustre, que había sido jefe de ho­
gar modelo, que habia cumplidO con su deber 
y que había servido a todos por igual. 

Edmundo Pizarro murió con la misma mo­
destia con que vivió. La cruel enfermedad 
que minó su cuerpo no minó su espíritu. Ro­
deado de su esposa y de los auxilios cristia­
nos, entregó su alma a Dios. 

El mejor homenaje que podemos rendir al 
que fue nuestro colega Edmundo Pizarro, es 
ayudar a engrandecer la mineria y la agricul­
tura, las dos preocupaciones de su vida, por­
que sabía que de ellas vendría el engrandeci­
miento de ia 'patria. 

He dicho. 

2.-EMPRESTITO A LA EMPRESA DE AGUA 
POTABLE DE SANTIAGO 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en la Tabla de Fácil Despacho,corr·espon­
de ocuparse del proyecto de ley que autoriza 
a la Empresa de Agua potable de santiago 
para contratar un empréstito, con el objeto 
de ejecutar uniones domiciliarias en inmue­
bles de poco valor. 

Dipútado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable señor 
De la Presa y de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable ;eñor, Durá~. '. 

Los informes respectivos se encuentran Im-
presos en los Boletines N.os 7.699 Y 7.699 4. 

En discusión el' proyecto. 
Ofr-ezco la palabrao. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.' 
Si le parece a la Honor9.'ble Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
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Si i,e par·ece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en particular el 'proyecto,con las 
indicaciones de la Comisión de Hacienda. 

El señor GALLEGUILLOS (don F1loren­
cío).- ¿Me permite) señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente). - Estamos 
en votación, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-MODIFICACION DEL ARTICULO 8.0 DE 
LA LEY N.o 11.474, QUE CONCEDIO UNA 
BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuaClOn, corresponde ocuparse del proyecto 
que modifica la ley N.o 11.474, que concedió 
una bonificación extraordinaria al personal 
de la Administración Pública, a fin de exten­
der sus beneficios al personal de las empresas 
eléctricas y de gas particulares intervenidas 
por el Estado. 

Diputado Informante de la Comisión de GO­
bierno Interior es el Honorable señor Tama­
yo, y de la Comisión de Hacienda, el Hono': 
rabIe señor Carmona. 

Los informes respectivos se encuentran im­
presos en los Boletines N.os 7.827 Y 7.827 A. 

En discusión el proyecto. . 
El señor TAMAYO.- Pido la palabra, Se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO.- Señor presidente, las 

Comisiones de Gobierno Interior y de Hacien­
da prestaron su r.probación al proyecto de ley, 
originado'en un mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se modifica el artículo 8.0 de la ley nú­
mero 11.474 .. 

La mencionada ley concedió una bonifica­
ción extraordinaria al personal de lasempre­
sas de utilidad pública y, en su artículo 8.0, 
hacía extensivo este beneficio a los personales 
de las empresas eléctricas y de gas particula­
res intervenidas por el Estado. No obstante, 
quedó al margen de esta disposición el perso­
nal de la Compfli},ía de Alumbrado de Iquique. 
Por esta razón, los parlamentarios de la pro­
vincia realizamos activas gestiones ante el 
Ejecutivo, con, el objeto de que s,,: enviara el 
correspondiente mensaje aclaratorIO. I 

Como el, proyecto aprobado por las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacienda de 
ID. Hónorable Cámara re"iste un amplio espí­
ritu de justicia desde todo punto de vista', ya 
que con él se beneficiará aproximadamente a 
unos sesenta modestos obreros ·que trabajan 
en la Compañía de Alumbrado de Iquique y 
como el ga&to que importará esta aclaración 
alcanza solamente a unos tres millones de pe­
sos más o menos y 'está debidamente finan­
ciado, me permito solicitar a la Honorable Cá-

mara, que se digne prestarle su aprobación. 
El puede ser considerado obvio y sencillo, no 
obstante los beneficios de importancia que 
otorga. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 

palabra, Su señoría. 
El señor CARMONA. - Señor Presidente, 

sólo deseo decir dos palabras, en mi calidad 
de Diputado Informante de la Comisión de 
Hacieñda, para ratificar lo expuesto por el 
Honorable COlega señor Tamayo, en el sentí .. ! 
do de que este proyecto trata simplemente de 
aclarar el artículo 3. o de la ley N. o 11.474. 
Esto hará posible el pago de la. bonificación 
decretada por esa ley en favor de los servi­
dores de la Administración ;pública al perso­
nal de las empresas eléctr'~s y de gas que 
estaban intervenidas por el Estado. 

Se trata, simplemente, de que, con esta 
aclaración, se haga posible el pago de esta 
bonificación que se estaba adeudando al per­
sonal de las empresas de electricidad y de gas 
de Iquique que 'están intervenidas por el Es­
tado. 

Este proyecto no necesita financiamiento 
especial. Así lo pudo comprobar la comisión. 
de Hacienda, porque se costea con los recursos 
de que dispone la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos parfl. la explotación y admi­
nistración de sus empresas, los cuales están. 
consultados en la ley N.O 11.474. 

Por estas consideraciones, la Comisión da 
Hacienda recomienda la aprobación del pro~ 
yecto en los mismos términos en que viene. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezcl) 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacionN, 

queda tambi:én aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-MODIFICJ\CION DE LA LEY N.o 11.154, 
QUE DESTINO FONDOS PARA CONS­
TRUIR EL NUEVO EDIFICIO DE LA 
ASISTENCIA PUBLICA DE SANTIAGO 

El señor CASTRO (Presidente).-;- A conti­
nuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que modifica la ley N.O 11.054, que destinó 
fondos para construir un nuevo edificio pa­
ra la Asistencia Pública de Santia.go. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Enríquez. 

El informe se encuentra impreso en el BO-
letín N.o 7.883. " 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
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El señor RIOSECO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- Señor Pr,esidente, por 
este proyecto se trata de reactualizar la ley 
N.O 11.054 que destinó fondos para construir 
el nuevo ·edificio de la Asistencia Pública de 
Santiago. Como consecuencia de la desvalOri­
zación de la moneda, el monto de dichos re­
cursos ha quedado pOr debajo del costo efec­
tivo de esta obra. Por lo tanto, ha sido ne­
cesario corregir las cantidades consultadas en 

"la ley N. o 11. 054 y elevar, en forma propor­
cional, el impuesto contemplado en ella sObre 
el precio del litro de bencina expendido en 
Santiago. • 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CAS?:,RO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. ~. 
Ofrezco la palal>ra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido Objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY N.O 8.569, 
QUE CREO LA CAJA BANCARIA DE 
PENSIONES. - SEGUNDO TRAMITE 
CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse ~el proyecto 
del Honorable Senado que modIfica la ley 
N.o 8.569, que creó la Caja Bancaria de pen­
.iones. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Maass. 

El proyecto se encuentra impreso en el BO­
letin N. o 7.873. 

En discusión el proyecto. 
El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAASS. - Señor presidente, el 

proyecto que entra a estudiar ahora la HO­
norable Cámara, es muy sencillo. Se trata, 
exclusivamente, de permitir que los fondos de 
cesantía reunidos e.n la caja Bancaria de Pen­
siones puedan ocuparse en objetos diferentes 
de los que actualmente tienen según la Iey 
N.O 7.275. 

Los empleados bancarios tienen una relati­
va inamovilidad en sus puestos. SOn funcio­
narios que están, durante muchos años, en sus 
,cargos. Por esta razón, en el gremio virtual­
mente no se produce cesantía, lo que ha de­
terminado que, en la actualidad, haya un ex­
cedente de estos fondos ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable Diputado, ha terminado el tiempo des­
tinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor MAASS.- ¿No se podria prorro­
gar, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para votar de in­
mediato el proyecto en discusión. 

Pn señor DIPUTADD.- No hay acuerdo.' 
El señor CAS'l'RO (Presidente).- Hay opo- . 

siciÓn. . 

6.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
CIVIL DEL ESTADO.-· SEGUNDO IN­
FORME 

El señor CASTRO (Presidente).- Entramos 
al Orden del Día, solicito el asentimiento de 
la Sala para tratar en primer lugar el pro­
yecto que figura en el quinto lugar, por el 
cual se modifica el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 117, sobre autonomía a la Sección Indem­
nización a Obreros Molineros y Panificadores. 

Un señor DIPUTADO._ No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­

sición. 
Corresponde entonces, continuar ocupándo­

se del segundo informe del proyecto que au­
menta las rentas del personal de la Admi­
nistración Pública. 

Debe votarse el artículo 84, conjuntamen­
te con una indicación del Honorable señor 
Corbalán. 

Se va a leer la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

indicación del señor Corbalán es para agre­
gar en el último inciso, a continuación de las 
palabras "Ley N.O 10.343", la expresión "y lo 
dispuesto en el artículo 49 de la presente 
ley". . 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo 84 con la indicación. 

Solicito el asentimiento de la sala para 
omitir el trámite de la votación secreta. 

Un señor DlPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay 

oposición. 
Se va a llamar a votar a los Honorables 

Diputados. 
-Practicada la votación por el sistema· de 

balotas, dio el siguiente restY:iado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la ne[jativa, 26. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo con la indicació:b.. 

-A continuación, sin debate y por asenti­
miento tácito, fueron aprobados los artículos 
85, 86, 87 y 88. ... 

El señor CASTRO (Présidente).- En dis­
cusión el artículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RlOS. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
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El señor RIOS.- Señor Presidente, deseo 
que el señor Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda nos explique las razones , 
que ha tenido el Ejecutivo para proponer 
la creación de nuevos cargos en la planta 
del Servicio de Explotación de Puertos. 

El señor CORBALAN._ Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1á 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

junto con una serie de indicaciones que en­
nó el Ejecutivo a este proyecto de ley, venía 
una para que se hiciera una especie de reen­
casillamiento de la planta del Servicio de Ex­
plotación de Puertos. 

En consecuencia, el personal que se supri­
ma por el artículo 88 ha sido reabsorbido por 
el artículo 89. Esta modificación de la planta 
tiene por objeto dar una mejor ordenación 
a la planta del personal del Servicio de Ex­
plotación de Puertos., 

Mayores antecedentes sobre esta proposi­
ción del Ejecutivo no se dieron ,en el seno 
de la Comisión; pero, como digo, no signifi­
ca otra cosa que un reencasillamiento del 
personal de ese servicio. La Comisión de Ha­
cienda, sin embargo, incluyó un inciso final 
en el artículo 89, que dice: "Los cargos a que 
se refiere este artículo se llenarán con el mis­
mo personal que ocupaba los cargos suprimi­
dos en el artículo anterior, respetándose el es­
calafón". En esta forma no se despide a nin­
gún funcionario de los mencionados en el ar­
ticulo 88 y se respeta el escalafón. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, en rea­
lidad este artículo significa darle otros gra­
dos al personal que se suprimió en el artícu­
lo 88, que ya aprObó la Honorable Cámara. 
Pero el señor Diputado Informante no nós 
ha dicho a cuánto asciende el mayor gasto 
que representa el artículo 89. 

Aunque se mantiene el mismo número de 
funcionarios, no se indica el mayor gasto que 
va a significar el reencasillamiento de este 
personal. De acuerdo con el artículo 89, ha­
brá cuatro oficiales en el grado 13, en circuns­
tancias que antes habían cuatro, repartidos 
en los grados 14, 15 Y 16. 

Figuran también 54 oficiales auxiliares 
repartidos en los grados 14 y 15. Anterior­
mente dichos oficiales aparecían encasilla­
dos e,n los grados 16 y 20. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para omitir el trámite de votación secreta 
de este artículo. 

Varios señores Diputados.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­
sición. 

Se va a llamar a votar a los señores Dipu­
tados. 

-Practicada la votación secreta, por el sis­
tema de balotas, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 32 votos; por la negativa, %. 

El señor CASTRO (Presidente). - Aprobado 
el articulo 89. 

En discusión el artículo 90. 
El senor CORBALAN. - Pido la palabra. 

Jeñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra el señor Diputado InfQrmante de la 
Comisión de Hacienda. 
_ El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 

el artículo 90 tiene su origen en una indica­
ción del Ejecutivo. 

Por este artículo se propone un nuevo sis­
tema para el otorgamiento de la asignación 
de título a que se refiere el artículo 75 del 
decreto con fuerza de ley N.O 256, para pro­
fesionales de tres instituciones: del Ministe­
rio de Obras Públicas, del Ministerio de Agri­
cultura y de la Superintendencia de Seguri­
dad Social. 
. En la Comisión de Hacienda fue muy discu­
tida esta disposición. Allí se manifestó que, 
si bien era cierto, y todos lo reconocían, que 
era necesario establecer un sistema que per­
mitiese bonificar o dar una mayor remune­
ración al personal técnico, a los profesiona­
les de los, distintos organismos fiscales, no lo 
era menos que no pOdía aplicarse un criterio 
discriminatorio para bonificar o mejorar la 
remuneración de los funcionarios de sólo al­
gunas reparticiones. Se dijo que, con el mis­
mo argumento, con la misma razón, tenían 
derecho a obtener esta asignación los inge­
nIeros y profesionales dependientes del Minis- ; 
terio de Minería, por ejemplo, o del Ministe­
rio de Economía; en fin, de cualquier otro 
organismo fiscal o autónomo. 

Sin embargo, la indicación del Ejecutivo 
solamente daba esta bonificación de título a 
los profesionales de las reparticiones que he 
señalado. 

Este mismo artículo establece el sistema de 
financiamiento. Para los funcionarios depen­
dientes del Ministerio de Obras Públicas, se fi­
nanciará esta bonificación de título con el 
2,5% de los fondos ordinarios, extraordinarios 
y especiales de que dispongan para obras las 
diferentes Direcciones del Ministerio de Obras 
Públicas, y se financiará también con el ex­
cedente del porcentaje de los fondos a que se 
refiere el artículo 41 del decreto con fuerza 
de ley N.o 150. 

Los recursos a que se alude están consti­
tuidos por el cuatro por ciento del fondo para 
obras. 

El Ministerio de Agricultura financiará es­
ta asignación de título con cargo a las entra­
das señaladas en el artículo 11 del decreto 
con fuerza de ley N.o 185, de 1953. 

La SuperintendenCia de Seguridad Social 
cargará este mayor gasto a las entradas 
propias del organismo mencionado, que es­
tán consultadas en el decreto con fuerza de 
ley N.O 56/1790, de 1943, en el artículo 79 de 
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la ley N. 8.283 Y en el decreto con fuerza de 
ley N.o 2 9, de 5 de agosto de 1953. 

Señor residente, con el objeto de abreviar 
10 más p sible la discusión de este proyecto, 
termino anifestando que los parlamentarios 
de estos ancos votaremos favorablemente 
esta indic ción del Ejecutivo, pero es un de­
ber nuest o dejar de manifiesta en esta Ho­
norable C'mara que veríamos con mucho 
agrado q e la justicia que se hace a estos 
funcionar' s, dependientes de estos organis­
mos, se e tendiera también a todos los fun­
cionarios profesionales dependientes de los 
distintos o ganismos fiscales, semifiscales y de 
administr ción autónoma. 

El señor RECABARREN. - Pido la palabra, 
señor Pre idente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra S Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, los Dip tados de estos bancos tenemos ra­
zones pare idas a las dadas por el Honorable 
Diputado nformante para votar favorable­
mente el a tículo 90 de este proyecto de ley, 
Sin embar o, no deseamos que pase esta opor­
tunidad si reiterar, con antecedentes muy 
precisos, la razones que aconsejan el crite­
rio que be eficia a todos aquellos funciona­
rios que ti nen título profesional y que es­
tán al serv cío del Estado en entidades fisca­
les o semifi cales. 

Con ocas ón de dictarse la ley 10.223, que 
estableció l Estatuto Médico Funcionario, 
numerosos ectores profesionales comenzaron 
a luchar p r ·obtener este mismo beneficio. 
Fue así co o, también, más adelante, se dic­
tó la ley N. 10.336, por la cual se otorgó esta 
asignación e título a los profesionales que 
prestan ser icio en la Contra1oría General de 
la Repúblic . Más aún, con ocasión de 'las Fa­
cultades Ec nómicas concedidas por el Con­
greso Nacio al al actual Presidente de la Re­
pública, se ictó el decreto con fuerza de ley 
N.o 256, Est tuto Administrativo, y en él, nue­
vamente, se insistió en disponer una asigna­
ción de. títu o para algunos funcionarios. Sin 
embargo, y sto es 10 curioso y pido a la Ho­
norable Cá ara tome debida nota de ello, 
se ha dado sta asignación de título al perso­
nal de diver os servicios, pero el pago de ella 
es de cargo del Erario. En cambio, se ha ne­
gado sistemáticamente este justo y merecido 
béneficio a los profesionales de entidades que 
tendrían recursos propÍos para poder finan­
ciarlo. 

Los organismos en los cuales no existe esta 
asignación de título son los siguientes, como 
es de conocimiento de la Honorable Cámara: la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocarriles del Estado, la Caja 
de Previsión de los Carabineros de Chile, el 
Instituto de Seguros del Estado, la Caja de 
Accidentes del Trabajo, la Fábrica Nacional 
de Aeronaves, la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional, el Servicio Médico Nacional de 
Empleados, el Servicio de Seguro Social. 

Pero llega a un extremo incomprensible es­
ta situación injusta cuando se observa que 
los profesionales de los servicios que acabo de 
mencionar, y que carecen de asignación de 
título, están proporeionando a las entidades 
en las cuales sirven recursos cuantiosos con 
su propia actividad profesional, aparte de la 
labor que tienen que desarrollar en el campo 
meramente administrativo. 

Me parece que un ejemplo podría aclarar 
esta situación. Un abogado de cualquiera de 
estas instituciones, por el solo concepto de 
costas judiciales, con motivo de una serie 
de juicios entablados por estas instituciones, 
proporcíona recursos más que suficientes pa- , 
ra pagar esta asignación de titulo, o sea, pa­
ra hacer justicia pareja. a todos los profesto-
aales funcionarios. • 

En el caso de los arquitectos ocurre exac­
tamente lo mismo, Estos profesionales, por 
diversos conceptos, proporcionan a las enti­
dades correspondientes fuertes entr.adas con 
que podrían financiar este beneficio: 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara quiera hacer extensivo el beneficio de. 
asignación de título a las instituciones que 
acabe¡ de mencionar, con cargo a los recur­
sos que estas instituciones reciben. por con­
cepto del trabajo de dichos profesionales, 

No haríamos indicación, si tuviéramos la 
certeza de que esto iba a gravar al Erario; 
pero tengo la convicción y la seguridad como' 
para afirmar que la asignación de título para 
los profesionales de las entidades menciona­
das podrá perfectamente pagarse, sin me­
noscabo del financiamiento de estos organis­
mos ni de la economía nacional. 

Formulo indicación, señor Presidente, 'para 
que la Honorable Cámara acepte incluir en 
este artículo 90 un inciso que venga a' corre­
gir una injusticia evidente, como la que se 
ha producido. Este beneficio tendría dos ca­
racterísticas: sería de cargo de las institucio­
nes que tendrían que pagarlo, imputando el 
gasto a las entradas producidas por estos 
funcionarios, y su monto estaría limitado a 
esas m1smas entradas, 

Dejo formulada la indicación, señor PresI­
dente. 

Un señor DIPUTADO.- Pido la palabra, 
señor Presidente < 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala pará en­
trar a considerar la indicación a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Recaba­
rren. 

N o hay acuerdo. 
Un señor DIPUTADO.- Pido la palabra, 

señor Presidente, 
El señor RECABARREN.- No he termina­

do, señor Presidente. Sólo pedí que se con­
sultara a la Sala con el objeto de considerar 
la indicación que había formulado. 

El señor CASTRO (Presidente) . - Puede 
continuar Su Señoría, 
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El señor RECABARREN.- Le he concedi­
do una interrupción al Honorable señor We­
ber. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, en 
el inciso séptimo se establece que "el mayor 
gasto que represente el pago de esta asigna­
ción para. los profesionales de la Dirección 
Nacional de Agricultura, se cargará a las en­
tradas propias del Ministerio de Agricultura", 
es decir, que este inciso séptimo no represen­
ta mayor gasto por efecto de este proyecto 
de ley. 

Señor Presidente, las rentas de los profesio­
nales de la Dirección Nacional de Agricultu­
ra son inferiores en más de cinco grados con 
respecto a las que perciben otros profesiona­
les de la Administración Pública; es decir, 
son inferiores en más'del cuarenta por cien­
to. A este respecto, tenemos que el sesenta y 
dos por cielito de los profesionales que labo­
ran en la Dirección Nacional de Agricultura 
perciben rentas liquidas no superiores a 
$ 16.680; el veintidós por ciento percibe ren­
tas líquidas de $ 21. 000, y el cuatro por cien­
to, una renta .equivalente a $ 24.750. 

Además, en comparación con estas rentas, 
tenemos que los médicos, dentistas y quími­
cos-farmacéuticos que ejecutan labores equi­
valentes a la de estos funcionarios perciben 
rentas que fluctúan entre $ 31.000 Y $ 63.000 
mensuales. 

Todos estos profesionales de la Dirección 
Nacional de Agricultura tienen jornada de 
'trabajo de ocho horas, cuando los funciona­
rios profesionales de otros servicios tienen un 
número menor. 

Por último, señor Presidente, la asignación 
de título que reciben estos médicos veterina­
rios y agrónomos, tiene un promedio que al­
canza a $ 3.930 mensuales. El ochenta y cua­
tro por ciento de los ingenieros agrónomos 
está bajo el grado 2.0, con una renta infe­
rior a $ 21. 000, Y el 75 por ciento del perso­
nal administrativo está bajo el grado 11, con 
una renta inferior al sueldo vital. . 

'El señor IZQUIERDO. _ ¿Trabajan "full 
time"? 

El señor WEBER.- ¿Cómo dijo, Honorable 
Diputado? 

. El señor IZQUIERDO. - ¿ Tra)lajan "full 
time", o sea. todo el tiempo? . 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar lós 
diálogos. 

El señor IZQUIERDO. - ¿Todos, Honorable 
Diputado? 

El señor WEBER, - Señor Presidente, da­
dos los planes de desarrollo agríCOla y gana­
dero .. , 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del primer discurso del Ho­
norable señor Recabarren. Puede continuar 
Su Señoria, dentro del tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor WEBER.- Cabe argumentar que 
estos profesionales desempeñan su profesión 
en un medio rural, en jornadas completas de 

ocho horas, que no les permiten complemen­
tar su economía con otras entradas de traba­
jo particular, 

Por estas razones, creo que es de justicia. 
aprobar el inciso cuarto del artículo 90. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Recabarren. 

El señor RIOS, - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor R~CABARREN. - He terminado, 
señor Presidente. • 

El señor MARTINEZ CAMPS. - Pido la pa;-
labra, señor Presidente. . 

El séñor RIOS,- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CASTRO ('Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante dPo 
la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Quería se­
ñalar, señor Presidente, la injusticia que sig­
nifica esta forma discriminativa en que se va 
a aplicar la asi~nación de título de los profe­
sionales, en virtud de la rellaccion que el Eje­
cutivo le dio al artículo 90. La verdad es que 
esta dispOSición alcanzará sólo a un tercio 
de los profesionales, lo que envuelve una gran 
inj usticia. 

Debo señalar, además, señor Presiden;e, 
que se han dejado al margen, a pesar de la.s 
indicaciones que formulamos en la Comisión, 
a los organismos dependientes, administrati­
vamente, del Ministerio de Obras Públicas. y 
es así Cl'lmo, por ejemplo, los arquitectos e in­
genieros de la Corporación de la Vivienda, 
que no pueden ejercer libremente sus activi­
dades ,profesionales, porque se los impide la 
Ley Orgánica de esta entidad, no van a reci­
bir esta asignación profesional. En el mis­
mo caso están los profesionales de las Muni­
cipalidades, los arqu~tectos e ingenieros del 
Departamento de Obras Municipales, sujetos, 
también, a esta prohibición. 

Señor Presidente, sólo he querido señalar 
la injusticia que' esta discriminación significa. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
P~esidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, a los 
Diputados de estos bancos nos pareció pru­
dente que se hubiera legislado ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Honora­
ble señor Barra, ¿me excusa un segundo? Ha 
llegado a la Mesa una pt'tición de clausura 
del debate, que corresponde votar de inmedia­
to. 

En votación la petiCión de clausura. 
-Praetieada la votaeión en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la a.fir­
mativa, 43 votos, por la negativa, 9. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada. 
la petición. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para omitir el trámite de votación secreta. 
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El señor IZQUIERDO.- No, señor Presi­
dente, si no dejaron hablar al Honorable se­
ñor Barra,. no hay acuerdo ahora. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

-Practicada la votación secreta, por el sis­
tema de balotas, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 63 votos; por la negativa, 
10 'Votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba-
do el articulo. ' 

'1. -,-REUNION DE COMITES. SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados miembros de los 
Comités se sirvan pasar a la Sala de la Pre­
sidencia. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

B.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS 

El señor CASTRO ('Presidente).- Conti­
núa la sesión. 

Se va a dar lectura a ros acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re­
unidos los Comités Parlamentarios en sesión 
de fecha de hoy, bajo la presidencia del se­
ñor Castro, y con asistencia de los Vicepresi­
dentes señores Correa Letelier y Montané, y 
de los señores Bustamante y Weber, por el 
Comité Agrario Laborista; Magalhaes, por el 
Comité Radical; Ibáñez, por el Comité Ac­
ción Renovadora de Chile; Valdés Larraín y 
Correa Larraín, por el Comité Conservador 
Tradicionalista; Aqueveque, por el Comité So­
cialista Popular; Carmona, por el Comité Uni­
do, y Errázuriz Eyzaguirre, por el Comité In­
de}'l.1ndiente, por unanimidad adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

1.0- Prorrogar la hora de término de la 
presente sesión hasta terminar la votación 
particular del proyecto de reajuste de suel­
dos de los empleados públicos. A continua­
ción, se seguirá con la Hora de Incidentes, y 
no se votarán proyectos de acuerdo; 

2.0- Celebrar una sesión especial el día 
de mañana, de 15 a 16 horas, para tratar el 
proyecto sobre reforma del régimen tributa-
rio del cobre; . 

3.0- Celebrar también el día de mañana 
una sesión con el mismo objeto para el cual 
había sido citada la Corporación hoy, de 
19.30 a 21.30 horas, es decir, para tratar el 
problema de la movilización colectiva; 

4.0- Celebrar sesiones especiales el jueves 
próximo 16 del actual, de 15a 16 horas y de 
16 a 24 horas para continuar la discusión del 

. proyecto sobre reforma del régimen tributa­
rio del cobre, no pudiéndose efectuar la vota­
ción general antes de las 20 horas, y 

5.0- Destinar media hora de la sesión de 
16 a 24 horas de1 día jueves a tratar los pro-

yectos de la Tabla de Fácil Despacho q\ole se 
a.nunciará hoy. 

El señor CASTRO (PresidenteL- SUe pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán los 
acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM· 
BROS DE COMISIONES 

El señor CASTRO (Presidente).- SoliCito 
el asentimiento 'unánime de la Sala para dar 
cuenta de dos renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Romaní ha renunciado a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Izquierdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. .. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martínez Camps ha renunciado a la Co­
misión de Hacienda. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Durán. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

10. - SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidentel.- Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 

-Se supendió la sesión. 

H.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
CIVIL DEL ESTADO.- SEGUNDO IN­
FORME 

El señor CASTRO (Presidente).- Se reanu­
da la sesión. 

Ez;¡. discusión el artículo 91 del proyecto so­
bre mejoramiento económico del personal de 
la administración civil del Estado. 

El señor OYARCE.- PIdo la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor OYARCE.- El artículo 91 dispone, 

señor Presidente, que el personal de lá Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado que se 
acoja a jUbilación por invalidez causada por 
accidente del servicio tendrá las mismas re­
muneraciones que el similar en servicio acti­
vo. " 

El señor CORBALAN. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor OYARCE.- Como no, Honorable 
Diputado . 

El señor CORBALAN. - Quiero decir a la 
Honorable Cámara que este artículo fue apro­
bado por unanimidad en la Comisión de Ha­
cien da. Por él se iritroduce una simple mo­
dificación de forma al artículo 24 de la ley 
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10.343 que concede determinados beneficios 
al personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, y, que evitará las dificultades que 
está presentando su aplicación. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor OY ARCE. - Como lo ha manifes­

tado el Honorable señor Corbalán, el inciso :l'i­
nal del artículo 24 de la ley N.O 10.343 conce­
de beneficios positivos al personal ferrovia­
rio; pero la Dirección General y la Contralo­
ría General de la República han interpretado 
esta disposición de manera que gran parte 
del personal de la Empresa se ha retirado sin 
percibir estos beneficios. 

Por eso, considero que el artículo propuesto 
por la Comisión repara una injusticia que se 
ha cometido con el personal ferroviario que 
ha jubilado a raíz de algún accidente en el 
servicio. 

Por lo tanto, solicito de la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar el artículo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Correa Larraín ha formulado indica­
ción para agregar al artículo 91, después de 
las palabras: "por accidente determinado del 
servicjo", las siguientes: "o por inutilidad fí­
sica debidamente calificada". 

El señor CASTRO (Pr~sidente).- Solicito 
EH asentimiento unánime de la Sala para ad­
mitir a votación esta indicación . 

. . o\cordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la. para omitir el trámite de votación secre .. 
ta de este artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo con la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara., se da-

rá por aprobado el artículo 91 con la indi­
. ca'ción. 

, Aprobado. 
En discusión el artículo 92. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, hab~a pedido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 

Su Señoría se sirva pedir la palabra de viva 
voz. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para omitir la votación secreta de] 
artículo 92. 

Acordado. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­

te, no sabemos qué se va a votar. 
El señor CASTRO (Presidente)._ Se vota­

rá el artículo 92. 
El señor RECABARREN.- ¿Pero qué alcan­

ce tiene, señor Presidente? 

• 

El señor BUSTAMANTE.- Esta no es ma­
nera de legislar, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el artículo 92. 

-Practicada la votación en forma econi­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 24 votos; por la negativa, 10. 

El señor CA'sTRO (Presidente).- Aproba-
do el artículo 92. 

En discusión el artículo 93. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RECABARREN.- Señor Presiden­

te, es necesario que alguno de los señores Di­
putados Informantes explique el alcance de 
este artículo para saber de qué trata. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, el artículo 4.0 transitorio del Decre­
to con Fuerza de Ley N.O 280, sobre Estatuto 
del Magisterio, contiene algunas disposiciones 
que son, desde todo punto de vista, inconve­
nientes. Incluso, existe un sumario adminis­
trativo para determinar la forma cómo fue­
ron incorporadas al decreto mencionado, que 
fue dictado en uso de las facultades extra­
ordinariar~ que el Congreso concedió al Eje­
cutivo. E artículo 93 del proyecto en debate 
tiende a suprimir el inciso segundo del ar­
tículo 4.0 transitorio del decreto con fuerza 
de ley N.b 280. El inciso segundo del artícu­
lo 93 propone la supresión de la expresión 
"esté calificado en lista de mérito" del inciso 
primero del artículo 4.0 transitorio del D. F. 
L. 280. 

Esta frase no es operante, ya que la lista 
de mérito no se hará. en virtud de esta ley. 
hasta el próximo año. 

El señor CORREA LETELIER.-, Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene la 
palabra Su Señoría . 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, quisiera que el señor Diputado In­
formante nos dijera qué significan las pala­
pras "esté calificado en lista de mérito" que, 
a mi juicio, parecen inconexas con el texto 
del D. F. L. N.O 280. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-c- Tiene 1& 
palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
el artículo 93 hace referencia al artículo 4.0 
transitorio del Decreto con Fuerza de DeyN.o 
280. Dice esta disposición: "En el Servicio 
de Educación Agrícola, Comercial y Técnica. 
el personal sin título de Profesor de Estado, 
de Ingeniero o de Técnico en la rama respec­
tiva, que haya ingresado a la rama corres­
pondiente con anterioridad al 1.0 de enero 
de 1949 y esté calificado en la lista. de méri­
to, será considerado en las mismas condicio-
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nes que los titulados en los casos de trasla­
dos, permutas, completación de horario y as­
censos, con excepción de los cargos pertene­
cientes a las Categorías Primera a Tercera y 
su designación se entenderá en propiedad. 

El segundo inciso, que se suprime, dice: 
"Se aplicará lo dispuesto en el inciso ante­
rior al personal sin titulo perteneciente al 
Servicio de Educación Agrícola, Comercial y 
Técnica, ingresado a la r~spectiva rama con 
anterioridad al 1.0 de enero de 1949 en car­
gos o asignaturas de especialidades, para las 
cuales en la época. de su ingreso no se otorga­
ban los títulos a que se refiere el artículo 10 
de este Estatuto". ' 

De manera. que aquellos que no tuvieren 
título pOdrían optar, en igualdad de condi­
ciones con los que lo tuvieren, a traslados, 
permutas, ascensos, etc. 

Por eso se hfl, dicho, como lo expresara el 
Honorable Diputado Informante de la Comi­
sión de Gobierno Interior, que este inciso se 
introdujo en li' ley de manera furtiva. por­
que permite que se aplique al personal sin 
título, dependip.nte del Servicio Educ:;tcional 
Agrícola, las d:sposiciones del inciso primero 
de este artículo, , 

El señor ROSENDE, - Pero ese es un mo­
tivo para suprimir el inciso ... 

El señor CORBALAN.- Precisamente, el in­
eiso primero dr] artículo 93 que estamos dis­
dutiendo dice: "Suprímese el inciso segundo 
del artículo 4.0 iransi';orio del D. F. L. N.O 280, 
de 5 de agoste, de 1953". Este es el inciso 
CJue se pretendf' suprlmir. 

En seguida, pI inciso segundo del artículo 
en discusión propone la supresión, en el inci-
80 primero del cl.rtículo 4.0 transitorio del De­
creto con Fue:7a de Ley indicado, la frase: 
"esté calificado ~n lista de mérito". 

El señor CORREA LETELIER,- ¿Qué ra­
llÓn hubo para suprimir esa frase? 
, ¿Me permitf' la palabra, señor Presidente? 

1!l1 señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honcrable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
.sidente, en primer lugar, llama la atención la 
forma en que está redactado el artículo en 
debate. Debió comenzar por referirse al inci­
so primero del artículo 4.0 transitorio del De­
oreto con Fuer::-:a de Ley N.O 280. El mal en­
tendido que SI' ha producido obedece, en 
parte, a esto. 

, Quisiera sab~'r, señor Presidente, por qué 
la. Comisión aceptó la supresión de la frase: 
"esté calificado en lista de mérito". Aparen­
temente, sería· más razonable conceder estos 
beneficios a aquellos funcionarios que estén 
calificados en lista de mérito. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Se;lOría. 

El señor MAR O['INEZ CAMPS. -~ Señor Pre­
sidente. esta frR',e no podía operar en la prác­
tica, en razón de que no existen calificacio­
nes actualment~. En este proyecto de tey se 

establece que no habrá calificaciones hasta 
fines ·de 1955. En consecuencia, estas dispo­
siciones son inoperantes por este año. 

El señor CORREA LETELIER. - Entonces 
se pOdría suspender la vigencia de esta dis­
posición, para que comiencen a regir sobre 
las calificaciones del año próximo. 

El señor SCHAULSOHN,- El articulo es 
transitorio, .. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Termi­
nó, Honorable señor Correa Letelier? 

El señor CORREA LETELIER. - Sí. señor· 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para omitir el trámite de 
votación secreta de este artículo. 

Acordado. 
En votación el artículo 93. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 14 votos; por la negativa, 27. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza-
do el artículo. 

En discusión el artículo 94. 
El señor CORBALAN. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor CORBALAN.- La Comisión de 
Hacienda acordó incluir, a iniciativa parla­
mentaria, este artículo, que tiende a regula­
rizar una situación que se está presentando 
todos los años a la, Universidad de Concep­
ción. Se refiere a las asignaciones y. subven­
ciones que diveraas leyes le acuerdan, prove­
nientes de las entradas de la Lotería de Con­
cepción, • 

La Lotería de Concepción, que constituye 
la principal fuente de ingresos de la Univer­
sidad de esa ciudad, está recargada con una 
serie de impuestos, ya sea a la venta de bo­
letos, ya sea al valor de los boletos mismos . 

La Lotería de Concepción cobra estos im­
puestos directamente al comprador del bole­
to y debe reintegrarlo al Ministerio de Ha­
cienda, o sea, debe depositarlo en la Tesore­
ría General de la República. 

Por otra parte, hay varias leyes que. otor­
gan a la Universidad de Concepción distin­
tos tipos de subvenciones por una cantidad 
giobal de pesos. 

A pesar de que la Lotería hace liquidacio­
nes mensuales de los .impuestos sobre los bo­
letos de cada sorteo, la Universi<;ad tiene que 
presentar una serie de solicitudé's para que se 
le paguen las subvenciones que las diversas 
leyes le conceden. Por este procedimiento, el 
pago de las subvenciones correspondientes 
demora varios meses. 

Con este artículo 94 se obtiene que la Lote­
ría de Concepción retenga los impuestos que 
le CClT23pOnd2 pagar en subvención a la Uni-
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versidad, a excepción de aquellas otras sub­
Yenciones que corresponden al Fondo de 
Construcción e Investigaciones Universitarias 
que fue creado recién por la ley N.o 11.575. 

Por esta razón la Comisión de Hacienda 
tuvo a bien aprobar esta indicación y ruego 
a la Honorable Cámara que -la apruebe en 
igual forma. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 95. 
El señor MORALES (don Raúl).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MORALES (don Raúl).- Señor 

Presidente, el artículo 95 tiende a corregir 
una anomalía que se produjo a propósito de 
la dictación de dos decretos con fuerza de 
ley no coordinados previamente. Voy a dar 
una breve explicación a la Honorable Cáma­
ra, a fin de que conozca el origen de la in­
dicación que se ha transformado en el ar­
tículo en debate. 

El Servicio Médico Nacional de Empleados 
se formó a base de la fusión de los Departa­
mentos Médicos de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas y de la Caja de Emplea­
dos Particulares. 

El decreto con fuerza de ley del año 1942, 
dictado en virtud de la ley N.O 7.200, duran­
te la Administración Ríos, estableció que los 
empleados de la nueva institución, Servicio 
Médico Nacional de Empleados, que hubiesen 
prestado servicio anteriormente como impo­
nentes de la Caja de Empleados Particulares, 
conservarían este régimen de previsión y, al 
mismo tiempo, los que vinieran de cumplir 
:funciones como imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
conservarían este mismo régimen de .previ­
aión mientras tuvieran un cargo en el .servi­
cio Médico Nacional de Empleados. 

Esta situación se mantuvo hasta el año pa­
sado, cuando se dictó el decreto con fuerza de 
ley N.O 232. Este decreto con fuerza de ley, 
dictado en virtud de las Facultades Extraor­
dinarias, determinó que los funcionarios del 
Servicio Médico Nacional de Empleados esta­
rían sujetos al régimen de previsión de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas y 
dispuso, ·además, que los funcionarios de este 
Servicio que tuvieren otro régimen de previ­
sión, que no fuera el de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, tendrían 
que obtener el traspaso de sus imposiciones 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, dentro de un plazo que seña­
laba. 

De este modo se uniformó el régimen de 
previsión para los empleados del Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados; pero, debido 
quizás a la precipitación con que se dictaron 
los decretos con fuerza de ley en el mes de 
agosto del año pasado, con motivo del venci­
miento de la Ley de Facultades Extraordina­
rias, ocurrió que al día siguiente, el 4 de agos­
to, se dictó otro decreto con fuerza de ley 
por el cual se reestructuró la planta del Ser­
vicio Médico Nacional, suprimiéndose algunos 
cargos y creándose otros. Entre los cargos 
que se suprimieron estaban los de algunas 
personas que ya estaban en situación de aco­
gerse al régimen de previsión de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
según el decreto con fuerza de ley N.O 232. 
Al suprimirse estos cargos, estas personas que­
daron, prácticamente, en la imposibilidad ma­
terial de traspasar sus imposiciones a la Ca­
ja, según lo ordenaba el citado decreto con 
fuerza de ley N.O 232. 

En consecuencia, es lógico y justo que los 
funcionarios, que fueron afectados por la su­
presión del empleo por estos decretos con 
fuerza de ley, se acojan a los beneficios que 
normal y legalmente les habrían correspondi­
do, a no mediar esta falta de coordinación 
entre los dos decretos con fuerza de ley dic­
tados precipitadamente por el Ejecutivo du­
rante los últimos días de vigencia de la Ley 
de Facultades Extraordinarias. 

En resumen, señor Presidente, quiero hacer 
presente a los Honorables colegas que este 
artículo no significa un mayor gasto y, re­
pito, solamente Significa corregir una situa.­
ción anómala producida en Administración 
Pública, a propósito de dos decretos con fuer­
za de ley relacionados entre ellos y dictados 
solamente con veinticuatro horas de diferen­
cia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa.­

la para omitir el trámite de votación seéretíl. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, &e 

aprObará el articulo 95. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 96 . 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra., 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN. - El artículo 96 dis­

pone lo siguiente: "Agrégase como inciso se·­
gundo del artículo 2.0 de la ley N.O 11.508, el 
siguiente: 

"Autorízase igualmente al Presidente de la 
República para emitir empréstitos con Índi­
ces revalorizables¡ de acuerdo con el D. F. L. 
".~n, C"VO Droc1.ncto se destinará a los mismo3 
Lnes ele la presente ley". 
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La leY' N.o 11.508 es la que creó un impues­
to adicional por litro de bencina que se ex­
penda en el país y un impuesto adicional so­
bre el avalúo de la propiedad raiz, con el ob­
jeto de financiar la paVimentación del Cami­
no Longitudinal. 

El articulo 2.0 de esta ley dice: "Autorízase 
al Presidente de la República para contratar, 
directamente o por intermedio de la Corpo­
ración de Foménto, uno o más empréstitos, 
internos o externos, con un interés máximo 
de hasta. el 10% anual y una amortización 
acumulativa de hasta el 6%, el producto de 
los cuales se destinará exclusivamente a los 
fines que señala esta ley". 

La verdad es que esta ley habría sido in­
operante si no se incluyera en este proyecto 
la presente modificación, en la cual se habla 
de índices revalorizables, para constituir una 
mayor garantía. 

Por esta razón, la Comisión de Hacienda 
somete a la consideración de la Sala este ar­
tículo 96' y, por mi intermedio, soliéita que 
sea aprobado, tal como lo despachó. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

~'il por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 97. 
El señor J ARAMILLO. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .'- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 

sin duda este artículQ 97 del proyecto de ley 
que estudiamos es uno de los que significa 
mayor justicia. Esta disposición, que tiene 
por objeto remunerar el trabajo extraordina­
fio de los funcionarios de la Contraloría Ge­
neral de la RepÚblica, se justifica amplia­
mente por las razones que voy a dar. 

En primer término, desde octubre a di­
ciembre de cada año se intensifica por el 
Gobierno la dictación de decretos de pago 
para ocupar los fondos consultados en la 
Ley de Presupuestos, lo cual congestiona p.l 
trabajo ordinario de la 00ntraloria, puesto 
que deben estar tramitados antes del 31 de 
diciembre de cada año. 

De diciembre a marzo debe prepararse el 
Balance General de la Nación. 

Las solicitudes de jubilación y desahucio, 
enormemente acrecentadas con la última re­
organización de la Administración Pública, 
deben ser informadas antes de la dictación 
de los decretos respectivos, lo que importa 
un doble trabajo, por cuanto estos serán nue­
vamente examinados al tomar razón de ellos. 

La Contraloria General ha incrementado 
considerablemente su ámbito de fiscalización 
'1 control con respecto ala situación existen­
te en 1943, cuando por una reforma de la 

Constitución se introdujo el artículo 21 de la.­
Carta Política. Tales atribuciones derivan de 
leyes ordinarias y de decretos con fuerza de 
ley, verbi gratia, el D. F. L. N.O 219, de 1953. 

Quiero aprovechar esta oportunidad, señor 
Presidente, para dar algunos datos estadísti­
cos con respecto al movimiento que tiene 
nuestra Contraloría General de la República. 
Las cifras que citaré se refieren al año 1953: 

El Departamento Jurídico dictaminó en 
6.486 asuntos. 

El Departamento de Inspección y Examen 
de Cuentas, fuera de su labor inspectiva, for­
muló reparos al examinar cuentas por 
$ 2.281.195.695,27. 

El Sub departamento de Toma de Razón 
tramitó 56.432 decretos y 47.699 resoluciones. 
Fueron observados 4.590 decretos y 4.302 re­
soluciones. 

Fueron revisadas para su publicaCión 342 
leyes aprobaqas por el Congreso. 

Se recibieron 432 decretos con fuerza de ley, 
de los cuales se observaron 43; 17 fueron reti­
rados por el Supremo Gobierno. 

La Oficina de Partes recibió 117.875 docu­
mentos y despaChó: 70.256 oficios, 400 reso­
luciones del Contralor, 2.700 providencias' y 
2. 390 certificados. 

El Departamento de Contabilidad ha regis­
trado operaciones cercanas a los cincuenta 
mil millones de pesos. 

La Sección Apropiación del Departamen­
to de Contabilidad formuló reparos por 
$ 'l2.733.741,63. 

La Sección Exámenes de Cuentas hizo re­
paros por $ 21.234.682,73. 

El Subdepartamento de Control de Entra­
das, con sus reparos a los ingI'esos de im­
puestos, provocó una mayor entrada de 
$ 18.105.702,27. (La reciente Ley de Reforma 
Tributaria incrementará enormemente este 
trabajo y su resultado). 

Se recibieron por Registro 38.449 decretos. 
Se devolvieron 3.700. Se recibieron 41.216 re­
soluciones y se devolvieron 4.098. Registro 
despachó 16.400 hojas de Servicio.' 

Lo anterior demuestra que el personal de 
la Contraloría ha debido acudir al trabajo 
en horas extraordinarias, sin que el trabajo 
extraordinario en horas \ diurnas y sólo una 
parte del trabajo en horas nocturnas haya. 
sido remunerado, aquello por prohibición le­
gal y, esto, por escrúpulos administrativos del 
¡¡eñor Contralor. 

El trabajo futuro se incrementará aún 
más considerablemente. Y. como es natural, 
puesto Que la mayor parte de la actividad. 
de la Contraloría debe coincidir con el movi­
miento de la Administración P11blica, ella. 
debe ser diurna. 

Queda demostrado, asimismo, que el tra­
bajo en horas extraordinarias existe y existi­
rá acrecentado. 

Es público y notorio que el personal de la. 

Contraloría General tiene remuneraciones por 
debajO de los niveles de servicios afines de la. 
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~dministración Pública, de modo que no se­
ria justo ni humano privarle del derecho a 
remuneración por su labor en horas extraor­
dinarias. 

De acuerdo con el artículo 41 del Estatuto 
Administrativo, tal remuneración sólo es po­
sible para el trabajo que se cumpla en ho­
rario nocturno. Esta exigencia no se aviene, 
como queda demostrado con la índole del 
trabajo de la Contraloría General y, por su 
carácter permanente, de ser utilizado, iría en 
detrimento de la salud del personal. 

Por el artículo 165 de la ley N.O 10.336 se 
provee al Contralor de fondos para atender 
los mayores gastos que demande la labor de 
la Contraloría General. Con cargo a ellos 
puede actualmente financiar el trabajo en 
horas nocturnas. No puede hacerlo con res­
pecto a la labor diurna, por cuanto se lo 
prohibe el artículo 41 del Estatuto Adminis­
trativo. 

El artículo que se discute sólo importa una 
excepción especial al Estatuto Administrativo, 
en relación con el personal de la Contralo­
TÍa General de la República, de modo que 
tanto el trabajo nocturno como el diurno en 
horas extraordinarias sea remunerado. 

La legislaCión actual contempla la autori­
zación o facultad para el Contralor General 
para concurrir en el gasto y los fondos a que 
éste debe ser imputado. Este precepto no ha­
ce sino incorporar a esa misma autorización 
'Y a financiar con los mismos fondos un ré­
gimen de trabajo, permanente o transitorio, 
en horas extraordinarias diurnas. 

La remuneración adicional por horas ex­
traordinarias no es sueldo para ningún efec­
to legal, y no representa un gasto diverso o 
mayor que el autorizado y financiado por el 
N.O 165 de la ley N.o 10.336. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Miranda, don 
Hugo. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Señor 
Presidente, el artículo 97 en discusión, tuvo 
su origen en una indicación presentada por 
el Diputado que habla. 

Algunos Diputados tratamos, en 10 pOSible, 
de hacer mayor justicia al personal de la 
Contraloría General de la República, y con 
tal objeto, en su oportunidad, presentamos 
una indicación tendiente a otorgarle un me­
joramiento, por lo menos, de dos grados. 

Como nuestra iniciativa no contó con el pa­
trocinio del Ejecutivo nos vimos constreñidos 
a aprobar sólo el artículo en discusión. Por él 
se autoriza al Contralor General de la Repú­
blica "para que pueda ordenar, en forma per­
manente, trabajOS extraordinarios, diurnos o 
nocturnos, al personal de su dependencia, 
hasta un máximo de dos horas diarias y para 
remunerar esta labor en conformidad con el 
articulo 44 del decreto con fuerza de ley 256", 
que estableció el Estatuto Administrativo. 

=-
El señor MALLET.- ¿Me permite una in­

terrupcjón, Honorable colega? 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Con to­

do gusto. 
El señor MALLET.- Con mucha claridad, 

el Honorable colega señor Hugo Miranda ha. 
expuesto la intención que tuvo la Comisión 
de Hacienda al aprobar la dispOSiCión que, en 
estos momentos discute la Honorable Cámara. 
Pero vale la pena dejar testimonio de que 
la Comisión de Hacienda, al aprobar esta in­
dicación, tuvo presente que el Contralor Ge­
neral de la República dispone de fondos pro­
pios, en virtud del artículo 165 de su Ley 
Orgánica, que le permite pagar dichas horas 
extraordinarias. . 

En efecto, el artículo 165 ya aludido, de la. 
ley N.O 10.336, de 29 de mayo de 1952, dice: 

"Para subvenir a los mayores gastos que 
demanden el control y fiscalización del cobro 
de los impuestos fiscales y municipales, edí­
ció"n de recopilaciones, etc., el Contralor po­
drá girar hasta el treinta por ciento de las 
cantidades que ingresen en cuenta especial 
por concepto de uno por ciento que se dedu­
cirá de tales impuestos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 106 de la ley N.O 
8.283". 

O sea, señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda no se limitó, en este caso, a autorizar 
al Contralor General de la República para 
que pueda ordenar estos trabajOS extraordi­
narios, sino que, al mismo tiempo, conjugan­
do la dispOSición que en estos momentos dis­
cute la Cámara con el artículo 165 de su Ley 
Orgánica, le señala los fondos de que puede 
disponer para el pago de las horas extraor­
dinarias. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- En efec­

te;>, como lo ha manifestado con toda claridad 
nuestro honorable colega señor Mallet, que 
participó en los debates promovidos en tor­
no a este artículo en la Comisión y que nos 
acompañó para obtener el despacho de la. 
dispOSiCión en discusión, ésta está financia­
da con exceso, porque la Ley Orgánica N.O 
10.336, a la que se ha referido el Honorable 
colega otorga, como lo ha dicho, estos fondos 
al Contralor General. de la RepÚblica para que 
pueda disponer de ellos en la forma que ha 
indicado. 

En consecuencia, y en obsequio al rápido 
despacho de los artículos que restan de este 
proyecto de ley, termino declarando que los 
DiputadOS radicales votaremos favorablemen­
te esta disposición, lamentando, como es na­
tural, no haber podido otorgar un mejora­
miento más justo y equitativo al personal de 
la Contraloría General de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LASCAR. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente)- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR. - Quiero referIrme, 

brevemente, a este artículo 97 que nos ocu-



J714 CAMARA DE DIPUTADOS 

pa, aprobado por la Comisión de Hacienda, 
que, en síntesis, establece que la Contralorla 
General de la República puede ordenar tra­
bajos extraordinarios, diurnos o nocturnos, 
los que podrá remunerar en la forma que es­
tablece el artículo 44 del Estatuto Adminis­
trativo. 

Con el Objeto de fijar el alcance de esa 
disposición, se acordó, asimismo, que estos 
trabajos podrían ser ordenados en forma per­
manente, a fin de que, con el mismo person:),! 
actual, puedan atenderse las numerosas la­
bores nuevas que diversas leyes han enco­
mendado a dicho organismo, que tiene fon­
dos propios para pagar, como se ha dicho an­
teriormente, estas labores, pero faltaba la 
facultad directa del Contralor, en forma cla­
ra y explícita, para que pudiera ordenarlaR 
permanentemente, con cargo a los fondos a 
que se refiere el artículo 165 de la Ley N.o 
lO.336. 

Quiero dejar, en esta oportunidad, expresa 
c:onstancia, para la historia de la ley, de la 
interpretación que tiene el nuevo artículo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, a fin 
de que no se produzcan dificultades posterio­
res en su interpretación; o sea, los trabajos 
Be remunerarán en la forma dispuesta en el 
Estatuto Administrativo, con los recargos 
consiguientes, en caso de que los trabajos 
fueren nocturnos, y con cargo a los fondos 
propios de la Contraloría General de la, Re­
pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER. -- Pido la 

palabra; señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente 1 ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, todos conocemos el prestigio que ha 
alcanzado este organismo llamado Contralo­
ría General de la República. Todos sabemos, 
también, las dificultades naturales con que 
debe encontrarse en su funcionamiento, un 
servicio que tiene por misión representar. en 
muchas ocasiones, los actos ilegales del Eje­
cutivo, mediante la toma de razón de decre­
tos; que tiene que pronunciarse sobre las 
cuentas de la Administración Pública y de 
otros organismos, y efectuar investigaciones 
de orden administrativo. Esto provoca una 
natural reacción en las personas afectadas 
por el control de esta institución y por las 
medidas que ella debe adoptar. 

En muchas ocasiones, como sucede en el 
actual régimen, el Gobierno ha manifestado, 
en diversos tonos, su antipatía hacia la Con­
traloría General de la República. Es así co­
mo en el proyecto de reforma constitucional 
anunciado, se trata de disminuir o de cerce­
nar sus atribuciones. De ahí que la opinión 
pública mire con sing'ular simpatía a este 
organismo, que tiene que velar por un ade­
cuado funcionamiento de la administración 
del Estado. 

Sin embargo, me parece que el camino es­
cogido para elevar las remuneraciones del 
personal de esta institución no se aviene con 
las normas constitucionales vigentes. Digo es­
to porque considero necesario hablar con 
franqueza, ya que este artículo no tiene otrl? 
finalidad que la de aumentar las remunera­
ciones de este personal. 

Creo. señor Presidente, como lo ha mani­
festado el Honorable señor Hugo Miranda, 
que, ante la negativa injustificada del Eje­
cutivo, de elevar en dos grados a este perso­
nal. como lo pidió la Honorable Cámara. se 
ha buscado este subterfugio legal que, como 
voy a demostrarlo, infringe la Constitución 
Política del Estado. 

El artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado dice que "corresponde exclusivamen­
te al Presidente de la República la iniciativa 
legal de conceder o aumentar los sueldos y 
gratificaciones al personal de la Administra­
ción Pública". y agrega: "El Congreso Na­
cional sólo podrá aceptar, disminuir o re..:' 
chazar los servicios, empleos, emolumentos o 
aumentos que se propongan". 

En este caso se autorizan, en forma perma­
nente, trabajos extraordinarios, y al hacerlo, 
no se cumplen los requisitos establecidos en 
el Estatuto Administrativo. Son trabajos ex­
traordinarios solamente en el .nombre, pero 
en el fondo, son los habituales de la oficina, 
por los cuales se van a pagar remuneraciones 
supletorias, Es decir, por esta simple inicia­
tiva parlamentaria, se aumentan las remune­
raciones de ese personal. 

Por otra parte debo expresar ante la Hono­
rfible Cámara que el sistema de pago de ho­
ras extraordinarias en la Administración Pú­
blica es, por regla general, una corruptela. 
Tan corruptela es que sucesivas leyes han tra­
tado de terminarla casi de raíz. Así. el ac­
tual Estatuto Administrativo dice, en forma 
categórica, en su artículo 41: "No correspon­
derá pagar remuneraciones por horas extra­
ordinarias diurnas que el empleado cumpla 
en el desempeño de sus funciones dentro de! 
respectivo servicio excediéndose de la jorna­
da de trabajo, cualesquiera que sean las cir­
cunstancias que la motivaron". 

En seguida, los artículos siguientes contem­
plan nuevas normas restrictivas al respecto. 
¿Por qué, señor Presidente? Ante esta inte­
rrogante, debo recordar que, en la acusación 
constitucional deducida contra el ex Contra­
lor General de la República, señor Agustín 
Vigorena, uno de los motivos en que ella se 
fundó fue, precisamente, el haber ordenado 
el pago de horas extraordinarias al personal 
de esa repartición. 

Pues bien, en esa oportunidad, tanto los Di­
putados acusadores como posteriormente, la 
Comisión Especial designada al efecto, de 
acuerdo con la Constitución Política del Es­
Lado, pudieron comprobar que tales trabajos 
extraordinarios no habían exístido, pues, ni 
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siquiera materialmente, ese personal había 
permanecido en sus oficinas·. 

Ese sistema se había generalizado en la 
Administración Pública, y frecuentemente se 
hacía uso de este medio indirecto de violar las 
leyes. a fin de obtener mayores remuneracio­
nes. Pero se terminó con este sistema, prác­
t.i~amente, por medio de sucesivas leyes que 
han reglamentada el pago de horas extraordi­
narias. 

Sin embargo, como la iniciativa que tiende 
a mejorar la situación del personal de este 
servicio no cuenta con la aprobacló:1 del Pre­
sidente de la República, sus autores han bus­
cado un camino que, en mi concepto, infrin­
ge la Constitución Política del Estado al es­
tablecer el pago qe horas extraordinarias 
permanenteo. que no eorresponde sino al pa­
go de heras ordinarias, normales y perma­
nentes de trabajo en este organismo. 

Por eso, señor Presidente, si bien estimo 
que, por la naturaleza de las funciones de es­
ta institución, sus empleados merecen. un me­
jor tratamiento en cuanto a remuneracio­
nes, no podemos sentar, sin hacer la obser­
vación correspondiente ni tener un funda­
mento que lo justifique, un precedente que va 
a desquiCiar el sistema de remuneraciones 
existente en los demás servicios públicos, 
además de infringir claras disposiciones cons­
::itucionales. 

Por estas razones, votaré negativamente es­
te artículo, 

Elseñor CASTRO (Presidente).- Ha llega­
do a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; per la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
Solicito el aé'entimiento unánime de la Ho­

norable CfÁmara para omitir el trámite de vo­
taci.ón secreta respecto de este artículo. 

El señor CORREA LETELIER. _. No, señor 
Presi d en te . 

El 5e11or CORREA LARRAIN, - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación el artículo 97. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación secreta, por el sis-

tema de balotas, dio e) siguiente resultado: 
por la afirmativa, 55 votos; por la negativa, 
24 votos. 

El sei'í.or CASTRO (Presidente l. -- Aproba-
do el artículo 97. 

En disensión el articulo 98. 
Ofrezco la palabra. 
El seña!: RECABARREN, -" Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

¡t)alabra Su Señoría. 

.--- -.,,--.--.<--~--_.,-"~-_ ... ",.~, .. ,,,--_.-- -, 
"_.-" , . "_. 

El señor RECABARREN. -- Señor Presiden­
te, en la sesión de ayer de esta Honorable 
Cámara. durante la discusión de] artículo 50. 
que faculta a la Contraloría General de la 
República para que, previo conocimiento de 
los acuerdos de Jos Consejos de las Cajas de 
t'revisión sobre pagos ilegales, remuneracio­
nes y otras materias, imponga sanciones, 
expresamos nuestro criterio en orden a colo­
(~ar. a la Contraloría General de la Repúbli­
ca, dentro de Ll jurisdicción eorreccional y 
directiva de la Corte Suprema de Justicia. 

Abara, con motivo de la discusión de este 
art.ículo 98. mediante el cual se da fuerza 
prácticamente coactiva a los dictámenes e in­
formes que la Contraloria emita, queremos 
reiterar nuestro pensamiento y, a la vez, 
pedir la divIsión de la votación. Dijimos ayer 
y Jo expresamos hoy que la Contraloría ha 
desempeñado, sin duda, un papel rectificador, 
en muchos casos, y, aún cuando nosotros 
creemos que debe ser sujeta a ciertas modifi­
caciones -y entre ellas, la de quedar bajo 
la tuición de la Excelentísima Corte Supre­
ma-, estimamos que debe existir un proce­
dimiento que permita ir a la reconsideración, 
ante la Excelentísima Corte Suprema, de los 
dictámenes e informes que la Contralorla 
emite. 

Sin embargo, de la lectura del artículo 98 
se infiere que este propósito, enunciado por 
nosotros ayer, está muy lejos de ser realiza­
do. En primer término, da al Coniralor plena 
facultad para dictaminar y para emitir in­
formes. Se dice. que estos informes y dictá­
menes podrán ser sujetos a una revisión, a 
petición de los interesados. Prácticamente, 
¿quién va a efectuar esta revisión? La va a 
efectuar, Honorable Cámara, el mismo Con­
tra1or, o sea, se recurre, en una segunda ins­
tancia, ante el mismo tribunal que dictó la 
sentencia o emitió el informe o dictamen de 
primera instancia. 

A esto, señor Presidente, se agrega algo 
que nos parece sumamente grave: se ordena 
que estos dictámenes e informes, mientras 
dure l::t tramitación de la reconsideración, 
tengan fuerza resolutiva. en circunstancias 
que ellos, precisamente por haberse solicitado 
su reconsidera ción, pueden ser motivo de se­
rias, de graves injusticias. 

Nos parece, señor Presidente, que, por el 
momento, una manera de evitar estas injus­
ticias podría ser la siguiente: votar el artícu­
lo 98 aprobandO la idea general, pero recha­
zando aquella frase que dice: "En todo caso, 
mientras esté a firme el dictamen o resolu­
dón cuya reconsideración ha sido pedida, 
continuará surtiendo sus efectos y ninguna 
autoridad de la Administración podrá in­
cumplirlo o formularle reparos". De esta ma­
nera, señor Presidente, la Contraloría con­
servaría sus funciones rectificadoras; Pero,"~l 
mismo tiempo, evitaríamos, eliminando esta 
frase, una serie de injusticias que pueden de­
rivarse de los dictámenes e informes. Si no 
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se suprime esta frase, tales dictámenes o re­
soluciones serán puestos. en ej ecución, no obs­
tante haber sido reparados. 

En consecuencia, pido que la votación de 
este artículo se haga en dos partes: la pri­
mera, hasta la palabra "derecho" y, la segun­
da, desde "En todo caso" hasta "formularles 
reparos" . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENAPRES.- Pido la palabra, se­

llor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Benaprés. 
El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 

además de todas las observaciones que ha 
formulado el Honorable señor Recaban'en ha­
ce un momento, este artículo 98 ha producido 
algunas alarmas por la amplitud con que la 
Contraloría General de la República podrá in­
tervenir en todo. Más aún, en algunos servi­
cios, ha creado cierta inquietud. Citaré este 
caso, señor Presidente: si mañana tiene que 
dictaminar la Contraloria General de la Re­
pública respecto de una jUbilación o de un 
montepío, quién falla es la Superintendencia 
de Previsión Social y no la Contraloría. Otro 
caso: se trata de una interpretación de la 
Dirección General de Impuestos Internos; la 
Contraloría General de la República emitirá 
su dictamen, en circunstancias que es el Di­
rector General de Impuestos Internos el que 
tiene que fallar en su calidad de organismo 
técnico. 

De manera que este artículo es demasiado 
amplio, da muchas facultades y producirá ro­
zamientos entre distintos servicios. Es por 
eso, señor Presidente, que me he permitido 
presentar una indicación para agregar, des­
pués de la palabra "deberán", en la segun­
da linea del artículo, lo siguiente: "dentro de 
las atribuciones que correspondan", en forma 
que la Contraloría General de la República 
no se extralimite de las funciones que le da 
la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para en­
trar a considerar la indicación a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Benaprés. 

No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

-- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Florencia Galle­
guillos, 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Señor Presidente, estoy de acuerdo con es­
te artículo, pero deseo hacer algunas breves 
observaciones referentes a su redacción, acla:.. 
randa algunos conceptos. Se dice en él: "En 
todo caso, mientras esté a firme el dictamen 
o resolución cuya reconsideración ha sido pe­
dida", Indudablemente que la expresión "es­
té a firme" viene mal empleada, debiendo de­
cirse: "mientras quede a firme". Con la ac­
tual redacción, da a entender que ya está a 
firme, y no lo está, puesto que para estarlo 

deberá esperarse que se resuelva la reconsi­
deración. Habría que cambiar la expresión 
"esté a firme" por "quede a firme". 

En seguida, la expresión "incump1irlos" no 
es clara ni exacta y es conveniente reempla­
zarla por la frase "dejarlos de cumplir". 

Además. creo necesario aclarar un punto 
en la parte final del artículo que dice: "La 
infracción fl esta disposición será sanciona­
da con suspensión del empleo del funciona­
rio infractor de uno a seis meses, sanción 
que aplicará la autol'idad que hace el nom­
bramiento o el Contralor General de la Re­
pública" . 

O sea, seftor Presidente, l1ay un concurso 
de autoridades llamadas a sancionar. Esto 
tiene que re:~olverse en alguna forma. (Em­
pleo la expresión "concurso", porque es de or­
den jurídico." La manera de resolverlo se­
ría agregando una frase que dijera "Desde el 
momento (;11 que una de estas autoridades 
0ntre a conocer de la infraceión, la otra que­
dará impedIda de hacerlo". En esta forma, se 
evitará que haya dos autoridades que puedan 
obrar simultáneamente. 

Como esta indicación tiene por objeto com­
pletar el artículo y darle expresión más exac­
ta, elementalmente necesaria, ruego al se­
ñor Presidente que se sirva solicitar el asen­
timiento unánime de la Sala para que se ad­
mita a discusión esta indicación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Cuál in­

dicación? 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia), 

- La que acabo de formular, para agregar 
la frase que diga: "Desde el momento en que 
una de estas autoridades entre a conocer de 
la infracción, la otra quedará impedida de 
hacerlo". Me permito formular esta indica­
ción a fin de que no haya dos autoridades que 
puedan intervenir simultáneamente, lo que 
sería, desde luego, contrario a los principios 
más elementales de derecho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría se sirva enviar por escrito la in­
dicación a la Mesa, 

El señor RECABARREN. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, no obstant.e encontrarme en completo 
acuerdo con el fondo de las observaciones que 
acaba de hacer el Honorable Diputado, creo 
que la indicación que formuló no soluciona, 
en forma definitíva, el problema, al plantear 
la posibilidad de que dos autoridades simul­
táneamente y en forma paralela traten de 
intervenir y sancionar un mismo hecho ilíci­
to o irregular. Si dejamos a la autoridad del 
servicio correspondiente la facultad de san­
cionar, bien puede resultar que sea esa mis­
ma persona la que no cumpla con la dispo­
sición pertinente y no un empleado inferior, 
Por este motivo, me parece mucho más justo 
que sólo sea el Contralor General de la Re-
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pública, el que, con pleno conocimiento de 
causa, puesto que él mismo emitió el dicta­
men y dictó el informe, sancione esta irre­
gularidad a que nos estamos refiriendo. Con 
ello evitaríamos dos cosas: primero, que exis­
ta dualidad de autoridades, con funciones 
análogas, y, segundo, que el jefe de un ser­
vicio determinado, cosa que puede ocurrir, 
trate, por razones muy humanas, de que la 
sanción sea lo menos rigurosa para el fun­
cionario de su dependencia que dejó de cum­
plir ese dictamen o ese informe de la Con­
traloría General de la República. 

Quien tiene a la mano todos los elementos 
de juicio para hacer justicia efectiva y real 
es el mismo Contralor General. Por esta ra­
zón, creo que eliminaríamos este problema, 
suprimiendo la frase final del artículo 98 que 
dice: " ... sanción que aplicará la autoridad 
que hizo el nombramiento o ... ", para dejar 
encargada su aplicación sólo al Contralor 
General. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el artículo en discusión merece la aproba­
ción de los Diputados de estos bancos. En el 
fondo, se trata. de evitar que se vulneren las 
resoluciones y dictámenes que el Contralor 
General de la República emita en el ejerci­
cio de sus atribuciones constitucionales y le­
gales. En la actualidad, la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República esta­
blece que sus dictámenes son obligatorios pa­
ra los fiscales y asesores jurídicos de las di­
ferentes reparticiones públicas. Sin embargo, 
ha ocurrido en la práctica que algunos fun­
cionarios se niegan a acatar estos dictámenes, 
no obstante su obligatoriedad. Por este he­
cho, pierde toda su respetabilidad la función 
de la Contraloría General de la República. En 
efecto, si una autoridad está llamada a resol­
ver, con la plenitud de facultades, una ma­
teria determinada, y ,sus resoluciones, emiti­
das de acuerdo con la ley, son vulnerada.s 
'y quedan incumplidas, es mejor suprimir esa 
autoridad y la facultad que se le otorga. 

Precisamente, esta disposición tiende a co­
!'regir este vacío, que ha sido comprobado en 
la práctica. En esta misma Honorable Cáma­
ra se han tratado casos, como el de la Lí­
nea Aérea Nacional, en los que los dictáme­
tles de la Contraloría General no han sido 
cumplidos por las reparticiones a los cuales 
se referían. En este sentido, son muchos los 
casos denunciados a la Honorable Cámara 
por Diputados de diversos sectores. 

En consecuencia, este artículo tiende a 
[:·cri'eccionar nuestro régimen jurídiCO e ins­
titucional. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN. - Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, en general, es;,e artículo tiene por ob­
jeto, como lo han afirmado algunos Honora­
bles Diputados. dar imperio a las resoluciones 
de la Contraloría General de la República. 
Sin embargo, me parece demasiado amplia su 
parte final que establece que "la infracción a 
este precepto será sancionada con suspensión 
del empleo del funcionario infractor de uno a 
seis meses, sanción que aplicará la autoridad 
que hace el nombramiento o el Contralor Ge­
neral de la República". 

A veces sucede que el conflicto se plantea 
entre el Contralor General y un Ministro de 
Estado. Recuerdo que, en el año 1951 ó 1952, 
se planteó un serio conflicto entre el Contra­
dor, señor Mewes, y el Ministro de Defensa 
Nacional, señor Barrios. De acuerdo con este 
artículo, el Contralor podría haber suspendido 
de sus funciones al Ministro de Defensa Na­
cional, que, en este caso, habría sido el fun-· 
cionario infractor. 

El señor SCHAULSOHN.- Está equivocado 
Su Señoría. Lea de nuevo la disposición. 

El señor CORREA LETELIER.- Si estoy 
en un error, ojalá que Su Señoría me dijera 
en qué consiste. 

El señor SCHAULSOHN.- Los Ministros 
de Estado no quedan comprendidos dentro 
del tenor literal de esta disposiCión. 

El señor CORREA LETELIER.- El pre­
cepto se refiere a la suspensión del empleo 
del funcionario infractor. 

El señor SCHAULSOHN.- Los Ministros de 
Estado no están en esta situación. 

El señor CORREA LETELIER.- Es proba­
ble que sea exacta la interpretación dada por 
el Honorable señor Schaulsohn. Creo que ese 
fue el espíritu con que se redactó el tenor li­
teral de la disposición, destinada a im­
poner la disciplina en la Administración 
Pública. Pero me parece que la sanción es 
demasiado drástica y rígida. En efecto cual­
quier dictamen o informe, que es posible que 
sea equivocado, puede tener un carácter im­
perativo sin ulterior recurso, salvo el de re­
consideración ante el propio tribunal. Y el 
Contralor suspende al empleado de cualqUiera 
categoría que no acate un dictamen, dicta­
men que puede infringir las leyes e incluso 
la Constitución Politica. " 

Creo que convendría recabar el asentimien­
~o de la Sala para limitar un tanto la parte 
Imperativa de esta disposición, a fin de evi­
tar los perjuicios que puede ocasionar un 
conflicto de ciertas proporciones. 

Comparto la idea de darle a este organis­
mo atribuciones y facultades, pero estimo que 
no debemos exagerar la nota, pues ello puede 
traer, como consecuencia, el desprestigio del 
mismo organismo contraJor. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

eontinuar el Honorable señor Schaulsohn. 

" 
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El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en primer lugar, frente a las observacio­
nes del Honorable señor Correa Letelier, quie­
ro insistir en que el tenor literal del artículo 
98 no deja ninguna duda respecto a que no 
pueden quedar sujetos ::>. las medidas a que 
se refiere esta disposición los actos en que in­
curran los Ministros de Estado. El precepto 
habla de la suspensión del empleo del fun­
cionario infractor. No e:> ésta la situación de 
íos Ministros de Estado en nuestro régimen 
constitucional y legal. 

Ahora, señor Presidente, en cuanto a la 
posibilidad de una sanción aplicada por parte 
del Contralor, entendí al Honorable señor Co­
rrea Letelier que él participa de la idea de 
que debe ;;er sancionado el funcionario que 
no acate un dictamen íjue tiene fuerza obli­
gato;'l'l, aunque estima que la sanción esta­
blecida a esa infracción es desproporcionada. 
Yo no comparto la misma idea. Se trata de 
una o;imple suspenslOn para el funcionario 
qUe viola una norma de carácter imperativo, 
(;omo e" ésU, del artículo 98. Por otra parte, 
¡;c deja amplitud para fijarla, pues puede 
apliC1.l'S2 desde uno hasta seis meses. 

No;otros eSLamos llanos a aceptar la indi­
cación fon:ml:o'.da por el Honorable señor Re­
cabarre'.1 en orden a que la única persona que 
pucclJ. 8.pEcar las sanciones sea el Contralol' 
G2' lC;·a.1 de la República, y no el funclOnario 
rle c¡lü~n dependa el nombramient.o del in­
rr:;.ctor. En consecuencia. aceptamos que se 
suprül.a la frélse que dice " ... la autoridad 
(¡H~' hac,; el nombramiento o ... ". 

St:ñor Presidente, también el Honorable se­
ñor Correa Letelier se ha puesto en el evento 
de que sea dudosa la legalidad o competen­
eia del dictamen emitido por la Contraloría 
General de la República, por lo que, en este 
caso, :-esultarÍa muy fuerte el carácter im­
perativo de la ley. 

A este respecto,' no debemos dejar de lado 
aquello que frecuentemente olvidan los criti­
cos de la Contraloría General de la Repúbli­
ca. El Ejecutivo tiene la facultad de hacer 
prevalecer su opinión sobre la de la Contralo­
ría, aEumiendo plena responsabilidad de sus 
actos mediante la dictación de un decreto de 
insistencia. 

De "ste modo, señor PresIdente, si la Con­
Lraloría emite un dictamen, que tiene fuerza 
obligatoria, sobre cualquiera materia y el 
Ejecutivo está seguro que la Contraloría ha 
incurrido en error, puede dictar un decreto 
pidiendo la reconsideración del asunto. De 
. ~er objetado est.e decreto por la Contraloria, 
el Ejecutivo, con la firma del Presidente de 
la República y de todos los Ministros de Esta­
do, puede insistir responsablemente mediante 
un decreto de insistencia. Con esto la Con­
tra10ría queda obligada a tomar razón del de­
creto. En este caso, los integrantes del Po­
der Ejecutivo que adoptan esta resolución 
asumen las responsabilidades consiguientes. 

En buenas cuentas, la Contraloría tiene la 
función fiscalizadora que le permite sancio·­
nar las ilegalidades y atropellos a la ConsU­
tución Política del Estado. Si el Ejecutivo 
desea insistir en alguna materia, tiene facul­
tad para imponer su criterio sobre el de la 
Contraloría General de la República. 

Prácticamente, el alcance de esta disposi­
ción es evitar que cualquier funcionario o em·· 
pleado administrativo que, lisa y llanamente, 
prescinda de dar cumplimiento a una reso­
lución de la Contraloría General de la Re­
púhlica, quede impune, con el desprestigio 
consigui.ente para esta repartición. 

En resumen, somos partidarios de que se 
apruebe la indicación del Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio. en orden a modi­
ficar los términos de la redacción de est¡> 
~l'tículo. Así, en lugar de que, en esta dispo­
sición se diga "mientras esté a firme", sería 
convenIente, como propone el Honorable co­
lega, que se dijera "mientras quede a firme", 

Estarnos también de acuerdo con el Hono·· 
rable Diputado en modificar la redacción de 
('r3te artículo en la parte que se refiere a los 
dictámenes incumplidos. 

y en vez de establecer las normas de pre­
lación a que aludía el Honorable colega, don 
FJ.orencio Galleguillos, frente a la interven· 
ción de la autoridad o de la Contraloría, pre­
ferimos que se <.1ivida la votación en este ar··· 
tículo en la forma dada a conocer por el Ho­
norable señor Recabarren. para eliminar la 
intervención de la autoridad que hace el nom .. 
bramiento. reservándosela sólo al Contralot 
General de 1:1 República. 

El señor CORREA LETELIER ¿]I,1:e permite 
una interrupción. Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con el mayor 
agrado. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre·· 
si.dente, el Honorable señor Schaulsohn ha. 
considerado la posibilidad de que el Ejecutivo, 
cuando no acepte el criterio de la Contraloría, 
pueda dictar un decreto de insistencia, en el 
cual quede a salvo la responsabilidad del 
Contralor y la asuma el Presidente de la Re­
pública y el Ministro correspondiente, si el 
decreto es calificado de ilegal. 

El Honorable Diputado nos ha dicho que, 
en estos casos, se dicta un decreto de insis­
tencia. No sé, señor Presidente, si siempre 
podría caber la posibilidad de dictar un de­
creto que tenga por objeto dejar sin efecto 
resoluciones o dictámenes de la Contraloría" 
Yo hallo un poco inconexas las materias y 
duelo de la posibilidad de dictar un decreto de 
es La especie en todo caso . 

Si así fuera, evidentemente no habría peU· 
gro. porque, con dictar el decreto de insisten·· 

l
ela, queda a salvo la responsabilidad del Con­
tralor y la asume el Presidente de la Repú­

'blica. Pero pregunto: dictado este decreto de 
insistencia ¿subsiste siempre la. responsabili­
dad del funcionario que no cumple con el 
dictamen o la resolución de la Contraloría? 
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Esto me da la impresión, señor Presidente., 
de que el artículo no ha sido objeto de un 
estudio prolongado y meditado. El puede 
dar margen a que se hagan más tirantes y 
tensas las relaciones entre el organismo con­
lralor y el Gobierno. 

Creo, en todo caso, que puede quedar tes­
timonio, en la historia de la ley, de la opi­
nión del Honorable señor Schaulsohn, que yo 
comparto. El Ejecutivo puede desconocer, por 
la vía de los decretos, estos dictámenes, si 
fuera legalmente posible. En este caso, la 
respom;abilidad la asume exclusivamente el 
Presidente de la República y el Ministro de 
Estad') correspondiente. y no el funcionario 
que tiene que cumplirlos. . 

Pero, 110 obstante esto, habríamos preferido 
que esta materia hubiera sido objet.o de un 
est.udio más detenido, a fin de perfeccionar 
las in"tituciones administrativas y evitar di­
ficultades que con mucha frecuencia ocurren. 

La verdad es que la Contraloría General de 
~a República, por el considerable recargo de 
trabajo que tiene, demora, en exceso. los dic­
' .. ám.erJc:\3 y con:mltas, Mientras tanto', hay un 
sÍlmú!(lero de acto.'5 ° derechos suspendido,) 
en esp.?l'''' de é'S',:; ,·esoluciones. 

Por eSle mot,i'I\) creo que podrían apro-
l't;C!la,;,·., tDclas ('"tu;; disposic.iolle,:; y la expe­
':"lt:ilci~ :.\u;;nuLda para ir a un estudio má:o 
:ldll}jUvo sobre' el p.uticular, que ~alve estas 
dificultades. 

l"·;~:trJD. ln~~s¡ :-:eúor Pl'e~üdente. 
El s~úo,' CASTRO (Presidente¡.- Pucd,· 

\:olltL1UJ.T el Honorable s.'ñor Scl1aulsohn. 
El ;;eúor SCllA ULSOHN. "'- SerlOr Presiden­

Le, creo que habrá oportunidad para dictar 
el E:s'.atulo (;ue se quiera sobre el funclona­
miemo de la Contraloría General de la Repú­
blica. Pero, en este caso, es de urgencia la 
presente disposición legal. Por esta causa y 
como se trata de algo sencillo, me parece que 
éste es el momento de incorporarla en la 
ley. 

Ya he planteado, en forma explícita, mi 
pensamiento. Creo que los decretos de insis­
tencia tienen la fuerza de invalidar cualquier 
dictamen de la Contraloría General de la Re­
pÚblica y de hacer prevalecer el criterio del 
Ejecutivo, con una sola excepción que señala 
específicamente la Constitución Política. Me 
refiero a la autorización de gastos no con­
templados en la ley, y no especificados en la 
disposición pertinente de la Carta Fundamen­
ta1. 

Termino manifestando que, en esta inteli­
gencia, los Diputados radicales votaremos 
favorablemente el artículo 98, y prestaremos 
nuestra aquiescencia a las indicaciones for­
muladas por el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio, para lo cual solicitamos la di­
visión de la votación en la parte que ya he 
indicado. 

El señor CASTRO (Presidente.1 . '.- Of,e:>,co la 
palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir la votación secreta de este artículo .. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (secretario).- In. 

dicación del seflOr Galleguillos, don Floren·· 
cio, par" que "e reemplace la frase: "esté (J, 

firme", por "quede a firme". 
El señor CASTP..o (Presidente! .'- solicito 

el a.'Jentimieto de la Honorable Cámara para 
~\dmitír o. votación esta indicación. 

Acordado. 
El "e[¡or RECABARREN. -~ ¿Por qué llü 

votamos, .seúor Presidente? Se ha pedido que 
~(' vote sep2radamente 12 parte final del ar­
Llwlo. 

El sellar CASTRO (Presidente) .-- solicito 
e: asentimiemo de la Honorable Cámara pa, 
ra. considerar primeramente las indícacíoneo 
y para procedtr, en seguida, a la votación de) 
artículo en el orden que couesponde. 

Acordado, 
Eí S2Ü¡:r GOYCOOLEA I.secrct:l:'iol.", Iti. 

e; lc:ac:on cL'd seüor Gall~guillos. don Floren" 
c::o, para quP "e l't'fOlrll)bc::, b palabra "il1cum· 
pli.l'lL's) po~' ';Jcjat'Jc~) ~in Clli11plir".~ 

El scflcr C¡\3~r110 ¡ P~'~":;ldentp) . --- Solicito 
(-:1 aS2ntirni,enc;'; l2J.1áninl.:~: d~: la Sala pD.r~? ad,­
n'jtir a '.1()tació~1 la in:::lL~ac~ón del I-I¡JniJrabl~~ 
~:eücl '.íalIe:_~ ~:iilG~ 

A,:ort1aü() 
:El seüor GOYCOOLEA ¡Secretario)., .. Ha 

lk:?'ado [L lo. Me.sa otra Ílldic8 ción del misffin 
Sí::ll.O¡· Diputado para ;:¡~.;Tcgar al articulo una 
frase Enal qUé' cl;go.: "Desde el momento en 
ql;e una de e"t:a" dos a ntOl'idades entre a co·­
Hacer el" la infruceión, 1" otra Quedará impe· 
dida de hacerlo". 

El seflllr CASTRO ¡Presid.;nte! .-- Solicito 
el asentimiento unánim~ de le>. Sala para ad­
mitir a votación esta indicación 

Vario.'> srñol'e.:i DIPUTADOS No hay 
acuerdo. 

El seJ.1or CASTRO I Presidente I . - - No hay 
acuerdo. 

Se va a votar la prime:"a parte del articulo 
98, desde las palabras; "Las l.·~soluciones ... " 
hasta" ... contrarias a derecho". 

Si le parece a ls. Sala se aprobará b pri­
mera parte del artículo 98 

AI'l'abadQ, 
En votación !::J. segUl1d:l par:p del artículo, 

con las dos illé;:caciones del Honorable señor 
Galleguillos, qu[~ van desde la., palabras: "En 
lodo cason hasta "formularle;; reparos", 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir 
Inativa, 33 voto,,; por la negativa, 24, 

El señor CA,sTRO (Presidente) .-- Aproba. 
da la seg,"mdu parte del arti::ulo con la.s dad 
indicacione". .. 

En votación la última part" del artículo 
El señor SCHAULSOHN-·-- sell0r presiden 

te, he pedido la división de la votación en es 
ta parte del artículo, ('s decir, ;,olicito que Sf' 
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vote separadamente la expresión: "sanción 
que aplicará la autoridad que hace el nOm­
bramiento o el Contralor General de la Re­
pública" . 

El señor RIOS.- ,¿En qué consiste la in­
dicación? 

El señor CASTRO (Presidente).- El Co­
mité Radical ha pedido que se vote separada­
mente la última frase del artículo, o sea, des­
tie las palabras "La infracción" hasta "seis 
meses", y desde "sanción que se aplicará" 
hasta "Contralor General de la República". 

En votación la primera parte. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos; por la negativa, 12. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la primera parte de la última frase. 

"En votación la última parte de la frase fi­
nal. 

El señor SCHAULSOHN.- NO señor Pre­
.sidente, sólo hasta la parte que dice: " ... san­
ción que aplicará ... ". 

El señor RECABARREN. - Esa frase no 
quita ni pone ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿La pe­
tición de Su Señoría es para votar hasta la 
parte que dice: " .. .sanción que se aplicará ... " 
::lolamente? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Schaul­
sohn. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señoria. 
El señor SCHAULSOHN. - En esta frase 

hay dos ideas, señor Presidente. La última 
frase dice que la sanción la aplicará la au­
toridad que hace el nombramiento o el Con­
tralor General de la República. La primera 
idea, y esto es lo que pedimos que se vote se­
paradamente, es que esta sanción la aplicará 
el Contralor General de la República. 

En consecuencia, podría votarse la frase 
tal como viene en el artículo y, si se rechaza, 
se entenderá aprobada la idea de que sólo el 
Contralor aplicará esta sanción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se vota­
rá primero la frase: " ... sanción que aplica­
l'á el ContraJor General de la República". En 
easo de que sea rechazada, se entenderá apro­
bada tal cómo viene en el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.- NO, señor 
Presidente, porque puede haber niputados qúe 
110 sean partidarios de ninguna de estas for­
mas de redacción, es decir, que no deseen que 
se exprese qué autoridad aplicará la san­
ción. 

El señor CASTRO (Presidente). - Se vo­
tará, entonoes, en primer lugar, la frase: 
", .. sanción que aplicará el Contralor Gene­
ral de la República". 

En votación esta frase. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 8. 

I El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da esta parte de la frase final. Ahora, se pro­
cederá a votar el resto de la frase tal como 
está en el informe, o sea: "sanción que apli­
cará la autoridad que hace el nombramiento 
o el Contralor General de la República". 

El señor SCHAULSOHN.- Debe votarse se­
paradamente la expresión: "la autoridad que 
hace el nombramiento". 

El señor MIRANDA (don HugO).- Que se 
rechace con la misma votación, señor presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la frase que dice: "la autoridad que ha­
ce el nombramiento", 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la nega­
tiva, 37 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza-
da esta parte de la frase final del artículo. 

Terminada la discusión del artículo 98. 
En discusión el artículo 99. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­

flor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 

en este artículo hay que corregir un error dr, 
referencia. 

Dice el artículo que se condonan las deu­
das pendientes del personal de las Municipa­
lidades provenientes de un error de encasi­
llamiento hecho de acuerdo con la ley 10.363. 
La ley que ordenó el encasillamiento del per­
sonal de las Municipalidades es la 10.583. 
Por lo tanto, haré llegar una indicación a la 
Mesa pa,ra corregir el error de referencia alu .. 
dido. 

El señor ZARATE ,-- Pido la palabra, señal: 
Presidente. 

El señor CASTRO (presidente) ,- Tiene 18. 
palabra Su Señoría. 

El señor ZA:RATE.- señor Presidente, ei 
artículo 99 propone la condonación de 18.'; 
deudas pendientes del personal de las Muni­
cipalidades del país provenientes del exceso 
de remuneraciones pagadas por el mal enea­
sillamíento hecho de acuerdo con la ley nú­
mero 10.583, pUblicada en el "Diario oficial" 
el 3 de octubre de 1952. 

El articulo 11 de esta ley introduce modi­
ficaciones a la ley sobre Estatuto de los Em­
pleados Municipales de la República. 

En efecto, dice que "a partir del 1. o de ene­
ro de 1953, los sueldos bases de los empleados 
de las Municipalidades del país serán reajus­
tados anualmente en el porcentaje que esta­
bleZ'Ca el Banco central de Chile can las in­
formaciones que le preporcione la Dirección 
General de Estadística respecto del aumento 
del costo de la vida en el año inmediatamen­
te anterior y con los resultados de las respec-
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Uvas encuestas que haya practicado la Co­
misión Central Mixta de Sueldos de santia­
go. Los reajustes serán los que resulten de 
aplicar la siguiente escala sobre el porcentaje 
que se determine en conformidad al ineiso 
anterior" . 

Viene, a continuación, en la misma ley, ·un 
cuadro comparativo de la forma en que de­
berá ser aplicado este aumento que va desde 
el grado 1.0 hasta el 28 y del 55 por ciento al 
cien por ciento. 

El inciso siguiente agrega qUe "las disposi­
ciones del presente articulo se aplicarán tam­
bién a los obreros municipales de planta o a 
contrata y sus salarios bases serán reajusta­
dos en conformidad a la siguiente escala:" 

La escala a que se refiere >este inciso com­
prende los grados 1. o al 12 y aumentos que 
fluctúan entre un 75 y un .100 por ciento. 

Ateniéndose a la ley, se procedió al enca­
sillamiento del personal de las Municipalida­
des. Las planillas fueron cursadas por los te­
soreros prOVinciales y comunales; pero, pos­
teriormente, la Contraloría enmendó los erro­
res cometidos al hacer el reajuste y ordenó 
el reintegro de las cantidades recibidas en ex­
cr:so, en cuotas mensuales. 

Como sabe la Honorable Cámara, estas re­
muneraciones se financiaron con fondos mu-
nicipales. ' 

En la Municipalidad de Iquique, señor Pre­
~ídente, se presentaron doc-e casos de reajus­
tes erróneos. A un recaudador de basuras, 
por e.iemplo, a quien en el primer encasilla­
miento se le había colocado en el grado 16, la 
Contraloría, después de ocho meses, le dio el 
grado 24 y le ordenó reintegrar la suma de 
72,400 pesos. 

Como este ~aso, señor Presidente, hay mu­
chos. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
lnncos votarán favorablemente el artículo 99. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor 'SIL VA. - Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

nalabra el Honorable señor Silva. 
" El señor SILVA. - señor Presidente, las 
explicaciones que ha dado el Honorable señor 
Zárate me ahorran analizar en detalle este 
artículo que, tal como lo expresó el señor Di­
putado Informante, no se refiere a la ley nú­
mero 10.363 sino a la ley N.O 10.583, que au­
mentó los sueldos de los servidores munici­
pales. 

En realidad, 10 que se produjo en la Muni­
cipalidad de Iquique ocurrió en casi todas las 
Municipalidades del país. 

En efecto,' casi la totalidad de los funcio­
narios municipales fueron encasillados en gra­
dos que no les correspondían y, en consecuen­
cia, están adeudando sumas que muchos no 
pueden cubrir . Las sumas que se han paga­
do ya están consultadas como gasto en el pre­
supuesto de cada Municipalidad, lo cual hace 
de mayor justicIa la aprObación del articulo 
en debate. 

Por esta razón, los Diputados socialístas po­
pulares votaremos afirmativamente esta dis­
posición, 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a la indicación presen­

tada. 
El señor GOYCOOLEA (secretariO). - En 

realidad, hay un error en el número de la ley 
citada en esta disposición. 

La ley que c:orresponde mencionar es la nú­
mero 10.583, porque la número 10.383 fija un 
plazo para que las sociedades cumplan los 
trámites legales de iru;cripción y publicación; 
!a ley N.o 10.583 se refiere a las rentas mu­
nicipa}es. 

El señor CORBALAN.- Esa es la ley que 
hay que citar. 

El seiíor GOYCOOLEA (secretario).- En 
consecuencia, correspondería corregir esta ci­
t.a. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado el artículo, modificando la referen­
cia a la ley anterior. 

El señor BUSTAMANTE,- NO, señor Pre. 
s~dente, que se vote. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el artículo 99, con la correspondiente 
modificación de la referencia legal. 

_Practicada la votación en forma econó­
mica dio el siguiente resultado: pOr la ala. 
mati~a, 35 votos; por la negativa, 8. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Aprobado 
t' 1 artículo. 

En discusión el artículo 100, 
-Fueron aprobados por asentimiento táci­

to los artículos 100 y 101, omitiéndose, respec­
to de este último, el trámite de votación se­
creta. 

El señor CASTRO (presidente).- En discu­
sión el artículo 102. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 
palabra Su señoría. 

El ~,eüor CORREA LARRAIN .-- señor Pre­
si.dente, el artículo 65 de la ley N. o 11.575, 
llamada de Reforma Tributaria, estable<:e en 
su inciso segundo que: "En adelante se paga­
rán en moned3. corriente las asignaciones de 
los funcionarios cuyos sueldos se pagan en 
Gro o moneda extranjera y que correspondan 
a familiares residentes en Chile". 

Por el artículo en debate la COmiSión ha 
agregado, a continuación de la frase "'en Chi­
le", lo siguiente: "salvo que se trate de hijos 
residentes en Chile y que se acredite que si­
guen estudios en establecimientos de ense­
í1anza" . 

La Honorable Cámara cuando despachó la 
disposición contenida en el artículo 65 estimó 
que la asignación familiar para aquellos fun-
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cionarlos residentes en el extranjero, que re­
cibían sus remunera clones en moneda ,extran­
jera oen oro y que tenían sus familiares resi­
dentes en Chile, debieran ser canceladas, por 
ser de absoluta justicia, en monedachiJena, 
ya que los gastos de estos familiares se ha­
cían en moneda de esta clase . 

Lo establecido en el artículo 102 que esta­
mos discutiendo viene a desvirtuar esa dis­
posición, puesto que establece que se podrán 
p:lgar en rñoneda extranjera aquellas asigna­
ciones familiares para los hijos residentles en 
Chile siempre que se acredite que siguen es­
tudiO., en establecimientos de ensefi~mza. Es 
ilógico que se haya despachado una disposición 
ql1c permita el pago en moneda extranjera 
ele asignaciones familiares para personas re­
sidente3 en Chile. Crt:ü que ésta no puede ha­
;)er si(~o la intención de la Comisión de Ha·, 
"lenda. POI' lo tanto, para que haya verdadc­
lro concordancia entre lo que h" despachado 
,sta Honorable Cámara hace muy poco tiem­
po y que es de toda razón, Y lo que va a des­
rachar hoy dÍJ. .. debe rechazarse esta dispo­
~'~ción . 

El :,eúol' MALLET., - Pido b palabra. señor 
Presidente. 

El ,~2ñol' CD~i,BALAN. " Pido l" palabra, S':'­

llar Pre.:cidente. 
Ei óelle:' CASTRO (presidente,. -- Tiene l¡l 

))il~:.o.b!·:\ el señor Diputado Informa!1te de };J. 

Ce:m.isiÓn de Hacienda. 
El ~;CflO:' CORBALAN .-- sellar presidente, 

i:, Comisión de Hacienda dio amplia acogid:ot 
ii ('sts c;LsposiclÓll. porque estimó que era jus­
t 3. dCiJde todo punto d? vista. 

El art:culo 65 de la ley de Refonna Tribu­
kLLa, en el inciso segundo :1 que ¡dude el HO­
l\Orable coleg::1. 2eñor Correa Larraín, diCe que 
:oe pagarán en adelante, en moneda nacional, 
las asignaciones familiares a que tienen de­
:'ccho lGS funcionarios cuyos sueldos se pagan 
en oro o moneda ,extranjera y que correspon­
dan a familiares residentes en Chile. 

Esta jisposición hace una distinción de es­
tos p:arientcs. refiriéndose únicamente a aque­
llos funcionarios residentes en el extranj ero 
cuyos hijos están estudiando en nuestro país. 

Y, a este respecto, señOr presidente,. creo 
que e3 de justicia que se dé a estos funCIOna­
rios un aliciente, un incéntivo, para que ten­
gan a sus hijos estudiando en colegios nacio­
nales ... 

El seüor CORREA LETELIER- ¿Me per­
mite una intí0:crupción, Honorable colega? 

EL señor CORBALAN.- ... aunque ellos es­
~én prestando servicios en el extranjero, por­
que a pesar de ello, a través de sus hijos se 
sentirán vinculados a su patria ... 

:F~l señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El sei'í.or CORBALAN. - Cómo no, Honora­
ble Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- No me pa­
rece que sea atendible esa razón, señor Pre­
:-.!dente, poque se trata de funcionarios chi-

lenos residentes en el extranjero que ganan 
sus sueldos en dólares o en otra moneda ex­
tranj era. Sus hijos se han quedado en Chile 
para educarse y hacen sus gastos, natural­
;nente, en moneda chilena. Luego, es lógico 
que esas a3ignaciones familiares que reciben 
sus padres por estos hijos que se educan en 
Chile sean pagadas en la mLsma forma que 
las de los demás padr'es de hijos chilenos que 
se educan en nuestro país, es decir, en moneo 
da chilena. De 10 contraria. se acentúa el 
privilegio que significa para estos funciona­
no,s, qw; resirten en el extranjero, el pago de 
sn; remuneraciones en moneda extranjera, y:1 
que Lm'¡)ién por sus hijos que se educan en 
el paL" \cm a recibir dólares. Creo que no hay 
flingl¿na razón para ello, y que ya la Honora .. 
bIe C~\¡ll:J.ra se ha pronunciado muy clara·· 
n,e:1h' ::n contra de este grupo de privilegia .. 
c~os 

Po;' I;SO, estimo que la Honorable CámarJ, 
i.:cbe (.::hazar esta dIsposición, 

i'..gradezco J. mí Honorable colega la inte­
ll"upclón qU8 me concedió. 

El !'>?tlor CASTRO (Presiden te l. - puede 
C'ontlnuar el Honorable Diputado Informante. 

El seflOr COHBALAN.- señOr Presidente, 
C'OI) que no es justo ha}:¡)¡u de privilegios a 
u:te i'E;specio. Es 8'lÍdente que cuando un hi 
jc, \ive con sus padres, les gastos de mo.nte 
nlmlel1 to el,? agué: ~Ol1 maCLO menores qu,; 
cuando reside en Chile· en "éanto que sus pa, 
c¡res Se hallan, transitoriamente, en el extrall­
ju:-o. E.s lógico que, en este último caso, se 
l'in ¡::lucho mayores los gasto:.; de educ8ción 
c:el hijo, en el país. 

Por otra parte, incluw .si hubiera privilegio, 
t,ú VeZ él estaría justificado. En efecto e,; 
jU.3to c.3tableccr un privilegio en favor de 
aque !los chilenos residentes en el extranjero 
qUé: desean mantenerse vinculados con el país, 
l'OH nuestra nacionalidad, dejando que sus lÜ' 
jos se eduquen aquí. 

El Honorable señor Mallet me ha solicita-o 
do una interrupción. Se la concedo. 

El señor CASTRO ¡presidente). - Con la 
\'enia de Su Señoría. tiene la palabra el Hono­
rable señor Mallet. 

El señor MALLET.- señor Presidente, quie,. 
ro reforzar los argumentos que está dando el 
Honorable sci10r corbalán, para apoyar esta 
indicación. 

Generalmente, :os funcionarios chilenos que 
se encuentran en el extranjero se enfrentan 
a la disyuntiva de educar a sus hijos en el 
p::tls en el cual están desempeñando su caro 
gc, o en Chile. 

Sin embargo, a los funcionarios que quie. 
ren vincular sus hijos al pais y educarlos en 
Chile, el Congrc:so Nacional quiere pagarle.;; 
una asignación familiar inferior a la que les 
correspondería si los ·educaran en el extran­
jera. Esto es totalmente absurdo. Razonando 
con este criterio llegamos al caso siguiente: 
supongamos que un diplomático chileno ra­
dicado t'n un pequeño país, que cuenta con 
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malos establedmientos de enseñanza, manda 
:.l. sus hij os a estudiar a París. En ese caso 
percibe la asignación familiar en dólares. En 
cambio, si los enVía ª Chile la percibirá en 
pesos chilenos. Repito que esto es un absur­
do. Lo natural es que, por el contrario, cuan­
do esté educando a sus hijos en el país y vin­
:oulándolos a él, reciba una asignación fami­
liar en dólares, porque en este caso, como lo 
:':EñaJab;¡ el Honorable seüor Corbalán, tiene 
gastos complementario.> por el hecho de estar 
alejado de su patria. 

Muchas gracias, Honorabl<; colega 
El SBÚO)" CASTRO (Presidente). - puede 

ellntinuar el Honorable .señor Corbulán. 
El seúo]' CORBALAN.' TGl'mino señalan­

de qUe la ComiSión de Hacl:mda, por las 1'a­
?:ones EXrn,estJ.3, aprobó este artículo y soli­
cito 3. la IIonorab~e Cámara que también lo 
Cleslnelle favol'ablement" en los mismos tél'­
roiDos. 

He lLcho, seúÜi" Pr:;3idente. 
El señor BUS'I'AMANTE.--- Pido la PalJ.bra, 

::eñol' Presid~mte. 
El ~;cücr CASTRO (Presjc;f'""te l ..... Tiene la 

r1a]abra Su seí1oría. 
El sefí.':ll' BUSTAMAr-ITE.-'- señOr Presiden­

te, b mayoría ele los Diputadcs ele estos ball­
cns VO'" ~re];¡os en eonsl'll de esta. disposición. 

Es c:mvc'nienL! que sena b Honcl'able Cá­
mara cuál es el m(~Dto a'e esta asignación fa­
mlEar qcle se paz'a en e} servicio de Relado­
"es EKtel'Íores. '1'e-:1.[ro entenu:c!o que el 111on .. 
to de 10. carga familiar 8:5 de ochenta dólares 
mensHales. Es C\€cÍi', si uno de estos funcio­
narías ~)rivilegiad<Js sale al extranjero y tie­
ne, supongamos, seis hijos, caso muy proba­
ble. r·ecibe, aparte del sueldo que le correspon­
de y fuera de lo que recibe por quinquenios {) 
trienios y otros bene.ficics, cuatrocientos 
ochenta dólares al mes. 

Señor Presidente, no veo razón valedera 
para que esta disposición se apruebe. consi­
dero que estos privilegios son irritantes y de­
bemo.s cortarlos de una vez por todas. 

Nada máS, señOr Presidente. 
El señor CASTRO (presidente) .-- Ha llega­

do a la Mesa una peticíón de clausura del 
debate. 

Si le parece a Üt Honorable Cámara, se 
aceptará la p'etición. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.-- Señal' pre­

sidente, ¿hay iniciativa del Ejecutivo para eS­
to? Implica mayor gasto. 

El ,;eñor CASTRO (Presidente) .- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala, para omi­
tir el trámite de votación secreta. 

El señor CORREA LETELIER.- NO, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación secreta el artículo. 
-Practicada la votación secreta, por el sis­

tema de balotas, dio el siguiente resultado; 
por la afirmativa, 26 voros; por la negativa., 39 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do el artículo. 

En discusión el artículo 103. 

El sebol' CORBALAN . - Pido la palabra, se­
f;.or Presidell:te. 

El seflor CASTRO (presidente¡.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seüor CORBALAN. --- Señor presidente, 
el articulo 103 se refiere al personal secunda­
rio o de .sel.'vícíos menores de las institucione.3 
semi fiscales y de administración autónoma, 
fILle presten servicios en calidad de obrero" 
permanentes o contratados, los cuales tendrán 
diCrecho a los mismos ber:eficios que losem­
pleaclos c;e lOBiervicios en que se desempe-­
Ú811. ¿A qué se refieren estos beneficios? Es­
lxdalmente a licencias, feriados, permisos, 
etcétera, sin p2rjuicío, por supuesto, de la na-­
tur~leza de lo,; servicios que está desempeñan, 
do dicho personal. 

Este artículo fn'.' aprobado en el seno de ti 
Co;nisión de Haciouda porque significa, en el 
fon50, ir hacÍicndú elesaparecer todo este tiP') 
lic' legislación di3criminatoria que ha existid,} 
ha"ta Le lecha. entre la calidad de emplead,; 
y de obreru, 

Los ernpleaclos de estos servicios gozan di: 
105 be!1Cflcios de li~encia, feriado y permiso' 
110 2,sí, en cambio, el personal secundario o d' 
servlClO.:~ menores. Por estas raTones, el ar­
tículo 103 pretende nivelar estos beneficio" 
para ambos servidores. 

El señor SILVA. - ¿:\líe permi te una inte­
rrupción, Honor::tble Diputado? 

El seí10r CORBALAN ,'- Con mucho gusto. 
s2Í'Íor Diputado. 

El senOl' CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor corbalán, tiene la 
p"labra Su SeíiDria. 

El señor SILVA. - Seüor Presidente, por 
otra parte, este personal, denominado secun·· 
dario o de servicios menores, especialmente 
en provincias, desempeña casi las mismas fun­
c;ones que -el personal de planta de las ins· 
tituciones semífiscales. 

Por estas razones, los Diputados Socialis·· 
t.as Populares votaremos favorablemente el 
artículo 103, pues su clisposíción encierra un 
principio de justicia. 

Nada más, señor Presidente. 
El ¡;eflor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable Diputado Informante 
El señor CORBALAN. - señor presidente, 

la Comisión de Hacienda aprObó ampliamen, 
te este artículo. Por ello, ruego a la Honora· 
ble Cámara ,)e sirva prestarle su aprObación 
en 103 mismos términos en que viene redac-­
tado. 

Nada más, seílor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



3724 CAMARA DE DIPUTADOS 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para omitir el tramite de votación se­
creta para este articulo. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le par2ce a la Honorable Cámara, se 

aprobara. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 104. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- señor Presiden­

te, antes de referirme al artículo 104, deseo 
que la Mesa recp.be ,el asentimiento de la sala 
para que se modIfique la redacción del artícu­
lo anterior, con el que estamos de acuerdo; 
pero, hay una parte que dice: "sin perjuicio 
de las circunstancias de la naturaleza ... ". 

Por el prestigio del parlamento, pido que se 
suprima la frase "de las circunstancias" por­
que, de otra manera, el artículo quedará ile­
gible e ininteligible. 

El señor CASTRO (presidente).- solicito 
pI asentimiento unánime de la Sala para pro­
ced8r en la forma indicada pare] Honorable 
señor Larraín. 

Acordado. 
Puedli continuar Su señoría. 
El s'eúor LARRAIN VIAL.- Me parece que 

en el artículo 104, se está consagrando un 
principia inconveniente. 

Se dice en esta disposición que "el personal 
.secundario o de servicios menores de las ins­
tituciones semi fiscales y de administración 
autónoma, podrá imponer en la Caja de Em-
plead\1s Públicos y periodistas". . . 

Me parece que lo lógico es que la prevlsion 
I'ocial tienda a uniformarse Y no a complicar­
se, como se está haciendo por esta disposi­
ción. Aquí, en otros términos, se expresa que 
aquel p~ ~sonal que tiene la calidad de obre.­
ro y que, actualmente, en consecuencia, hace 
.')us imposiciones en el Servicio de Seguro So­
cial. en el futuro podrá acogerse a los bene­
ficios de p.-:cvisión que otorga la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Todavía más, señor presidente, se incluye 
en este artículo a los propiOS obreros del ser­
'vicio de seguro Social. O sea, los obrero~ de 
la institución que tiene a su cargo, preclS~­
mente. la previsión de los obreros, no haran 
.'ms imposiciones en ella, sino que en la caja 
Nacional de Empleados Públicos y periodis-
tas. . .. 

Esto es, evidentemente, una contradlcclOn 
manifiesta. 

El señor SILVA.-· ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo gus­
to, Honorable colega. 

El señor SIL VA. - Puedo informar a Su Se­
ñoría que, en la actualidad, existe la situa­
dón que ha señalado. En efecto, el person~l 
secundario o de servicios menores ~e la CaJa 
de Previsión de los Empleados partlCulares es 

imponente de esa misma Caja, e incluso, a ve­
ces, €l de las agencias o sucursal€s, que no sé 
cómo se denominan. Igual ocurre Con los em~ 
pleados y personal secundario de la superin­
tendencia del Salitre, que son imponentes de 
la Caja de Previsión para Empleados del sa­
litre. 

O sea, este artículo trata de centrallzar la 
previsión de estos personales en las respecti­
vas Cajas en que trabajan. Incluso me seña­
la el Honorable colega señor Maass que en la 
Caja Bancaria de Pensiones el personal se­
cundario también impone en esa Caja. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Larrain vial. 
El señor LARRAIN VIAL. - pero en esta 

disposición se consagra el principio contrario, 
Honorable Diputado, porque,en virtud de ella,. 
el personal secundario del servicio de seguro 
Social, que actualmente hace sus imposicio­
nes en este Servicio, en el futuro podrá ha-o 
cerIo en la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas. 

O sea, se consag~a aquí el principio cont:a­
no al que ha mamfestado el Honorable senor 
Silva Ulloa. 

Por estas razones, señor Presidente, voy a 
votar en eontra de este articulo. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputada? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo gusto. 
El señor BOLADOS. - Por otra parte, el 

personal secundario del Servicio de Seguro So­
cial ha gozado de ciertas preferen<:ias de par­
te del Consejo de esta institución, en lo que 
se refiere al arriendo o a la adquisición de sus 
propiedades. En consecuencia, los empleados 
secundarios del Servicio de seguro social son 
deudor,es de esa Caja, y no parece lógico que, 
f'n estas circunstancias, pasen a ser imponen­
tes de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Por lo demás, desearía que el señor Dipu-­
tado Informante nos dijera a cuá.nto as~n­
derá el mayor gasto que deberán afrontar las 
:mtituciones semifiscales y de administración 
autónoma que aquí se señalan, pür concepto 
de las nuevas imposiciones que tendrán que 
hacer en las respectivas Cajas. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Honora· 
ble Diputado? 

El señor BOLADOS.-- Estoy usando de un ... 
interrupción, Honorable Diputado. 

El señor MALLET.- Quería solamente de 
Cif que era un menor gasto ... 

El señor CASTRO (presidente).- Honora­
ble señor Mallet, está con la palabra el HO­
nol:able señor Larraín, quien ha concedido 
una interrupción al Honorable señor Bolados 

El señor BOLADOS.- No me parece lógico. 
"eñor Presidente, que este personal vaya a ha­
cer imposiciones en otra Caja, en circunstan­
cias que en el Servicio de seguro Social se le 
han dado estas facilidades y se le han otor-
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gado préstamos cuya cancelación alcanza a 
más de veinte años de plazo. 

Por esto, Honorables colegas, el Diputada 
que habla votará en contra de este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente). - puede 
continuar el Honorable señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Correa 
Letelier, señor presidente. 

El señor CORREA LETELIER.- Quiero ob­
~ervar otra anomalía que, me parece, tiene 
este artícuÍo y es que está reda'ctadoen for­
ma facultativa. Dice: "el pérsonal secundario 
o de servicios menores de las instituciones se­
mifiscales y de administración antónoma po­
drá imponer ... " etcétera. 

En esta forma, señor Presidente, vamos a 
introducir una anarquía total en nuestros sis­
temas de previsión. Los funcionarios secun­
darios o de servicios menores de estas insti­
tuciones van a imponer, unos, en la Caja de 
Previsión para Empleados del salitre, otros 
en la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y otros, en el servicio de Seguro 
Social. 

No creo que éste sea buen sistema; por el 
contrario, estoy cierto que es un mal sistema 
establecer, para un mismo personal, que des­
empeña idénticas labores, sistemas de previ­
sión d.iferentes. 

Precisamente, uno de los males de nuestra 
preVISlOn es, Honorable Cámara, la anar­
quía existente en materia de pensiones y de 
beneficios previsionales. 

En consecuencia, me parece que este artícu­
lo no ha sido objeto del estudio necesario, por 
lo que no debe ser aprobado por la Honorable 
Cámara. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, la.s razones que ha expresado el Hono­
rable señor Correa Letelier son las que prin­
cipalmente me movieron a objetar este ar­
tículo. 

No hay inconvenientes, creo yo, en que cier­
ta categoría de personal, que está cataloga­
da como obrera, pued't cambiar su previsión 
respecto del resto de los trabajadores que es­
tán sujetos a la misma previsión, dado que 
desempeñan Jabores diferentes. 

Si se encuentra mala la previsión obrera, 
sI se encuentra que el Servicio de Seguro So­
cial no responde a las finalidades para las 
cuales fue creado, lo lógico es que se corrijan 
los errores de esa institución y que se modi­
fique o que se suprima y se Obligue que to­
dos los obreros,en lo sucesivo, sean imponen­
tes de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Cualquiera norma de carácter general es 
la única que, me parece, en buena doctrina, 
debe aprobar el Parlamento; pero ,es absolu­
tamente inconveniente que una parte de los 
obreros sea imponente del Servicio de Seguro 
Social y otra parte lo sea de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y periodistas, y 
que todavía, otra parte, como se ha dicho aquí, 

sea imponente de otra.s Cajas como la de pre­
visión para Empleados del Salitre, o la caja 
de Prevlslón de los Empleados Particulares, 
en las cuales están prestando sus servicios. 

Al formular ,estas observaciones, no he con­
siderado el monto del gasto que ,esta facul­
t·ad le va a significar al Fisco o a las institu­
ciones sefimiscales. Es posible, cama dice el 
Honorable señor Mal1et, que el costo sea in­
ferior o superior. No son ,razones de esa ín­
dole las que me han movido a formular estas 
observaciones. 

T,ermino solicitando el rechazo de este ar­
tículo. 
"'Ea'señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- señor presidente, to­
do aconseja la aprobación del artículo 104 en 
discusión. En primer término, puedo señalar, 
como lo indicó hace un instante el Honorable 
señor Larraín, que el costo para las institu­
ciones empleadoras es inferior, porque la co­
tización patronal en la Caja Nadonal de Em·· 
pleados Públicos y periodistas es inferior a la 
del Servicio de seguro Social. En efecto, la 
cotización patronal, hoy día, en el servicio de 
Seguro Social alcanza, más o menos al veinti-· 
séis o veintisiete por ciento del sueldo; en 
cambio, la cotización patronal en la caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
es más o menos, del seis por ciento. De ma­
n~ra que, por este capítulo, hay, evidente­
mente, una economía para las instituciones 
empleadoras. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡primera 
v;ez que por una ley se hacen economías! 

El señor MALIJET. - Por otra parte, es ne­
cesario considerar que, con mucha frecuencia, 
los empleadOS secundarios, o de servicios me­
Dores, a través de una capacitación personal 
y de estudIOs extraordinarios que efectúan, 
I)asan a la planta de empleados. POdría citar 
cientos de .casos de empleados a quienes les 
ha ocurrido este fenómeno. Entonces, es na­
tural que tengan una clara continuidad de 
previsiÓn en el mismo instituto desde el co­
mienzo de su carrera Además, no debemos 
olvldar que es un anhelo de estos 'empleados 
al pasar a ser imponentes cíe esta institución 
que, por la actual evolución ~e la seguridad 
social, otorga mayores beneficlOs. 

El argumento del Honorable señor Larraín, 
en el sentido que es un inconveniente el que 
un sector de asalariados esté dividido en mu­
chas instituciones de previsión social, se repi­
te principalmente en el caso de los emplea­
eros particulares. Y en esta oportunidad, la 
Honorable Cámara no ha tenido en cuenta 
que hay diversas cajas de previsión social de 
empleados particulares, cOmo las de los si­
guientes personales: bancario, ferroviario, 
hípico, de la Marina Mercante; y que todas 
ellas, vuelvo a decirlo, son para el sector de 
empleados particulares. De manera que no 
veo por qué, cuando se trata de este sector de 
asalariados, vamos a. procurar la unidad de 
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};;1 previsión social. Naturalmente que ése es 

el ideal, pero lo lograremos en una oportuni­
dad más avanzada. Par el momento, dentro 

de la evolución que tenemOs y del desarrollo 

de nuest.ros institutos de seguridad social, es 

;¡bsolutamente inconveniente dar como argu­
.mento el que he señalado. 

El seflor BOLADOS .-- ¿Me permite Una 1n­
I frrupción? 

El seüor MALLET. -- En realidad. no hav 
razones que abonen tal argumento.' . 

El seflor BOLADOS.--- pero, ¿me permite? 
El señor MALLET. ~ Ya voy a terminar ... 
El señol' BOLADOS. -- i COn lo que va a ter-

minar Su Señoría es con el Servicio de segu­

ro Social, si todos lo.~ obreros se van de esta 
Caja! 

El señor CASTRO (presidente) .--' Está COn 
la palabra el Honorable señor Mallet. 

El sefíor MALLET. -- Nada más, seüOr Pre­
üdente. 

El sefíor CASTRO (Presidente).- Ha llega­

Co a la Mesa una petición de clausura del de­

bate. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobada. 
No hay acuerdo. 
En votación la petiCión de clausura del de­

bate. 
-Practicada. la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 3 votos. 

E.! señor CASTRO (Presidente).- Aproba-

~i p. la petición de clausura del deba te. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 104. 
---Practicada la votación en forma. econó­

nlÍca. dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­

~l" el artículo 104. 
En discusión el artículo 105. 
El seÍlor CORBALAN. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El sefíor MIRANDA (don HugO). - Pido la 

palabra. 
El sefíor HUERTA. -- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El sefíor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

p8.1abra el seÍlor Diputado Informante de la 

Comisión de Hacienda. 
El señor CORBALAN. - Señor presidente, 

la Comisión de Hacienda prestó su aprobación 

(3. este artículo 105, que modifica el 201 de Ja 
Ley Gener:ü de Elecciones. cambiando la pa­
labra "incompatible" por "compatible" y su­

prime el inc~so 2.0. 
El artículo 201 de la Ley General de Elec­

ciones dice lo siguiente: 

"El cargo de Regidor es incompatible con 
todo empleo púbUco o municipal retribuído y 

con toda función o comisión de la misma na­
turaleza, a exc·epción de los empleos, funciones 
1) comisiones de la enseñanza, de modo que si 
el nombrado acepta aquel cargo, cesa en el 
empleo, función o comisión que antes tuvte­

rtf' . 

Dice el inciso 2. o de este articulo 201; 

"El Regidor elegido cesará en estos emp!eos 

el mismo día en que quede incorporado a la 
Municipalidad" . 

El artículo 105 que estamos discutier.do pre­
tende dos cosas: primero, cambiar, en el ar­

ticulo 201 de la Ley de Elecciones, la palabra 
"incompatible" por "compatible", y, en se­
guida, suprimir el inciso 2. o del mismo ar­
tículo. 

Desgraciadamente, se cometió un error al 

reda.ctar la in,licación que se aprobó en la 

Comisión d0 Hacienda. Fue un simple error 

ele forma, porque el deseo manifestado en la 
Honorable ComiSión de Hacienda, por la ma­

yoría de ella, fue modificar el artículo, cam­

biando esta palabra, pero dejandO, además, 

entera amplitud para la aplicación del resto 

del artículo. 

Me explico: si cambiar.los la palabra "in­

compatible" por "compatible", todos los em­

pleados públicos o municipales retribuidos y 

:os que desempeñen funciones o comisiones de 

la misma naturaleza podrán ser regidores; pe­
re" como a continuación se señala una excep­

ción, que dice: " .. ,a excepción de los empleos, 

funciones o comisiones de la enseñanza", ésta 

operaría al revés. De modo que los que hoy 

tienen derecho a ser regidores, porque son ex­

cepción fre::1te a los que han tenido esta "in­
compatibilidad", ahora, siendo excepción siem­

pre, ante los que pasarían a gozar de la "com­

patibilidad", qu·edarían ellos, los profesores, 
en situación de incompatibilidad. LOs profe­

sores actualmente pueden ser regidores; en 

cambio, si la redacción queda tal como la pro­
puso la Comisión de Hacienda, no podrán ser­

lo. 
El señor HUERTA.-- ¿Me permite una in­

terrupción? 
El sefíor CORBALAN. - Además, la inten­

ción de la mayoría de la Comisión de Hacien­
da fue comprender en esta compatibilidad, a 

todos los empleados públicos, incluyendo a. 
\os profesores. A este respecto, señor Presi­

(\ente, solicito a la Mesa que recabe el a..,en­

timiento de la Honorable Corporación para 
que, acogiendo esta idea de la COmisión de 
Hacienda, se obvie esta dificultad y se am­
plíe la compatibilidad de funciones a todos 
íos empleados dependientes de la Administra­

ción Pública. 
El señor HUERTA.-- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor CORBALAN. '-- Cómo no, señoL' 

Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Quién re­
dactó la indicación? 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, ha­

ciendo uso de la interrupCión que me ha con­
cedido el Honorable señor corbaJán, debo ha­
cer presente lo que sigue: aunque fuera apro­
bada la disposición en la forma que insinúa 
mí Honorable colega, siempre se mantendrían 

las incompatibmdades. (Me extraña que Su 
Señoría no haya propuesto esto en el seno de 



la Comisión de Haeienda, debiéndose segura­
mente al agotador trabajo que hubo cuando 
se despachó, en un .~olo día, el informe parti­
cular del proyecto.) 

Esta "trasnochada" disposición, señor Presi­
dente, deja vigente el artículo 36 de la Ley 
Orgánica de Munícipalidade5, que tiene un 
texto exactamente igual al del artículo 201 de 
la Ley de Elecciones, y resulta, señor presi­
d8nte, que la Constitución Política del Estado 
dispone que la.'; calidades y requisitos para 
las elecciones de regidores son las que están 
señaladas en la Ley Orgánica de Municipali­
dades. Pues bien, esta ley queda vigente, pUf/s­
to que el artículo 105, que debatimos, no se 
refiere a dicha ley. Por lo tanto, aunque se 
aprobara la . modificación del artículo 201 de 
la Ley General de Elecciones, .'.>Í se mantiene 
vlg'ente el artículo 36 de la Ley de Municipa­
lidades, siempre permanecerá la incompatibi­
lidad. 

Además, señor Presidente, hay otro contra­
;;entido que viene a modificar la situación ac-

. tual: por la legislación vigente, la incompa­
tibilidad, en el caso de los regidores, se sus­
pende cuando hay guerra exterior, y también 
se suspende en los casos de Presidente de la 
República, Ministro del Despacho o funciona­
ría diplomático o consular. 

Ahora, señor Presidente, con esta modifi­
cación, la compatibilidad se transforma en 
!l'1compatibllici.ad en el caso de guerraexte­
riar y los empleados públicos, entonces no 
puecl"n ser Presidente de la República, Minis­
tro del Despachc>, regidor, diplomático ni 
cón.~ul. 

Además, señor Presidente, Si~' dificael 
,u'tículo 201 de la IJey de El enes, yn la 
forma propuesta. se estable~ un,a Q.1llpatibi­
!.idad que excedE' la má ... _, eJehle~, "pruden­
da, al p2rmiÚrse que un" '-regtpcrf,-sea emplea­
ele de la propia lml:}íC1~,\i.1rtr~~ a. Qt1e' perte­
nece; porque 110",f)tl'a"OI'lS~lglllflC,a, el cam­
biar la palabra "incdin~~ilidad" pbr "'COm-
pa tibilidad", y esto, coritraposiclóu~con el 
artículo 201 Que, 3U\ parte final, reitera la. 
incompatibllid" con las fu.nciones desempe­
ñadas en .la--' mismn. lVíunicipal1'd~d a quepér-
tenece,el regidor. \ \" <' ,o/'" 

Se h<t demostr~~o:'~ Preside¡:¡tf, que se 
trata de una, dí~#sidón oscura,..-,-é'inoper'lnte" 

~e-.:v..a~ :1. hacer C'()¡npleta~eñte i)\inteligibl:: 
u artICulo 201 de la Ley "de Eleccióhes y que 
,ieja vigent~ .el a,.r~üm1~._J& dé la Ley O¡g1' ni­
~a .de Mumcípa}~~ que establecei per n­
t.onamente, esta incompatibilidad. ~) 

No cabe otr8. cosa que rech~ar\est;" articu-
lo 105. ' ' '-

Muchas gracia..'>. 
El señor CASTRO ¡presidente):.- Puede 

continuar el Honorable señor 'Corbalán Di­
p.utado Informante de la comis*Óh Me' Ha-
Cienda. í r \ 

El sefl0r CORBALAN. ._- señor presiden,e, 
tal como ha sido presentado poi' la. ':cortusidn 

el:, Hacienda, este articulo no pUE'de aprobar-

se, porque, evidentemente, hay una serie de 
contradicciones que, también, las ha señala­
do el Honorable señor Huerta. 

El señor GALLEGUILLOS 
ejo) ,'- ¿Me permite? 

'...-. (don Flol1en-

El señor CORBALAN, '-- Cómo no, señor Di­
putado. 

El señor GALLEGUILLOS ldon Florencio) .-" 
Creo que, en realidad, no se requiere el asen­
t,miento de la Sala para que se considere lo 
que está E,xpresando Su Señoría, porque ha 
dicho que la Comisión de Hacienda acordó, en 
su informe, suprimir el inciso 2.0 del artícu­
lo 201 de la Ley General de Elecciones y, si 
bien esto no está escrito, podría obviarse cOn 
el certificado que nos diera el señor secreta­
rio de la Comisión de Hacienda. El hecho de 
que, al imprimirse el informe, esto se haya 
omitido,en manera alguna podrá desvirtuar 
el acuerdo soberano a que llegó la Comisión. 
Para eso hay un ministro de fe a quien le co­
tTesponde certificar el hecho. Esto es 10 que 
procede correctamente, señor pres,idente. Aho­
!'a, si hubiese interés en aprovecharse de una 
situación de hecho, iríamos en contra del es­
píritu del Reglamento. 

Por eso, corresponde Que el -señor Secreta­
rio de la Comisión certifiqu}l" el hecho y. en 
tal circunstancia, tendríamds por ef,ectivo que 
la intención de la Comlsíón de Hacienda ha 
sido ia expresada h~lf' un momento: elimi­
nar la restricción,/séñaJada en el artículo 201 
rje la Ley GelJ;W'al de Elecciones. 

El señOl>MÍRANDA (don Hugol.~ Pido la 
r~lasr<Y,-señol' presidente. 
" Er señor CORREA LETELIER (ViCepre1il­
dente) .--- Tiene la palabra Su señoría. 

El .o,eñor MIRANDA (don Hugo). - señor 
Presidente. después de las explicaciones dadas 
por el seño! Diputado Informante de la Comi­
"ión de Hacienda, en realidad no hay mucho 
que agregar. Es lamentable que, por la mala 
r2dac.ción del ¡utícul0 105, se hayan inverti­
do lo;:: términos del artículo 201 de la Ley Ge­
l1eml de Elecciones, De modo que la única 
"alida que tiene en este momento la Honora­
ble Cámara, como lo ha dicho el señor Di­
putac'o Informante, es obtener el acuerdo pa­
ra que se considere el espíritu con que fue he­
cha esta indicación, facultándose a la Mesa 
para redactar:a, 

Vatios señores DIPUTADOS,- ¿Y quién la 
!'edactó, Honorable coleg9.? 

El señor MIRANDA (don Hugol .-- Sus se­
flOrías lo saben perfectamente. 

El sefio¡- CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra el Honorable I~eñor 
Fuentealba. -. ~ 

El señor FUENTEALBA.::: '1J) ú ca mente 
me permito roga.r al Hilnol'ablttDi tado-!'n­
formante de la Comisión de HaCienda que ma 
diga qué reiación tiene ~ apticulo 201, de la 
Ley General de Eleccion~¡, ctm el proyecto sO­
bre aumento de sueldos d~l p~s'ZT1al de la Ad­
mini.stración Pública. A:'rlü me ~a.rece que no 
tiene ninguna y que, por 10 tanto, elebe recha­
zarse esta inclicación.', -
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El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo) ,- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RODRlGUEZ (don Arnaldo).- El 
proyecto ha sido desvirtuado con una indica­
ción que, si bien es conveniente y aprovecha­
ble, no la estimo oportuna y pertinente en es­
te proyecto de ley, porque, señor presidente, 
aquí se trata de un mejoramiento general de 
las rentas del personal de la Administración 
Civil del Estado y no de la reforma de cier­
tas leyes. Pido que este artículo sea rechaza­
do, además, porQue, con arreglo al análisis 
que se ha hecho en esta Honorable Cámara, se 
ha visto que el artículo quedará incompleto. 
Aquí se trata de modificar dos leyes y, sin 
embargo, únicamente se cita una ele ellas. 

Nada más, señor presidente. 
El señor CORRiEA LETELIER (Vicepresl-

, dente) ,- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el deba te. 
En votación el artículo, 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, hubo dudas sobre su resultado. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­

dente).- La Mesa tiene dudas sobre el re­
sultado de la votación. 

Se va a r'epetir. 
-Repetida la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 23 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Rechazado el artículo, 

En discusión el artículo 106, 
El señor MIRANDA (don Hugo) ,- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi­

dente) ,- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo). - Señor 

Presidente, ~ste artículo tiene por objeto sal­
var un vacío del artículo 213 del Estatuto Ad­
ministrativo, en cuyo inciso 5,0 se indican las 
disposiciones de ese ,cuerpo legal que son apli­
cables a los Ministros, Jueces, Fiscales y de­
más empleados con sueldo fiscal del poder 
Judicial y a los funcionarios del Escalafón 
Judicial del Trabajo, 

Entree.sas disposiciones, no figura el artícu­
lo 80, que se refier·e a los permisos fracciona­
dos o continuos, hasta por ,seis días hábiles 
en cada semestre calendario, que pueden otor­
gar los jefes de Servicios. La exclusión de es­
te precepto en el inciso 5. o del artículo 213 
del Estatuto ha provocado algunos inconve­
nientes. 

La disposición en debate tiene exclusiva­
mente por Objeto agregar el artículo 80 a los 
demás preceptos aplicables a los funcionarios 
que he señalado. 

He dicho', señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te, 

,En votación, 
Solicito ,el as~mtimiento de la sala para 

omitir el trámite de la votación secreta, 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 107. 
El señor MIRANDA (don HugO).- Pido la 

palabra, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don HugO). - Señor 

,Presidente, el artículo en discusión tiene por 
objeto introducir algunas modificaciones en 
el artículo 17 del decreto con fuerza de ley 
N'. o 54, que creó la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

Estas modificaciones están contempladas 
en las letras al y b). En la letra a) se reba­
ja la dieta de los Consejeros de dicha insti­
tución, de un sueldo vital y medio del depar­
tamento de Santiago, que es el monto actual, 
a un sueldo vital del mismo departamento. 

En la letra b) se 'establece una disposición 
común a la mayoría de las instituciones se­
mifiscales o fiscales de administración autó­
noma que tienen consejos directivos, con el 
objeto de sancionar al consejero que falte a 
una sesión, aún cuando ella no fracase. 

O sea, se propone reemplazar la actual dis­
posición que dice: "Si alguna sesión del con­
sejo frRcasare por falta de quórum, los Con­
sejeros inasistentes serán sancionados can 
una multa del veinte por ciento de su remu­
neración mensual", por la Siguiente: "cada 
inasistencia a una sesión, sea del Consejo, sea 
ele una Comisión, será sancionada con una 
multa al veinte por ciento de la remunera­
ción mensual", 

La Comisión de Hacienda estimó de toda 
justicia la substitución que se propone. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­

nra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL. - Señor presi­

dente, como 10 ha explicado ·el HonorabLe se­
ñor Hugo Miranda, este artículo tiene por ob­
jeto reducir la dieta de que gozan los Conse­
jeros de la Empresa de Transportes CoIectivo3 
del Estado y crear una multa por sus inasis­
tencias a sesión. 

Deseo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este artículo tuvo su origen en una 
indicación formulada por el primer VicepreSi­
dente de esta Corporacióll, Diputado don Héc­
tor Correa Letelier, Consejero de ese organis­
mo. El hizo esta indicación, que va en perjui­
cio de sus intereses personales, y que mereció 
la aprobación unánime de la Comisión de Ha­
cienda. 

Nada más, señor presidente. 
El señor CORRE;A LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el artículo. 
Acordado. 
El artículo 108 está aprobado reglamenta­

tiamente. 
En discusión el artículo 109. 
El señor: OYARCE.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- 'I'iene la palabra Su señoría. 
El señor OYARCE.- señor presidente, el 

artículo 109 establece la fecha de vigencia de 
algunas disposiciones del proyecto en discu­
sión. 

Creo que hay una omisión en este precepto, 
porque no figura el artículo 27 que es el que 
se refiere al reajuste de las pensiones. Por 
este motivo, si no se incluye esta disposición 
en este artículo, el reajuste de las pensiones 
de los jubilados no se hará efectivo d,esde el 
1.0 de julio, sino desde la fecha de promulga­
ción de la presente ley. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor OYAROE.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Oyarce, tiene la palabra Su señoría. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
el Honorable colega señor Oyarce tiene razón. 
Por un error, no fue incluído, en esta dispo­
sición, el artículo 27, que estableció la escala 
de reajuste de las pensiones de los jubilados. 

Por otra parte, durante la discusión en la 
Sala de este proyecto de ley, se han incorpo­
rado varios artículos que no se hallan conte­
nidos en el informe de la Comisión de Ha­
cienda que estamos discutiendo y que figuran 
en el proyecto aprobado por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Muchos de estos artículos aprobados por la 
Comisión de Gobierno Interior deben regir 
desde el 1. o de julio. Por 10 tanto, sería con­
veniente incorporar la referencia en el artícu­
lo 109 en debate. 

Solicito del señor presidente que se sirva 
recabar el asentimiento unánime de la Sala 
para autorizar a la Mesa, a fin de que se in­
corpore en el articulo 109 aprobado por la 
Comisión de Hacienda la· referencia de todos 
los artículos propuestos por la Comisión de 
Gobierno Interior, cuya vigencia debe empe­
zar desd~ el 1. o de julio del presente año. 

Creo que, en esta forma, obviaríamos mu­
chas dificultades. La Mesa podría incorporar, 
automáticamente, con el acuerdo de la Sala, 
la referencia, por ejemplo, del artículo 27 en 
el 109 que está en discusión y la de aquéllos 
nuevos aprobados a proposición de la oomi­
sión de Gobirno Interior y que no figuran en 
el informe de la Comisión d.'e Hacienda. 

Gracias, Honorable colega. 

El señor OYARCE. - Señor presidente, Si 
no se incorpora la referencia del artículo ~ 
en el artículo 109 en discusión, se cometerá 
una doble injusticia con el personal jubilado, 
porque, además de rebajárseles los porcenta­
jes de aumentos, éstos empezarán a re.gir en 
una fecha postelior al 1. o de julio del presen­
te año. 

Creo que la Honorable Cámara debe pres­
tar su asentimiento para que la referencia del 
artículo 27 sea incorporado en el artículo 109. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor LARRAIN VIAL. - Deseo hacer 

notar que, en realidad, no tiene mayor impor­
tancia incluir o no la referencia del artículo 
27 en el artículo 109 que contempla la fecha 
dEsde la cual empezarán a regir algunas dis­
posiciones de ,este proye.cto, porque el articu­
lo 27 establece el reajuste de las pensiones de 
jubilación y consulta, además, la suma glObal 
de setecientos noventa y tres millones de pe~ 
sos, la que se distribuirá entr'e todos los re­
tirados que tienen este derecho. 

En consecuencia, es exactamente lo mismo 
que se establezca que la disposición en refe­
rencia regirá desde julio, agosto o septiem­
bre, por cuanto se distribuirá entr'e dIchos ju­
bilados, en virtud del artículo 27. la cantidad 
de setecientos noventa y tres millones de pe­
sos en el curso del presente año. 

Además, por este artículo 27 se autoriza al 
Pl'esjdente de la República para dictar un re­
glamento, en el cual se d'eterminará cómo, en 
qué forma y en qué cuantía se entregará es­
ta suma a los pensionados. Es exactamente 
lo mismo para ellos que se incluya no la re­
fer'encia del articulo 27 en este artículo 109, 
porque, de todos modos, no recibJrán un peso 
más ni un peso menos de la suma. contempla­
da para el presente año en esa disposición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Pl­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic'epresi­

dente).- TÍ'ene la palabra Su señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- se­

ñor Presidente, frente a ,estos beneficios que 
se otorgarán a los pensionados, y que son de 
cuatro mil pesos mensuales para los jubiladOS 
y de tres mil pesos para los montepíos, esti­
mo que es de toda justicia incluir el artículo 
27 en el artículo 109, a fin de que la citada 
disposición empIece a regir desde el 1. o de 
julio, tal como se hará can todo el resto de la 
Administración Pública. 

Por esta razón, pido a los seño·res Dipu­
tados que se sirvan prestar su aprobación a 
la inclusión del artículo 27 en el 109. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor BARRA. - señor Presidente, en 
primer lugar, quiero felicitar al Honorable se­
ñor Oyarce por la buena idea de pedir a la 
Mesa que recabe el asentimiento de la Hono­
rable Cámara, a fin de que se incluya el ar­
tículo 27 en el 109. Tengo la seguridad ab­
soluta de que los señores Diputados recono­
cerán la justicia que esta idea encierra y que, 
por lo mismo, le prestarán su aprobación. 

En segundo lugar, quiero dejar constancia 
de la pena que siento porque, en este instan­
te, no se encuentra presente en la Sala, el 
·'padre espiritual" de los jubilados, para que 
hubiera dado su voto conforme con esta idea. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor SILVA. - Señor presidente, no 

obstante las explicaciones que hace un mo­
mento dio el Honorable señor Larraín Vial, 
en el sentido de que la cantidad que s.e dis­
tribuirá entre los pensionados es de sólo sete­
cientos noventa y tres millones, y de que, por 
lo tanto, no es necesario que se incluya el ar­
tículo 27 en el 109, a mí me parece que la rea­
lidad es distinta. En efecto, se pueden pro­
ducir algunos casos individuales de falleci­
mientos de jubilados en la fecha de la publi­
cación de la presente ley. Entonces dichas 
jubilaciones pasarían a tnmsformarse en 
montepíos. 

Por esta razón, los Diputados socialistas po­
pulares votaremos favorablemente la i~ea d~l 
Honorable señor Oyarce, esto es la de lllclmf 
el artículo 27 en el 109. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (vicepresi-

dente) . - Ofrezco la parabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unal1lme de la Ho­

norable Cámara, para admitir a votación la 
incorporación de la referencia del artículo 27 
en el artículo 109. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para incorporar en el artículo 109 del 
proyecto, en conformidad con la petición he­
cha por el Honorable señor corbalán, los ar­
tículos propuestos por la Comisión de Gobier­
no Interior que hayan sido aprobados por la 
Corporación. 

Varios señores DIPUTADOS. - NO, señor 
~residente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente, a fin de dar una explicación 
a la Sala. 

El señor CORREA LETELIE'R (Vicepresi­
dente). - solicito la venia de la Sala para 

conceder la palabra al Honorable señor Cor­
balán. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señoría. 
El señor CORBALAN. - Señal' Presidente, 

en el transcurso de la discusión habida en la 
Sala, se han aprobado algunos artículos del 
informe de la Comisión de Gobierno Interior, 
que la Comisión de Hacienda había desecha-
60. Pues bien, como entre esas disposiciones 
puede haber más de alguna que deba regi:­
desde el l. o do julio del pl'esente año, como 
es el caso del articulo 9.0, deseo que se deje 
facultada a la Mesa para que incorpore en el 
artículo 109 todos aquellos articulos del infor­
me de la Comisión de Gobierno Interior, que 
la Sala aprobó y que, como lG dije, deben co .. 
menzar a regir en la fecha indicada. 

El sellar CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, eso se puede arreglar en el Hemora­
ble Senado. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Solicito el asentimiento de la HO­
Lorable Cámara para proceder en la forma 
í:::1dicada por el Honorable señor Corbalán. 

Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 
Presidente. 

El seúor CORREA LETELIER (Vicepresi­
¡iente).- No hay aCUerdo. 

En votación el artículo 109 con la inclusión 
de la referencia del artículo 27. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

señore.s Tamayo, Palestro y Osorio han formu­
lado indicación para agregar un artículo nue­
vo, que diga: "Los servicios contemplados en 
el mejoramiento económico, que otorga la 
presente ley se regirán de acuerdo con sus 
procedimientos y normas habituales y regla­
mentarias para los efectos de la confección de 
planillas de pagos de los aumentos respecti­
vos" '.~ 

El seña!;. CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para admitir a discusión y vo­
tación la ipdicación que se acaba de leer. 

El señor CORREA LARRAIN. - No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Terminada la discusión .de1 proyecto. 

12.-SUPRESION DE LA HORA DE INCI. 
DENTES DE LA PRESENTE SESION 

El seúor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para suprimir la Hora de Inci­
dentes de la presente sesión. 

Acordado. 



SESION n.a ORDINARIA, EN MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3731 

13.-PREFERENCIA PARA TRATAR DOS 
PROYECTOS DE LEYES QUE FAVORE­
CEN, RESPECTIVAMENTE, A DON HE­
RACLIO MARTINEZ, Y A LA SEÑORA 
MARIA FREIRE DE PERO 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para dar cuenta de una pe­
tLción suscrita por todos los Comités parla­
mentarios, para omitir la discusión secreta y 
tratar sobre Tabla un proyecto de ley de inte­
rés p8.::'ticular. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

Comités Parlamentarios han autorizado al Se­
cretario de la Honorable Cámara para dar 
curso al proyecto que favorece al señor Hera­
dio Martínez. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Ofrezco la palabra. 

Un señor DIPUTADO.- ¿De qué se trata, 
señor Presidente? 

El señor COR.REA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Se trata de un proyecto de ley de 
gracia que favorece al ex Jefe de la Oficina 
de Pensiones, don Heraclio Martínez. 

La petición viene suscrita por todos los co­
mités Parlamentarios. El proyecto tiene por 
objeto conceder, por gracia, un abono de un 
año de serv~cios al señor HeracHo Martínez, 
quien tiene 29 de servicios efectivos. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable cámara para omitir el trámite de 
votación secreta de este proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ,se da-

iá por aprobada la solicitud. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

Comités Parlamentarias han autorizado asi­
mismo al Secretario de la Corporación para 
que tramite la solicitud de doña María Frei­
re de Peró. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentiITÚento unánime de 
la Honorable Cámara para tratar sobre Ta­
bla y omitir la votación secreta de esta soli­
citud de interés particular. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ LAZO. - ¿De qué 

trata el proyecto? 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Es 

una pensión de gracia ,ijue no tiene los tres 
años de vigencia necesario para que pueda .ser 
aumentada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Ofrezco la palabra. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Tiene la palabra Su señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Me parece, 
señor Presidente, que el Reglamento dispone 
que ni aún por asentimiento unánime se pue-

de omitir la sesión secreta para trataresto.s 
asuntos. En sesión secreta se puede omitir el 
t;l'ámite de votación secreta, por asentimien­
to unánime. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dent8).- Honorable Diputado: el artículo 84 
del Reglamento exige votación secreta para 
acordar la celebración de sesiones exclusiva­
mente con este objeto. Ni aún por asenti­
miento unánime puede acordarse en otra for­
ma. 

La Mesa estima, en conformidad al artículo 
23 del Reglamento, que por a:::uerdo unánime 
puede tratarse un determinado asunto de in­
terés particular en una sesión citada con otro 
objeto. Así se ha hecho en ocasiones anterio­
res. 

Por eso, la Mesa solicitó el asentimiento 
unanime de la Honorable Camara para tra­
tar estos proyectos sobre Tabla y para omitir 
el carácter secreto de su votación. 

La Mesa propone dejar pendiente el últl­
mo proyecto de interés particular hasta que 
el expediente 11ege a la sala. 

Acordado. 

H .-1'ABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia de la Sala, se va a dar 
lectura a la Tabla de Fácil Desp8.cho de las 
próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia la siguiente Tabla de 
Fácil Despacho para las sesiones próximas: 

Proyecto del Senado que modifica la ley 
N. o 8.569, que creó la Caja de pensiones. (Di­
putadO Informante el Honorable señor Maass). 

Proyecto que llbera de derechos la interna­
ción :le materiales y elementos destinados a 
embarcaciones de no más de dos mil tonela­
das cuyo puerto de matrícula esté ubicado en 
la provincia de Chiloé. 

Informe de la Comisión de constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en una consul­
ta del señor Aqueveque, acerca de una causal 
de CEsación en el cargo de Diputado con mO­
tivo de la entrega que la corporación de la 
Vivienda le ha hecho de una casa, como par­
te de pago por una expropiación en favor del 
Fisco de un predio del que es comunero, en 
la ciudad de Los Angeles. (Diputado Infor­
mante, el Honorable señor Rosende). 

Moción que establece que el producto de la 
venta de las casas de la Corporación de la 
Vivienda en Iquique, se destinará a la cons­
truceión de nuevas habitaciones en esa ciu­
dad. (Diputado Informante, el Honorable se­
ñor Checura). 

Moción que establece una rebaja de pasa­
jes de la Empresa Marítima del EStado para 
los profesores y estudiantes. (Diputado In­
formante, el Honorable señor Morales Adria­
zola) . 
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Moción que declara que 'el artículo 19 de la 
ley N.o 9.938, sobre pavimentación, compren­
de los trabajos e instalaciones ,efectuados en 
la Gran Avenida para el ensanche de calza­
das. (Diputado Informante, el Honorable se­
ñor Ahumada) . 

15.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el acuerdo de la Sala para 
dar cuenta de un cambio en Comisión. 

Acordado. 

El señor YAVAR (prosecretano).- El se­
ñor POblete renuncia a la Comisión de GO­
bierno Interior. Se propone en su reempla­
zo al señor Mallet. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le par'ece a la Sala, se aceptarán 
esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

16, -INCORPORACION DE DOS PROYECTOS 
DE LEY A LA CUENTA DE LA PRESEN­
TE SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para insertar en la Cuenta de la 
presente sesión dos proyectos aprobados por 
el Senado y que acaban de llegar a la Secre-
taría. . 

Se trata de las mociones de los Honorables 
Senadores señores Alvarez y Bossay. que 
transfieren un predio en Valparaíso, para 
destinarlo a la construcción de un Instituto 
de Enología dependiente de la Universidad de 
Chile y de la moción del Honorable 'Senador 
señor Aguirre, que modifica ia Ley de Bancos. 

Si le par~ce a la sala, se incorporarán a la 
Cuenta de la presente sesión estos dos pro­
yectos. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 5% 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de sesiones . 

.. 


